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" POR EL CUAL se ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA BOGOTÁ D.C. 2016 - 2020 "BOGOTÁ
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El Concejo de Bogotá D,C. en uso de sus atribuciones constituc ionales y legales, en
especial las que le confiere la Constitución Política de Colombia la Ley 152 de 1994, el

articulo 12 de l Decreto - Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994,

ACUERDA

PARTE I
PARTE eSTRATÉGICA GENERAL DEL PLAN

TiTULO I
OBJETIVOS, METAS, PRIORIDADES DEL PLA N A NIVEL Dl5TRITAL Y LOCAL,

ESTRATEGIAS Y pOLíTICAS GENERALES Y seCTORIALES

CAPiTULO I
OBJETIVO, ESTRATEGIA GENERAL, ESTRUCTURA Y PRIORIDADES DEL PLAN

Articulo 1. Adopc ió n del Plan.

se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas y
Plan Plurianual de Inversiones de Bogotá D.C. para el periodo 2016 - 2020 "BOGOTÁ
MEJOR PARA TODOS", el cual constituye el referente de las acciones y politicas de la
Administración Drstntal.

Articulo 2. Objetivo Central del Plan .

El objetivo del Plan Distrital de Desar rollo "BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS 2016-2020"
es propiciar el desarro llo pleno del potencial de los habitantes de la ciudad, para alcanzar
la felicidad de todos en su condición de individuos, miembros de fami lia y de la sociedad.
El propósito es aprovechar el momento histórico para reorientar el desarrollo de la
ciudad, teniendo en cuenta que enfrentamos una oportunidad única para transformar la
dinámica de crecimiento de Bogotá y hacerla una ciudad distinta y mejor. Así se
recuperará la autoestima ciudadana y la ciudad se transformará en un escenario para
incrementar el bienestar de sus habitantes y será reflejo de la confianza ciudadana en la
capac idad de ser mejores y vivir mejo r.

Articulo 3. Estructura del Plan.

La estrategia del Plan se estructura en tres (3) Pilares y cuatro (4) Ejes Transversales;
consistentes con ei Programa de Gobierno, y que a su vez contienen las políticas
generales y sectoriales. Para el desarro!lo de las estrategias y polfticas se han
identificado programas a ser ejecutados por las diferentes entidades dístrñates.

Los . projj ramas se encuentran elaboradOS a partir del diagnóstico asociado a la
problemática que se enfrenta, e incluyen los objetivos especificas, la estrategia
expresada a nivel de proyectos y las metas de resultados con cada sector responsable . A
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part'r de esto. se real za~á el selll,; .rT1~ y la evaluacién al curr:pl'rrie~ de los obje'ivos
erccueetcs. ::'1 er~nograma de e¡ecuc:ón co-respcrce-a al r ujo de recjrscs am.a es
previsto en el Plan Pluna nua! de jnversiones ce que t-ata la Parte II de aste Acuerdo.

Art iculo 4. Prioridades : Pi lares y Ejes Transversales .

l os Pi:a res se constituyen en los elementos es'rucurrales de carácter pnc-ítanc, pa ra
aícanaer el ob~e:ivo censst del Plan , y se sopo-ten e... les Ejes Transversales que son los
requisitos ....saucceaes para su jmpie~mación. de Ir.a'lefal que !erlO an vccac'cn ce
pe rma nenc. a .

Les PIlares san: i) 19;¡a ldad de ca'idad de v-da: q Democracia u -cene: y jii) ccoerc ccee
de Ccmcníced y CUI~ra Ci:.Jdacar a .

Los Ejes Transversales son: i) un nuevo ordenamiento territorial; ii) calidad de vida
urbana que promueve el desarrollo económico basado en el conocimiento; iii)
sostenibiiidad ambiental basada en la ef iciencia energética y el crecimiento compacte de
la ciudad y; ivl po oemo legitimo, tc-tae c ime ntc loca l y eñcence.

Los programas ascc'ecc s a cada ene de les ~'Iares y Eea T ransversa'es estér
era-teces a cree.ce- los cambios cue se esceran aca-uar er- la manera de vM~ de les
hab¡~nttlS &8 Bcqotá y a t -aces ce : mocee de cocaau n mec e para vivir ben y me;o~.

Los Pilares y Ejes Transverse es prevén la jn tervencén p~blica para ate'lder
onc menamente a la población más vulnerabie. de forma tal que se logre igli aidad en la
calidad de vida, se materia lice el prtncipio con stitucional de Igualdad de teces ante la ley
y se propicie la construcción de comunidad a través de la interacción de SLo S habitantes
para realizar acwrcaces provechosas y út iles para ellos mismos y para la soc iedad

Articulo 5. Objetivo de la Cuttura Ciudadana~ Plan.

El ob;eliVo de la cu!tura ciudaca-ra cer trc del Plan de Deearrc lo Bogo:a Mejo r para
Todos es aClmentar la ef cada y la eñcenca de la accée oe gobierno y de 'as ax ones
ooieetvas e in::l ividuales de los ci.Jdacanos, mediante la prol'TlOCiór permanente de
pcütcas, ptanes. programas, proyectos y accones orientadas a fortaiecer la &ultura
cíudacana de la cecee. para lograr el be nestar, la protección de la vida, la convrvencia,
la igualdad de calidad de vida, la democracia urbana , la coaetruccón de comunidad. La
cultura ciudadana se desarrollará de manera transversal a todos los sectores que
integran el Distrito Caplta!

La c ura.ra Ci;,ldadars esteré er ceemeca al C;Jmpli'1'l :e, 10 volur;:a:ic de r -em-as. la
cacaceec de cejeorsr y Q;Jmpli' accereos y la mvrca ayt.da para actuar según la p-op-a
cene-e-cía , oc arr-e -ea con la ley. e, I.Jn marco ce va.c raccn de las cecscoes de la
maycrta, y ;,lr. -eeeee radica ' por los cerectcs ce las m.ncríes consa;¡-a::cs er la
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Constitución. Se desarro llará de manera transversal en lodos les sectores que integran
el Distrito Capita l y en los pilares. ejes y programas del Plan de Desarrollo.

Articulo 6. Instancias y mecanismos de coord inac ión.

El presente Plan ha sido elaborado en consonancia con las disposiciones de la ley de l
Plan Nacional de Desarrollo vigente. y particularmente aquellas que versa n sobre las
polít icas regionales.

Los Comités Sector iales y las Comisiones lnte rsectcriales de la Administración Distntal,
const ituyen los principales medios e instrumentos de coordinación de la planeación
distr ital con la planeación naciona l, regional , departamental, local y sectorial: para el
efecto se tendrán en cuenta entre otros mecani smos, convenios interadministrativos y
otros previstos en la ley

Así mismo, los Com ités Sectoriales y las Comisiones lntersectoriales serán el escenario
para la coordinac ión interinstitucional de las entidades del Distrito, en aras de asegurar el
cump limiento armónico y ordenado del presen te Plan . La Secretaria Distrital de
Planeación liderará y coordinará las acciones de seguimiento y eva luación de la
ejecución de las políticas y los programas del Plan,

Para efectos de proyectar a la ciudad hacia la región, el pais y en el exterior, la
Administración Distrital desarrollará iniciativas para la coord inació n y cooperación a nivel
nacional y la promoción de la internacionalizaci6n de la ciudad, de igual manera los
programa s del presen te Plan se podrán ejecuta r armonizándolos con los programas del
Plan Naciona l de Desarrollo, a través de instrumentos como los contratos plan, y todos
los demás mecanismos que perm ita la ley,

Artículo 7. Incorporación al presente Acuerdo de las Bases del Plan Distrital de
Desarrollo, Bogotá Mejor para Todos : 2016 - 2020,

El documento den ominado 'Bases de l Plan Distrital de Desarrollo, Bogotá Mejor para
Todos: 2016 - 202 0", elaborado por el Gobierno Distrital. con las modificaciones
realizadas en el tramite de este Acuerdo en el Concejo Distrital, hace parte integral de l
Plan Distrital de Desarrollo . Sin perjuicio de lo establecido en este articu lo, el presente
Título I incluye la descripción del objet ivo general de los programas que conforman el
Plan Distrital de Desarrollo. Así mismo, las bases del Plan incluyen para cada uno de los
programas los diagnósticos y la estrategia a nive l de proyecto.

Parágrafo 1. Hacen parte del presente Plan Distrital de Desarrollo, las correspondientes
metas de resultados y metas de producto que para efectos del control y segu imien to se
incorporan en la matriz del Capitulo 5 del documento de las Bases de ! Plan que integra
este articule.
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Parágrafo 2. Hace parte Í'ltegral de: Preser-te Pe-t ce Desarro lo. la lVa liz ce lrear c'a y
Ad:>iescerCl8. e' ;:t:l"'"p.imien'.o ce-r le eeee'eccc e-r la l ey 1098 de 2005 ·C~-go de
Infa 'lCÍa y Ado'escercia"

PILAR 1:
CAPÍl\JLD 11

IGUALDAD DE CALIDAD DE VIDA

• ,

Artícul Q8. Defin ición . Iguald ad de Calidad de Vida

Este pilar se enfoca en propiciar la igua ldad y la inclusión social med iante la ejecución de
programas cnentados prioritariamente a la población más vulnerab le y especialmente a
la primera infa....cta. Estos programas estarán dirigidos a intervenir el enseñe y el
funcionam,enlo ce la ciadad y Sl,;S i:ls:irucianes. partiendo de reconocer q:.e de la ca 1idac
de la ci.J~ad nepe-de en grar. rneaca la eeacee ce v:ca de SU necnemes

Artículo 9. Preve nción y atención de la maternidad y 1.. patern idad tempranas

El ab~elo de es te p -oq-arr-a es promover la proyección de vida, tes r -ecucedes aoco
afectivas, va.o-es é l ces y me-ases y. el eereec de les cerect-cs se lC.Jales y los ee-ecnos
reproductivos. con el fin de dism inu ir los i rorces de n-ate -mead y patem idad tempra"la er;
Bogota, los embarazos no desead os y, el abuso y violencia sexuales en los entornos
escolares y al inte rior de las familias , desde un enfoque diferencial y de género, a través
de una estrategia integral, transec!orial y participativa.

Articulo 10. Desarrollo Inte gral desde la ges tac l6n hasta la adoles cen cia

El ccet vc ce este programa es promover y potencia r ei cesa-rene inlegra; de 'a
pcmac ón desde la ;;esta=iór hasta la acce scere a cce é:'lfasis e-r quier es t e-er
ccrc'c'cres de vuir era:;:i'lOad, apcr-aeec a la rea rzecco de sus capacidades,
pcteocajd aces y c ccrtuodaaes , dese e los er-rcques ce 18 p-otecoce integral. de
derecbce. respo "lsa!l( ida des y difere "lcial y as: co-n-e... ir a ... lel'c :dad, ca 'idad de vea,
,nteg-a:idad del se" y e;ercicic cler o ce SI,; e ceece-ee. Lo aetero- en ccnccreenc.e con la
Ley 10;;8 de 2006 WCódigo de Ir.farrcia y Ac!clescerc'<l~.

Articu lo 11. Igualdad y Autonom ía para una Bogotá incluyente

El objetivo de este programa es implementa r acc iones de l ipa integral, orientad as
princi pa lmente a las personas en ce rceen de pobreza extrem a. quienes se encuentra n
en m ayor grado de vuj¡"6rabil oad soccecooonee . y aquellas que han sido ob jeto de
::l:sc:i:ni'lac l6'l atecta-cc el ejeecc c ce sus ce-echos. Se eceee trasceooer la vis ién
assrenctaísta a pera- del 'onaecs-n'e-ae oe cecacceces y el aumento de opo1 :.JrrlClades
e' funci6r cee c-cceccén y gOO6 e'ecévo ce cerecr-oe, el eeseec jc íntegral, la i"lcl,,¡s Or.
soc.a t y el respete ce la dig :"l idac de as persce-as A través ce estrategias de promociÓf'1 .
crevencór-, a:erlCién y eccrnca aementc integral. les carcadancs podrár- me;O'llr su
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calidad de vida y la construcción y fortalecimiento de su proyecto de vida con autonomía

Se contempla también, el avance en la implementación y eva luación de estrategias que
permitan el acceso físico a los alimentos la población con insegur idad alimentaria,
prior izando los hogares con niños y niñas en primera infancia, y fortaleciendo la
coordinación Intra e lnterin stitucional. la educación alime ntaria y nutricional, y la vigilancia
y e! seguimiento nutricional, acceso físico a alimentos fortificación de los mismos y
disminución de la desnutrición global.

Artículo 12. Fami lias prote gi das y adaptadas al cambio climático

El objetivo de este programa es dismin uir el ríesgo de pérdidas de vidas humanas,
ambientales y económicas, asociadas a eventos de origen natural o social, reduciendo el
nivel de vulnerabilidad de las familias a través de intervenciones integrales que permitan
garantizar su bienestar. Se pretende también recuperar los elementos de la estructura
ecológica pr incipal que permiten una mayor adaptación al cambio climático .

Artículo 13. Desarrollo inte gral para la fe li c idad y el ejerc ic io de la ciudadania

El objetivo de este programa es generar las condiciones a niños, niñas, adolescentes y
jóvenes, que permitan el ejercicio de una ciudadanía activa y corresponsabre en la
transformación política; socíal y económica de su realidad, de manera que sean
participes de las decisiones en sus territorios

Artícu lo 14. Calidad educativa para todos

El objetivo de este programa es garantizar el derecho a una educación de calidad que
brinde oportunidades de aprendízaje para la vída y ofrezca a todos los niños, niñas,
ado lescentes y jóvenes de la ciudad , igualdad en las condiciones de acceso y
permanencia. para lo cua l el avance en la implementación de la jcrnada úníca será
fundamental. De esta manera, a lo largo del proceso educativo se desarrollarán las
competencias básicas, ciudadanas y socioemocional es que contríbuirán a la formación
de ciudadanos más felices, forjadores de cultura ciudadana. responsables con el entorno
y protagonistas del progreso y desarrollo de la ciudad.

De igual forma y reconocíendo que también son factores asoc iados a la calidad la
construcción, mantenimiento y dotación de colegías, la alimentación y el transporte
escolar, se creará el programa Inclusíón Educativa para la Equidad, relacionado en el
siguiente articulo.

Articu lo 15. Inclusión educa tiva para la equidad

El objetivo de este programa es reducir las brechas de desigua ldad que afectan las
condiciones de acceso y permanencia en la educación preescolar, primaria , secundaria y
media de las distintas localidades y poblaciones del Distrito Capita l, vinculando a la
población desescclarizada al sistema educativo oficial, generando nuevos ambientes de

s •
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a :::rerd-za;e e im aes:ructJra eCJca:iva y mejorarcc la re-e r-co-r escolar cc-r po':I:cas ce
eerester ¡r tes ';!I, en el marco ce er -a edlicad6r ¡rcilisiva . Lo anterior. en el marco de la
gsrant:a al detect-e a la educación. y sus cortdicicr:es de 8saqaicilidad . ecceséudac.
aceptabjd ec y acactacjrced.

Artícu lo 16. Acceso con ca lidad a la educación superior

El objetivo de este programa es consolidar en Bcqotá un Subsistema Distrital de
Educación Superior cohesicnadc. dedicado a generar nuevas oportu nidades de acceso,
permanencia pertinencia y al fo rtalecimiento de la calidad de los programas virtua les y
presenci ales de las Inst ituciones de Educaci6n Superior - lES - Y de Formación para el
Trabajo y el Desarrollo Hum ano _ FTDH - con asiento en el Dist rito. Lo anter ior , permitirá
la ro-macen de capita l humano desde la educación form al como a lo largo de la vida. la
tncovacón. la generación de conocim iento como resultado del fomento a la investigación
y de p rocesos de ap ropia ción soc ial de ciencia, tecnc jcq'a y cultura.

Articy lo 17. Atenc ión inte gr.ll y eficie nte e n salud

El o0tel ve de este progra-na es el cesa-rore corceptual. técmcc, legal, cperawc y
trance-e de "' '1 esm. ema de promoci6'l de 'a sal:Jd y ~reve:"lCi6rl ee la e-se-meced . a
ee-u ee la ióer:ifcaciCr:, c:asñcació, e i l'~ncién ce r riesgo en salud. easanccse e,
un mccec ce sal..JCI costiva . ccrrespor eaba cad y autocJidado, liesgc ccmpartido. salcd
l;rt: a:18 y e- ur a est-s-ec a de AtenCión PnfT'aria en SaIJd Resolutiva QJS se scccra en
eQU IPOS espec aüzaacs Q~ cr-ecen servicies de carácter eseoca: y cornplemeMapo y
Que cubren a ras cerscnas ceses el li.l9ar de rescenca basta I¡¡ instit .Jcioo hosp rta lar a,
pasando por los Centres OS Ater c o'1 P1cr1al'a en Sa ...o y un esQ.JefT'8 i'ltegrado de
urge1cias y err-e-gencias

Para grafo. En el ma rco de la Rl.Ot8 Ir :eg~ 1 ce Arenccres pera Ni!\os, Nit'as y
Adolescertes. la secreter.a Dist1ta1de Salud garaltizara la ecce-tara e'l el esqcee-a de
vecu nec-on de tocos les n,nos y " ,nas mero-es de 5 enes. en especial los ví-icu'ados a
los programas de Atenc'en a la Primera Infancia del orden Distrital y Naccnaf.

A rticulo 18. Modernización de la infraestructura físi ca y tecn o lógica en s alud

El objetivo de este programa es mejo rar la canoso de los servicios destmadcs a la
atención en salud para, también a través de la implementación de la historia clinica
virtual, tacmtar el acceso, a través de cualqui er plataforma y también a través de la
teeeeuc . a atenciones resolut ivas , atención eficiente en la prestación de los servicios
información pertinente, suficiente y clara, individualizad a y diferenciada, 8 f1 especial a los
¡¡fi liados al réqímeo subsioiadc y a la población pobre no aseg urada, elevando el nivel de
satisfacci6n er salud.

Se auaarar- esfuerzos, mediante al anzas p,Jolico privadas, 00.1 e : t.n ce consn ...ic 'a
in'raes'r.JctJra terca -eecerce. ecrcvee-ercc erme otros , pred ios ubicados eer-ac ce la
zara ce eeserrctc cet proyecto cueee salud Regién.
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Artículo 19. Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cu ltura, la
recreación y el deporte

El objetivo de este programa es ampliar las oportunidades y desarrollar capacidades de
los ciudadanos y agentes del sector con perspectiva diferencial y territorial, mediante un
programa de estímulos, y alianzas estratégicas con los agentes de l sector y las
organiza ciones civiles y culturales, programas de formación, de promoción de lectura y
de escritura, la generación de espacios de conoc imiento, de creación , de innovación, de
ciencia y tec nologi a y de memoria, apropiación del conocimiento el forta lecimiento de l
emprendi-mento y la circulación de bienes y serv icios y el fomen to del buen uso del
tiempo libre y la actividad física, en horarios extendidos, con el propósito de promover
todas las formas en que los ciudadanos construyen y hacen efectivas sus libertades
cu ltura les, recreativas y deportivas, en estrecho vínculo con la transformación cultural

Articulo 20. Mujeres protagonistas, activas y empoderadas en el c ierre de brechas
de género

El objetivo de este programa es propiciar el cierre de brechas de género en educac ión,
empleo, emprendimiento, salud, participación y representación en espacios de incidencia
política y de construcción de paz, y actividades rec reodepcrtivas, con el fin de avanzar
hacia el desarrollo pleno del potencial de la cíuoaoanla, a través de l desarrollo de
capacidades de las mujeres para acceder e incidir en la toma de decisiones sobre los
bienes, servicios y recursos del Distrito Capital. Asi mismo, garantizará a las niñas, a ias
jóvenes y las adolescentes el acceso a oportunidades que forta lezcan su autonomía y el
ejercicio pleno de su ciudadania

l a Secretaria Distrita l de la Mujer, propenderá por la participación de las mujeres en
cargos de nivel directivo en el Sector Central y Descentralizado de la Administrac ión
Distrital.

CAPíTULO 111

PILAR 2; DEMOC RACIA URBANA

• •

Artic ulo 21. Definición - Democracia Urbana

Este pilar se enfoca en incrementar y mejorar el espacio público, e! espacio peatonal, y la
infraestructura pública disponible para los habitantes y visitantes de Bogotá, mediante la
ejecución de programas orientados a materializar el principie constitucional de igua ldad
de todos ante la ley y la pnmacla del interés gene ral sob re el particular, además de
fomentar el cuidado ciudadano e institucional del entorno constru ido, el espac io públ ico y
el ambiente natura l para aumenta r el sentido de pertenencia y construir un proyecto de
ciudad compartido
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Ar ticulo 22. Infrae8tructu ra para el desarrollo del Hábita t

El objetivo de este programa es garantizar la promoción de poñticas para la adecuación y
ampliación de la red. de serv icios púbhcc s, particularmente de los serv icios de acueducto,
aícar rtanjado IJ aumoraec p ábtco con elevados estándares de ahorro y caud ae cel agt;a ,
conservacó-i y reccperacíón ce rios , Quebradas y canees y promooó", de 'a eñcer ce
ere>létj~. e' ur-ea 00'1 les OO'1'lorO'Tl,$C$ ce la CLórr:bre ce Parls sob-e c arnee
C:¡má:ico

Artícu lo 23. Intervenciones Integral es del hábitat

El ocjetvc de es-e p "09'11rr:a es mejora' la eccestcuced de lodos I~ c-udacanos a un
I"átlr.a: y vivienda dig l'O, a través ce Inte:'Ve:l ciones ;nteg-aies para e cesa-rene,
recccerac oo. mejora 'l'liento , trans'O:m<!C'ón emceneceneotc y ap"Opiación el' la ciudad y
S:JS co-ces. Con el crocoertc ele integrar func;onalmente las piezas de ia c'uced en las
esca'as. locar, zonal, urbana y regional y ber eficiar a 'a población mediante una cierta
equilibrada de bienes y servicios públicos, en el ma rco del programa se pretende generar
estructuras urba nas que optimicen el esoacro público, los equipamientos. la
infraestructura de transporte y servicios públicos en la ciudad y en el ámbito
metropolitano.

Art icu lo 24. Recuperación, inco rporaci ón, vIda urban a y control de la ilegalidad

El cbjet'vc del programa es real izar el moeaorec de áreas suecectíbe s de ccacecen
inforrra: cer suelo. pe-a i~rmar ocort.meme-ne a las a<Jlo<idaces locales sccre las
ccacac'cnes ide'U:cadas

Articu lo 25. Inte gracIón socia l para una ciudad de oportunldiides

El ob~ejvo ce este programa es provee " irrtraestr\.JdJra socia l para e s pob iacic:r es más
vuineracles ce la ci Jdad para qce rr:e;ore, su acceso a eevío cs pubicos de ca¡iaad y de
esa mece-a se recczca la brect-a ce cesigl.á Cad. segregacié., y discn-nmacíón.

Articulo 25. Espacio publico , derecho de todos

El objetivo de este programa es transformar e increm entar el espa cio público natural y
construido, de una manera respetuosa con el ambiente, como un escenario democrático,
segu ro y de calidad para la socia lización, apropiación. uso adecuado y disfrute de todas
185 personas

Paragrafo. En el Pla'l Maest:-o (le Espa cio Pút:l :co se deíer-ns-ar án las Zonas de
Aprovechamiento aeeecc Reg;.¡laj o Temporal ·"ZAERT" y el roceüa-c ¡Jrnar:o. do"lC\e
ooor¡!¡ , ser recbcedcs vercedo-es ir:f:;lrmales

« ,'--- - - - - ----- ------ - ------
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Artícu lo 27. Mejor movilidad para todos

El objetivo de este programa es mejorar la calidad de la movilidad y la acces ibilidad que
provee el Distrito Capital para todos los usuarios: peatones . ciclistas, usuarios del
transporte publico colectivo e individual, así como deltransporte privado.

El eje estructurador de este programa es el Sistema Integrado de Transporte Masivo,
Compuesto por Transmilenio y Metro. En lo relacio nado con el subs istema Transmiienio,
se ampliará la red de tronca les y se optimizará el sistema operacional mejorando la
cobertura y la calidad del servicio. En cuanto al metro se contratará y dará inicio a la
construcción de la primera línea, proceso que liderará la nueva Empresa Metro de
Bogotá SA El Sector Movilidad promoverá su adecuada integración y coordinación con
proyectos regionales. Así mismo, buscará potenciar las redes de transporte masivo como
catalizadores de la renovación urbana

CAPíTULO IV

PilAR 3: CONSTRUCCION DE COMUNIDAD Y CULTURA CIUDADANA

Artículo 28. Defi nición - Construcción de Comunidad y Cultura Ciudadana

El pilar de Construcción de comunidad y cu ltura ciudadana se enfoca en aumentar el
cumplimiento de la ley y la cooperación ciudadana, consolidando espac ios seguros y
confiables para la interacción de la comunidad , fortaleciendo la justicia , reduciendo la
crimina lidad y mejorando la percepción de seguridad, con el fin de transformar a Bogotá
en una ciudad lider en la promoción de cultura ciudadana, donde los ciudadanos
disfrutan una gran oferta de espacios cultura les, recreativos y deportivos, y los vecinos se
conocen, conviven solidariam ente y partic ipan en actividades que contribuyan a mejorar
su entorno, para incrementar así el sentido de pertenencia a Bogotá y preparar la ciudad
para la paz.

Articulo 29. Segu ridad y convivencia para todos

El objetivo de este programa es mejorar la seguridad y la convivencia en la ciudad a
través de la prevención y el contro l del delito, especia lmente, en rnrcrot r áñco. entornos
escolares y en ei sistema de transporte masivo: el fortalecimiento de las capacidades
opera tivas de las autoridades involucradas en la gestión de la seguridad en la ciudad, el
mejoramiento de la confianza de los bogotanos en las autoridades y la promoción de la
corresponsab ilidad de los ciudadanos en la gestión de la seguridad y la convivencia en
Bogotá.

. _':-- - - - - - - - - - - - - -
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Artículo JO. Fortalecimiento del Sistema de Protección Integral a Mujeres Víctimas
de vrorencres . SOFIA

El objetivo de este programa es garant izar el derecho de las mujeres a una vida libre de
violencias en Bogotá, asegurand o la coordi nación interinstituckmal para la efect iva
i rr:p :e~entación de estrateq'as ce prevenci6f' , ate nción y prc teccón :l"cegral y
resteoiecmer.rc de derechos ce mujeres en riesgo o vícamas de lliolef1cias ce-e-ara
las co-cee-es para ha::er ce 3ogota U"I terrrto,.j(;: sepu-o Y accesible para las Ir.l,;je~$.

te-e ce vcenc. as en los espacos públicos y privados. conde todas las mueres coecen
diSTJlar de la ciudad y el ter-seno sin mece

Articulo 31 . Justicia para todos: consolidación del Sistema Distrlta l de Justicia

El ccjebvc de es:e prog-alTa es sr-per-eete- el Sisle:na Distr'tal de JI.Osti::ia cen ruta s y
protocolos para el acceso efectivo al mismo. p-oper-c.e-do por una jus"Jcia cae se
ecercue al ci .Jdadal'o. COf1 servicios e .ntreestructura ce cal dad y que ccl'trbJYa a la
crcmocíón de la seguridad y la ccnvivenca en la ciJdad. c erro también ei oeserrcrc y la
coo rdinación der sistema de resoor-sabihced penal adolescente ,

Articulo 32. Bogotá vive los derechos humanos

El objet ivo de este programa es garantizar espacios incluyentes, plurales y respetuosos
de la dign idad bumena. y de las libertades civ iles . religiosas y politices de la cccsoanra:
con e' I'n de de tarla de herramientas efectivas para la protección y apropiaoóe de sus
derec-cs r-umenos y converrcos en ccc essores y a¡;e'ltes ad vos en la cor -snaccón de
su prop-o b'enester.

Articulo 33. Bogoü mejor para las vícti mas , la paz y la rec oncil iación

El ocjeUvc de este p-cqrarr-a es ccnscsca- a la c:üdad como un referente ce paz y
reccne uacce q;J8 bn'lda ateoccr- p1or.tana. ccomrna. eficaz y eficiente a a s victimas
cer cer-tero amaco. eesmcvazados. eXlnlegrcmtes de la roerza p':'b 'ica . y qce cenera las
ccc-tcrsdaces scñcertes. pa ra que toda ce rsc na que t-abrre el' ena p.eoa d's'r.Jlaf1a e :'l
ccneccnes ce paz y equkíad, respetando jedo tipo de diversidad en razón a sa
penenencía étnica, edad , sexo, orientación sexual, ide ntidad de genero y condición de
discapacidad .

Articulo 34. Equipo por la ed ucació n pilra el reencuentro , la reccncmecrcn y la paz

El objetive de este programa es contribu ir a hacer equipe entre los docentes, directivos,
estudia ntes, familias, sociedad civi l, autor idad es rece les. sector productivo y com unidad
para t-acer de la ecuceció-t pertmente y d e cal ida d el eje central de la tra 'lsforma~Ól'1 y
eoc.erec en la ciuc ad. Para euc, se av nará'l esfuerzos con el obje1vo de e mcocera- a
actores y uoeres del sector pa-a acortar a la cor -sncccon de una Bogotá en paz y a la
co-eocacen cer proceso de ap:endizaje de les esua'a nres . mec e-se el eesarrc lo de

"
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competencias socio emocionale s. el fortalecimiento de la participación , la convivencia ,
de la cultura ciudadana, y el mejoramiento del clima esco lar y de aula y de los entorno s
escolares para la vida.

Artíc ulo 35. Cambi o cultural y construcción del tejido social para la vida

El objetivo de este programa es estimular cambios cultura les a través de las acciones
colectivas, participativas y comunitarias desde el arte , la cultura , la recreación, el deporte
para la apropiación y disfrute del espac io público, la convivencia, el respeto a la
diferencia; el cuidado del medio ambiente y la promoción de la cultura ciudadana como
pilar de la construcción del tejido soc ial.

CAPiTULO V
EJE TRANSVERSAL 1: NUEVO ORDENAMIENTO TE RRITORIAL

Artículo 36. Defini ción - Nuevo Ord enamiento Territo r ial.

Este eje transversal prevé las acciones necesarias para planificar la ciudad a través de
una normatividad urbanística que reglamente adecuadamente su desarroilo y
crecimiento, propendiendo porque ésta se articule con los ordenamientos terr itoriales de
la Región y que influya a las ciudades y municipios de la misma a un urbanism o
compacto, tomando el liderazgo como municipio núcleo e incorpore los princip ios de
democracia urbana en su desarrollo.

Artículo 37. Informac ión relevante e in tegral para la planeación te rr itor ial

El objetivo de este programa es la información de cal idad para [a toma de decisiones de
ordenamiento territorial de largo plazo, con perspect iva regional, que esté articu lada para
la generació n de análisis integrados de ciudad. De esta forma será prioridad integrar,
art icular, organizar y armonizar información de ciudad que sea base sólida para la
concreción de programas, proyectos y orientación del gasto público de l distrito capital

Articulo 38. Proyectos urban os integrales con visión de ciudad

El objetivo de este programa es consolidar un proyecto urbano integra! que articule las
prioridade s, t iempos y recursos asociados con las gest iones entre los diferentes actores
que intervienen con el fin de garantizar la concreción de la visión de ciudad, generando
actuaciones urbanisticas, [a armonización de los usos del sue lo y el reconocim iento de la
Estructura Ecológica Principal como eje del ordenam iento de l terr itorio.

Artículo 39. Suelo para reducir el défici t habi tacional de suelo urbenteabre,
vivienda y soportes u rbanos

El objetivo de este programa es el diseno. gest ión y adopción de proyectes estratégicos e
• instrumentos de planeación, gestión y financiación que concretan el modelo de ciudad.

•
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Artlcylo 40. Articu lación regional y planeación integ ral del transporte

E.i obJetvo de este p-oq-an-a es n-ejcrar la ccrecnvcec reg;o:la l de Bogo:tl y les :iempos
de acceso y eqresc tanto para et trarepcr-e de pasajeros come de carga, de manera cue
se al,lmenle :a compe:itividad da la región en los mercados nacier a es e r-aernacor a'es y
la calidad de vida de la ciadadanla.

Artic y lo 11. Financiación para el Desarrollo Territorial

El objetive de este progra ma es estructurar y ejecu tar instrumentos de ünanc'acíón para
la gesllOr'I del suelo en intervenciones integrales del hábitat, conjuntamente con las
entidades competentes

Articulo 42. Propietarios de vivienda en Bogotá a través del arriend o.

De corllormidac! con lo establecido en el articulo 7 de a Ley 1537 de 2012 , los Decretos
2555 de 2010_ 1058 de 2014, 1077 de 20 ' 5 Y demás r:crmas cc acc-cantes. la
Mmin ~stracióTl Dist'ita: ptomovera les mecanismos d e acceso a viv 'e 'lda basado en el
e-ne-ice. tamo los y;¡;;entes en el crcenarmento r:acicr:ai (TACS). cemo el leasiTlQ
haMa::iOflal ylo cerna-e ce ar~damief'~ :01 cee-en de cor-p-a, 001 el fh de ga'antiza~

el acceso a viv 'en::la de "a ciUdad.

CAPtr\JLO VI
EJE TRANSVERSAL 2: DESARROLLO ECONÓMICO BASADO EN EL

CONOCIMIENTO

Articulo 43. Definición - O.....rrol lo Económico Basado en el Conocimiento.

Este e.e t-e-eve-set prevé las acccr-es para promover las co1di::iol'1es recesares cara
Q:Je los r eqoc.os p-osaerer- y se p'dundice la interacción entre ras tosnn.c ores ecbncae
cel orden ciet-ítat, la ~u1ida:l acadérr.ica y el sector p-co ucw o Los programas de;
P'an en esta matera están enfocados a mejornr las condiciones de calidad de vida
urbana con el p-opósüo que las personas. en cualquier árrbito del conccme ntc o les
saberes, puedan elegir a goqotá como su lugar de residencia por ser éste un escacc en
el cua l pueden cesarrctar su creatviced plena mente ; teniendo en cuenta que el factor
cnncc para la competit ividad moderna supone conta r con personas de las mejores
ca lidades, de manera que se eceocience el des arro llo eco nómico de la Ciudad y sus
habi tantes.

Articulo 44. Fundamentar el desa rrollo eeenc rmec en la generaci ón 'J uso de l
cono cimiento para mejorar la competitividad de la Ciudad Reglón

El objetwc de este programa es conve rtir la generación 'J el uso del co nocme otc en el
eje de oeserrctc eccr-óroco para :a ciudad, rr-ediante la cocsoicaccn de l ecos.steroa de
e~¡::rend imier:b y d e mnc vacén. de ta l mar-era oue se roteeeeen las capecdaces de
lOS dife~tes actores, se ¡::o'.encien los esoeccs ce celabo'a~ón y acovc a Iniciativas



CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

ACUERDO No. DE 2016

( 119"JJH 2016 )

•

•

- POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROll.O ECONÓMICO , SOCIA L,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBUCAS PARA BOGOTÁ O.C. 201 6 . 2020 " BOGOTÁ

MEJOR PARA TODOSn

emc-esere'es. y recceeo-nentc cel des arrollo de la t-eusma creaiva y la economía
naran.a. se cioamce la roteraccen ;:(;blica y privada para alcar.zar los ob;et vos comunes
de la ciadad y se u~Iice" las cacacceces científ icas y t~ológicas en dict-es objetivos.

En desarrollo de este ocjeñvo se aplicarán los ennceos de colaccrecrén y coordi"ación
001 eorcedes tenacr e'es de la ciudad región para core-icar el in-pacto regiOnal de las
iruciat.vas

Se gestionará un mode lo de ciudad innovadora en la cual confluyen en un espacio físico,
entidades lales como empresas. universidades. entidades públicas científicas y
tem olóqicas. que tendrá una gerencia encargada de su operación.

Artículo 45. Generar alternativas de ingreso y empleo de mejor calidad

El objetivo de este programa es mejorar el bienestar de los ciudadanos mediante la
gerleraciórl de trabajo formal y de calidad , además de fortalecer la formación para el
trabajo,

l o anterior para brindar oporturlidaces ce ge'lef8ció:l de Ingresos qve aprovec:rar. la
dlr.ámica de sectores ro, un allo pctef'cial ce crecsn.enc como e!tcnsmc.

Artícylo 46. Elevar la eficiencia de los mercados de la ciudad

El ob,etrvo de este p 'og ra~a es garantiZar la et.cenea ce la seg....ridad al me-nara de
tc coe los cceece-ros de Bogotá media rte el mejo-arme nto ccnt.nac de los sete-nas de
abastecen.ente de at-oe-tos en ccordirecén con les ceca-te-rer-tos V'o muncpce
prcoucto-ee de la regién, po:e'lciando la ccmercíal.zación de os prcd...ctcs. r-educ 'e'ldo e
proceso de inle'Tnediaciór. cara contnbuir al equ; I ¡:::~o entre ccmcraccr y prod ...~, Y e'
fcrta 'eci"THento de las ctezas de n-e-cede y los n-e-cedes cameesmos come escaccs de
inleg raclO'l regic ral y at-actvc n nts t ec y el incremento de !a efic iencia de :0$ mercaccs
ce al me-sos de la ci ;Joad ,

Artlcylo ,,7 , Mejorar y forta lecer el recaudo tributario de la ciudad e impulsar el uso
de mecanis mos de vinculac ión de C<lpital privado

El objetivo de este programa es acrnemar el recaudo tributario de la Ciudad. la cultura
tributaria y mejorar la prestación del servicio usando herramientas TIC, e incentivar la
participación de capital privado en proyectos de infraestructura tanto productiva como
social.

Art ic ulo 48. Bogotá, ciudad Inteligen te

El ob;etivo Ce este programa es crear l ineamientos para un entorno urbano económico y
social acecoscc para el cesa-rene ce las actvoaoes de m'lovaCiCn Que permitan
pos 'c 'o:'lar a la ciudad i"ltemacio:'lalmem e. como cil.Jdad mnovadora

n
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Anfculo 48. Bogot;i, una ciuda d digita l

El oojel YO :je este J:~rama es pe~ll,r que la ciudad cuen:e con una Infr~l.lra ce
oornunlcaciones afTligal)le cen el espado público y con el medo amoiolonte c onde sus habrta.,les
Sé ap-opien ce la eenea y la TealOlogill ce las ccmur ecaccnes - TIC - con propós1cs
adicionales al esparcim iento, 10$ cuai" apuntet'l a la educación, al empreodim;eoto. la innovación
y a la correspl)nsabiliciac en la creación ce sG!uCJones para los problemas de ta duela"

As! mismo este programa buscará implementar ~ concepto de Ciudad DIgital (Ciudad Inteligente)
a través de la util ización de la te cnologi a y la innovac ión como her ramientas base de desarrollo y
potenciar el intercambio de conocimiento y experiencias entre ciudade ~ , para que el ciudadano
sea también innovador y contribuya al cambio de su ciudad, participa en el disello de los servicios
que requieren se les preste y para garantizar un desarrollo digital en Illlea con la demanda que
proviene de enes mismos

Articu lo 50. Consolidar el turismo como factor de desarroll o , confianza y felicidad
para Bogotá reg ión.

El ob;e:ivo de este p -oq-ama le apuesta al torer-o come a!tema'iva pala el crecmieoto
económico y el desarrcjo aoetenese . s través cel tcneecen-e-ac de la cece-e de valcr
de; sector. la o rcvac'e-i en la red de :nfomlación. la recucerac.ón de aT.ictivcs lurisjros,
la prcmoció, y el mercacec estratégicos de cceac, posicicra'lClose como :.Jn dest r e
recc - cc'c c en les mercaccs r .accnaes e jnterraccna es freme a ceros destinos
turisticos del pais y coceoes cap-tajes eern-crco. ccr n-íccyenoc a elevar la cent a-va el
sercdc de certerencia. 'a calmad de vida y la fe;icidad ele residen:es y vseertes.

El Dls:rto íncentvar á programas de prcrnccc... al I ...rismo como a !~ema'iv<l pa -a la
gere-aciOn de ingresos y empleo . para le cc er la Aórn iris'.raciór OiSt."i1al rncueara e
enerera merco, 'a fofmal zaciór del co-erce y la cequ e-ta y mediar a e-p-esa

CAPiTULO VII

EJE TRANSVERSAL 3: SOSTENIB IL IOAO AMBIENTAL BASADA EN LA EFICIENCIA
ENERGETICA

ArticulQ 51. Definición - Soslenibilidad Ambien ta l Basada en la Efic iencia
Energética.

Este eje transversal prevé las acciones para diseñar una ciudad compacta y que crezca
en los lugares adecuados, de forma tal que minimice el consumo de energía en
comparación con diseñ os alternativos de Ciudad o ciud ades con similares características
a las de Bogotá , para lo cual se d esarrollará el concepto de ciudedelee compactas. de
calidad y con ercencta energétca.

• •
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Articulo 52. Recuperación y manejo de la Estruct ura Ecológica Principa l
El objetivo de este programa es mejorar la oferta de los bienes y servicios ecosistémicos
de la ciudad y la región para asegurar el uso, el disfrute y la ca lidad de vida de los
ciudadanos, generando condiciones de adaptabilidad al cambio clim ático mediante la
consolidación de la Estructura Ecológica Principal.

Articu lo 53. Ambiente sano para la equi dad y d isfrute del c iudadano

El objetivo de este programa es mejo rar la calidad ambiental de la ciudad a través del
control a los recursos aire, agua, ruido, paisaje y suelo, buscando impactar positivamente
en la calidad de vida de los ciudadanos y desarrollando acciones de mitigación al cambio
climático.

Artículo 54. Gestión de la huella ambiental u rbana

El objetivo de este programa es disminuir los impactos ambientales generados por las '
actividades derivadas de los procesos de desarrolle y conso lidación de la ciudad,
interviniendo factores de generación de residuos, incrementando su aprovechamiento, y
la reducción de emisiones y en general propiciando condiciones de adaptación y
mitigac ión al cambio climático.

Articu lo 55. Desarrollo rural sos ten ible

El objetivo de este programa es intervenir de manera articulada en el territorio rural,
promoviendo la ejecución de los programas y proyectos estab lecidos en la normativa
vigente, de manera que se consolide un modelo de Desarrolle Rural Sostenible donde
prevalezca (i) la conservación de los ecosistemas, (ii) la restauración de las áreas
degradadas, ya sea para conservac ión o para la producción (iii) la generación de
estrategias sostenibles para el fortalecimiento de la economía campesina y; (iv) el
mejoramiento integral de la calidad de vida en la rurauoao

CAPíTULO VIII
EJE TRANSVERSAL 4: GOBIERNO LEGíTIMO , FORTALECIMIENTO LOCAL Y

EFICIENCIA

Artículo 56. Defi nición - Gobierno Legitimo y Eficiente

•

Este eje transversal prevé las acciones para restaurar la confianza institucional y el buen
gobierno de la ciudad tanto en el nivel distrital como en el local, de forma tal que esté
orientado al servicio ciudadano y que incorpore como práctica hab itual el evaluar las
diferentes alternativas para optimizar los procedimientos y costos de la prestación de los
servicios procurando siempre la mejor relación costo-beneficio. Promoverá la
transparencia, la integridad y la lucha contra la corrupción, incentivando además la
participación ciudadana

•
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Articu lo 57. Transparenci.;¡, Qesti6n pública y servicio a la ciudadan ia

El ebjetiYo ce este proqrema es cc-ecse er ut-a ¡¡est'ó, públ.ca más transparente.
eece-ae y ensacesta a c'tece- \;1'1 mej:lf servicie al ecoeca-o

Las A,calc!ías l ocales deser -oüerén una polü'ce de gob:emo aee rto. transparencia y
com-er ciudaoano La etecnviced de esta politica se medirá con base en índices de
transparencia privilegiando el forta lecimiento de la pcbemanza local.

Artic ulo 58. Modernizac ión Institucional

El objetivo de este programa es modernizar la estructura de la administración pública
distrltal en sus componentes intersectcnalee (transversales) y sectoriales (verticales), así
como su íntraestructura física

A.rticu lo 59. Gob ierno y ciudadania digital

El eojetivo de este programa es mejorar la eficiencia administrativa medla,le el uso de la
tecrologla y 'a ir -to-mac'ó-r implemenla' do U"l mcde'o ce gOOle."o eeeec para la ciudad
q...e corsolida una adlT'il' is:raciÓf1 p':'bljca de calidad efcaz, esceete. colabcraava y
tra$pare"lle, :::¡ue es-e onentada a la maamizac.ó-i de' vac- público, a la ~ro'TlOc:ón de ia
pa'bclpa:::ón .r- cícerte. a: logro de les obje:ivos misionales y el uso mter-swc de las TIC.

Artk:ulo 60 , Gobernanu. innuencl a local, reg ion al e intemaclOll<l1

El ooetwo ce este pl"U'¡j rama es lograr una gestó, disMal orientada a tccaecer la
gebe T anza. a 'In de mejora- !a influercl8 de las entidade s diStntales el": todas las
e-staoc.as. sear es-es pcli'icas.loca;es. ccoecanes. reqe r-ees o e-rerrecooaee.

Articulo e1 . Modelo de partic ipación d. organ izaciones sociales, comunitarias y
comunales

eunemurc D'strrtal de la Participación V la Acción Comunal ¡mpieme~rá el mcceio -unc
más Uno" Todos, Una más Unas " Todas", el cual busca desarrollar, a part ir de la
participación de los diferentes actores de la ciudad, obras menores, proyectos e
iniciativas de carácter social en los barrios del Distrito Capital, con la partrcípacón de la
comunidad y las organizaciones sociales . comunitarias V comunales.

CA PITU LO IX
DISP OSI CIONES VARIAS

ArtIculo 62, Proyectos Estratégicos

Se consideran proyectos estratégicos cera Bogotá O.C_, aceeros qee garantizal1 a
reenerc V largn plaze la p-estaoóe de servicios a la c¡l'cad al1ia y cce ¡)Of su magnilJd

"
•
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sen de mpacto posma el" la catdad de vida de sus habrtarttes . Dichos p royectos
ir d uyen. erce otros. estucos. dlSS1o, remccetación. deserto lo, ccr-smccco, e'ecccón,
cee-ecea yle mal1te!1 im ie.lto de:proyectos ce infraest..Ld.nade t;anspcr.e.i!1~l;yercc el
met-e V las ne- cee s ce TrarS:Tlilenio: recace-acén, recoscón y ccosuuccée ce
infraestructura val, de servicios públicos. eeeeec públ'cc: ed if:caclones púb-icas del nivel
central y oescemra'eaco: infraestructura educativa de todos los niveles : cone'ruccon y/u
operación de jardines infant.jes: la prestacór- del seevcc educativo a través de la
modalidad de administración del serv icio; alimentación; infraestructura y cctac ón para
serv icios de salud; const rucción y/u operación de bibliotecas: equipamientos para los
serv icios de seguridad, convivencia y justicia; senderos eco lógicos incluyendo el sendero
panorámicos rompefuegos de los cerros orientales: el proyecto de saneamie nto del rio
Bogotá: corredores de conexión eco l6gica entre los cerros orientales y el río Bogotá;
parques, escenarios culturale s, recreativos . mega-cent ros deportivos, recreativos y
culturales; proyectos de vivienda y renovación urbana' y demás proyectos de inversión
asoc iados a la prestación de servicios para la ciudadanía. entre otros proyectos incluidos
en el Plan de Desa rrollo Disl'ila12015 - 2020 "Bogotá Mejor para Teces".

TITUL.O 11

PILAR 1:

NORMAS INSTRUMENTALES DE LOS OBJETIVOS, METAS. PRIORIDADES DEL
PLAN A NrvEL D1STRITAL y LOCAL. ESTRATEGIAS Y POLITICAS GENERALES y

SECTORIAL.ES

CAPITUL.O I
IGUALDAD DE CAUDAD DE VIDA

Articu lo 63. Atención Integral Pri mera Infanc ia.

El Cistrito Capi'.ai, a través de la Secretaria Ols:r:'".al de Integració~ scce; el" cerjcn rc
cen la Secretaria O:st:ital de Educación, la Secretaria DisT.ta1 SaI;Jd. y la Secretaria
Distrita l de Cun...ra, Recreación y Depone . en aocutacón con los prog'"8mas de 'e
Nec ón, edetanta-án las acciones tendle:ltes a garantiza " la aíencon integral y de cal idad
a la pnmera ¡marcia Para tal ~n diseilará e enoeme-eera la Rula de Atencién Integral
con énfasis en la garantía de las cceeccnee de sa'ud y nutrici6n, el fortalecimiento de !a
educa ción inicial, la ex istencia de ambientes enriquecidos para el ceeerrcnc y, el
fortalecimiento de la correspcnsaoüided de las familias Lo anterior en concordancia con
los artículos 29 y 2Q7 de la l ey 1098 de 2006 "Cód igo de Infancia y Adolescencia".

En Virtud de lo anterior, créase el Sistema de Atención Integral para la Primera
rnrenca . administrado por la Secretaria de Integración Social, en conjunto con la
Secretaria de Educac ión Distrital, la Secretaría Drsmtal de Salud "1 la Secreta ria de
Cultura, Recreación y Deporte, a través del cual se adelantará el registro de la
atenci6n integral de íos 11 1t'10S de O a 5 ar es. se efectuara el segU imiento a la
implementación de la pottíca y la artcctacén cones programas del Goolemo Naciona l
y el sislema Nacional de Bienestar Fami 'iar,

"
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Parág rafo 1, La Administración Distrilal desarrol lará esquemas de cooperación con la
Nación para que los niños y niñas entre O y 5 anos más vuln erables que sean
ate ndidos por los programas del orden nacional y distrita l, tengan acceso en
co ndiciones de igua ldad para el desarrollo de sus pote ncialidades, capacidades y
ccortu- ndaces en ejerc cc de SLlS derechos. con enfoq ue diferencial en lo rural y
urbaeo y en e l marco de la Rata de Atenceoes

Parágrafo 2. La admi'list~c!Ó"" Distrital realzara la gecrre'ererciacién actJaliza::la de
:8 csera y dema~a ce todos les programas de! c reen na cioral '1 díst-nel, púbtcc y
crveoos Que at endan "'i:'\os y ni"las de p-rnera lnta-icia e, Bogc tá con el ce jetívo de
evitar la duplicidad en la eter-ce-i, garanlIzando eficienca en la asignación ce recursos
para la arnpl ación de coberteras.

Se uUizará la tecmca de ge~:Tefe~e'lciac'6n para cete-rranar la I.b'ca -:;i6r: de nuevas
plantas ñs.cas de ja-eees n tanru e s ccn el fin de opj 'TIlzar los equipamientos
nsccr.a.es y eeeeeee preexistentes.

Artículo 64. Ed ucac ió n superior y Form ac ió n para el tr..baJo y el Desarro llo
Humano.

El Distrito fome ntara el desarrollo de la educación superior a través de poüncas que
ocrerrente r las opo rtunidades de acceso. la permanencia, la pert inencia y ca lidad de las
oetrcc'o oes y prog ramas de eoucacióo scpenor y de formación para e: trabajo y
ceear-oac t:umar1o en las moda 'idades vi1ual y preee - roeí. y forta lecerá la articulac;6r
C01 'es pclibcas del orde'l neccr er pa-a la pro-nc:;:Ófl y fprtaiecimie"ll.o de 'a c eoce.
tea:c logía e r mcveccn.

Para ero. la Sec retaria de Ecacacón del ClSlcito cccrá disooner ce sus recursos para
'h ar'1cia r las eeretecee de p'ornociCn de la eoccac'eo superior, a 'revés de cr éc'tcs y
sacs'c'os a la eeeence. bclsas eencorseee e para las i'lStf.\.:cicres, y ceeee
rr-ecer vsr-os que ce-mue -r ca 'la rzar recJrsos de otras \.e'ltes puer cas y privad as
19\;almente podrá impleme:-tta r r-cevas fuentes ce rra-rcacéo. e-note- las ex s te-aes y
suscribir ccrwenc s co-i el sector privado , organismos interlscionales y ONG. eot-e otras.

Pu ág rafo. Créase el Subsistema Distrital de Educación Superior, corno instancia de
coordinación, formula ción y promoción de acciones de pctltica pública en educación
superior y formación para el trabajo y desarrollo humano, bajo premisas de articulación
de esfuerzos y rec ursos , dialogo entre acto res e identificación de intereses estratégicos ,
entre otras.

El S ucssrerna Oist"ital de Edu:;aciór. Sucenor sera !iderado por la Secretaria de
Educad or., en coordh ació'l CO'l las secretenes ce P'aneacón y Desarrollo Económ ico,
La Secretaria de Ed...ceceo actuará como ageMe aóculadc r de trsbao y un cirá a st;

ca rgo la ge~"'Cia estraté;;ica cer sJbs.slema, qJe ace-nas estará cer-o-rece por las
1'ISti:t.CICt1 es de eccceceo suceoo r, las i'lSt :JJc,o:'18S de forrracJó n para el ueoajo y

"
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desa rrollo humano, actores de Ciencia, Tecnología e Innovación , actores de natura leza
privada, pública y mixta, de conform idad con la reglamentación que se expida para el
efecto .

Artícu lo 65. Infraestructura social educativa y conexa.

Con el fin de ampliar la cobertura y calidad del servicio educativo y cumpl ir con los
objetivos establecidos en el presente Plan de Desarrollo Distrital, el desarrollo de
equipamientos educativos, y aquellos conexos, tendrá en cuenta las siguientes reg las:

a El Distrito Capital reglamentará las condiciones en que la gestión predial se ade lante
de manera coordinada por todas las entidades intervin ientes en el trámite .

b La edificab ilidad para los equipamientos educativos será la consagra da en las
normas generales del sector normativo en el cual se desarrollará el proyecto

c. Se reglamentará la posibilidad que los equipamientos sean de naturaleza mixta con
usos conexos al educativo.

d. Los inmuebles destinados al servicio de educación, que sean propiedad del Distrito,
const ruidos sobre zonas verdes, parques y equ ipamiento comunal público, podrán ser
receptores de las inversiones necesarias para la adecuada prestación de l servic io
educativo. La Secretaria de Educación Distrital deberá proceder en un plazo de (6) seis
meses desde la entrada en vigencia del presente acuerdo, a la identificación e
individ ualización de dichos predios.

e. En aque llos casos en los que las edificaciones a las que se refiere el literal anter ior
se encuentren sobre bienes de uso públ ico incluidos en el espacio público, de acuerdo
con el articulo 6 de ia Ley 9 de 1989, el Concejo autoriza el cambio de uso previa
sust itución por otros espacios públicos con áreas iguales o superiores . Las edifica ciones
ex istentes podrán ser objeto de licenciamiento por parte de la Secretaria de Educación
Distrital, quien será el titular de dichas licencias, para lo cual las demás entidades del
Distrito prestarán el apoyo necesario para tales efectos

1. No podrán efectuarse pagos al fondo compensatorio de cesiones públicas
dest inadas para equ ipamientos comuna les públicos derivados de procesos urbanísticos

Articulo 66. Co ndiciones de acceso al E st ím u lo para l a I nn o v a c ió n e n
Pedagogía y Docencia.

El estimu lo a que hacen referencia los articulas 1° y 2° del Acuerdo 613 de 2015, se
podrá conceder por periodos de hasta un (1) año como mecan ismo de promoción de la
innovación educativa y, en todo caso, se otorgará atendiendo la disponibil idad de
recursos y previa la expedición de la reglamentación sobre los requisitos, evaluación y

•

•
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sequ'rníento a los proyectos de preparacién, investigación e innovación en pedagogía y
docenc ia, as¡ como de las condiciones objetivas que permitirán cual if icar la reconocida
trayectoria del docente o docente administrat ivo.

Artíc ulo 61. Estampilla pera el Bienestar del Adulto Mayor.

se moc ñ ca el artículo 4 dei Accercc Dstrita l 188 ce 2005, el cual queclará as':

"Art :ct¡lo 4. Cal.s<lc:6'l. Las erooaces q .Je conforman el presl.pJes:o er uet del Distri10
c acnar ce 3ogo:a se-a-t agentes de re:e'lCiOO de la ' Esta-nptta para el aer esta r del
Adu'to Mayor ". por lo cual oescccta rán, al momoo:o de los pag;)S Y de ;05 pagos
ar tici :la:::c s da los contrates y adicicnes Que suscribar., el 2% ce C81da valer paga do, s'n
incl.,¡ir el n-p .sesro a las ventas de acuerdo a le estabecido er- el ar1ict.;lo 4 de la Ley 1275
de 20e,:¡'.

Artícul o 68. Asociación para Activ idades Científicas y Tecnológicas.

Facultese al Alcald e Mayor de Boqot á por el término de seis (5) meses, contados a
partir de la sanci6 n de l presente Acuerdo. para que el Distrito y sus entidades
cescentranzaoas, en los términos de las disposiciones legales vigentes, se asocien con
otras entidades publicas o cor: particulares con el fin de adelantar actividades
científicas y tecoclóq'cae, proyectos de Investigación y de creacioo o irnpjementación
de tecrccqres. con los siglJ ientes propósitos:

a) Acetar-ta- ProyéC':)S de investigación centñca.
o) A::oyar la creeccn. el torne-no. e! cesa-rot e y el finallCiamierlO de emcresas QJe

'nccrpo-en i'lnova:::ior,es cientncas o tecnol6g:cas acsca e es a la producci6r:
nacional, ar aorovecnamecto de los recursos na=les y el manejo del medo
amb.eote o al con trol de riesgc s pa ra la 83 ...d .

el Organiza r ce- a-os cemñcos y lecrol6gieos , parques ~ecnGl6g ccs , e mcobacoras
de empresas.

d} so-ma- y cacactar recursos ¡'umanos para e' avance y la gest·6n de la cien::::a y
la tecr:o:og ia.

e) sstacsecer redes de 'rrtormacíón crentiüca y tecJ1oiógica.
f) Negociar o asesorar la oeccee een para la ecncecien y adaptación de

tecnologías nac ionales y extranjeras
g) Prestar servicios que requieran alto énfasis en conocim iento o

tecnoroqla.

Articu lo 69. Comité Distrital de Salud

CcI'1 e l fi 'l de alca nzar las metes y objetivos ce sa lud publica . cerruccs en el Plan
Decera ' de salud Púát ca. créase e: cen ee jme-sectcr a¡ O.s:r:!al ce Sa:",d el cual
'urce-e ra bac el hcerazqo cer Alcalde Mayor o S,J ee .eceee. cerno o1ja'll$mo
a-uc.naccr del Flan ce r-eervenc'o -es coiecovas (pIe) qae a nivel d satar ir vol,Jaan

"
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tanto al sector salud como a otros sectores. l a Admi nistración Distrital reglamentara el
funcionamiento de l comité .

Artículo 70. Incorporación del Plan Territorial de Salud

En cumplimiento de lo estab lecido en la Ley 1438 de 2011 y la Resolución 1536 de 2015
del Minister io de Salud y Protección Social, se incorpora al Plan de Desarrollo Bogotá
Mejor Para Todos, el Plan Territorial de Salud para Boqotá D,C. 2016-2020, el cual es
concordante con el mismo y esta armonizado con el Plan Decenal de Salud Pública
20 12-2021.

CAPiTULO 11

PILAR 2: DEMOCRACIA URBANA

•••
•

Artículo 71. Au torización para la siembra de árboles en espacio público.

La Admin istración Distnta l reglamentará la siembra de árboles en espacio público, de
manera que en todos los casos la siembra cuente con concepto previo y favorable de las
autoridades administrativas competentes, según lo defina la reglamentación,

Artícu lo 72. Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos.

Se modifica el articulo 4 de l Acuerdo 31 de 2001, modificado por e l art iculo 3 del Acuerdo
285 de 2007, el cual quedará así:

"Artículo 4 ' Fondo de Solidaridad y Redistribuc ión de Ingresos: La Secretaria Oistrital de
Hábitat realizará, previa su remisión a la Secretaría Oistrita l de Hacienda, la revisión de
los requisitos leqales de las entidades prestadoras de servicios públicos y de los actos
administrativos que se deben suscribir para el giro de recursos de subsidios de l Fondo de
Solidaridad y Redistribución de Ingresos, así como de las cuentas de cobra presentadas
por dichas entidades

De igual manera , la Secreta ría Dístnta l de Hábitat solicitará a las entidades prestadoras
que presenten superávit, la información a que haya lugar para realizar el respectivo
control sobre los recursos girados a ia Dirección Oistrital de Tesorería, por este
concepto"

Artículo 73. Pago volu ntario por libre circulación

A partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, autorícese un pago anual,
anticipado y voluntario : a los propietarios de vehículos matriculados en Boqotá O e para
habilitar la circulación de l vehiculo durante la restricción a la circulación de vehículos
(pico y placa) en el Distrito Capital de Bogotá El pago tendrá como finalidad incentivar,
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fortalecer y mantener el transporte publico en el Distrito Capital de Bogotá y mantener la
malla vial de la ciudad El Gobierno Distrital establecerá el monto, las condiciones de
pago. y el esq uema de supervisión .

Parilgrafo 1. Dicho valer atenderá a los criterios de disponioi lioad ele pago y nivel de
co'lgesl:'n

Paragrafo 2. La Secretaria D smta ! de Movilidad es cnrera el va'o- eer pago voneter'c al
Concejo DistrilaL Aoerr:ás. se presentará a la c crcc -acon ar"Lalmente un informe del
impado de a rreeee.

Artíc\Jlo 74. Pujes UJ1)anos.

Er vin.d de la auto<tzac:O, escacecca en el a.ncuc 159 del Decreto - Ley 142 1 de 1993
y la Ley 105 de 1993. adoptase el sistema ce peajes centro de íos límites del Distrito
Capital, para las vres cuya financiación se haga con vinculación de capital privado, en las
vree de acceso a la ci..Klad o en las nuevas vies de circunvalación o de alta velocioad. El
recaudo por concepto de estos peajes se destina rá a todas las acnvrcaoes relacionadas
con la estructu ración del proyecto, diseno, financiación, construcción; operación ,
mantenimiento, conservac ión y reparación de la infraestructura.

E~ todo caso cuando se instalen dier-es peaje s en vias construidas con ante rioridad a la
entrada en vigencia del presente Acuerdo, cece ra al menes co nserva rse un carri l gratuilo
e~ cada sentido Por SlI parte. en las nuevas vías que se construyan y se instalen dichos
peajes, coc-a ce.e-se uno o mas canjes gratuitos en cada sesteo.

El scjeto act vc de <os peejes sera el DiStf1to Ca;lr.a:. Los su!e:os pasivcs será" e!
prope taro. poseedor, teoecor y/o ccnccctcr oel veh ículo que uu'ce la vía. Se exce ptúa
del paqo de lOS peajes u rbanos a máq"' ''''S ext into ras de in::::e"tdiOs Oc: los Cuerpos de
aco-eercs ambouoces. venceros de rescate ce la Cruz RO,a y 1a Defensa Civ l.
ve-ucuícs ce pal'l,; 'laje de las Fuerzas Mj itares y de la Pollela NaCiona:, veniculos
oficiales cer Ir st tJto Nació-tal Pentte...c;a~ y Caree a-e • INPEC, y Ce as demás
¡I'strt:Jciones cae prestan foJ'l~ones de Pollcia Judicial, asf como a los vehículos
automotores destinados a la atención del rresgo contra incendie. rescates e' tedas sus
modalidades y a la atención de incidentes con materiales peligrosos a cargo de los
bomberos de Colombia y los demás órganos operativos del sistema para la prevención y
atención de desastres

El hecho generador será la utilización de la vta l a base qravabte será el costo total o
parcial de todas las actividades relacionadas con la estrucíuració n del proyecto, diseno ,
ñr-ancíacón, construcción . operación, mantelllll'iento, conservecco y reparación de la
infreest-uctura

De cc:1fcrr.1kl'ad con lo esla:;leddo e' el segL:~:l me-se del articu lo 338 de la
• CO'lstiXcicm ?ol:t ca . ta tar-a de 'os ceajes sera decermlna:la ~O" la Admi:"lisl-ación

•

"
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Drstrttal. para lo cual tendrá en cuenta al menos dos de los siguientes factores , como
parte del método y el sistema ,

. Valoración de las act ividade s relacionadas con la estructuración del proyecto. diseño.
fina nciación. construcción , operación. manteni miento, conservación y reparación de la
mtraestructu ra
. n ao de vehiculo
- Drstancas recorridas

En la e pl.cec on de los facto res seea'acos , se ie nc ra ef1 coerta el prirccp;o ce equ idad
tnbutaria.

la Admin~t :<lci6n Oistntal sccctara las medida s pertinentes para aseg ¡,¡rar e! recaocc da l
pago de las tarifas de los respecfvos ceees. asl como e: usa ce tecnc log'as. e' cruce de
inlormaciér y la corabcracíón armó -sea entre eescaces púal ces

Artíc ulo 75. Tramites de de rechos de tnil1s ito .

Toda entidad ylo persona natural o juridlC8 del derecho privado que so licite a la
Secretaria Distrital de Movilidad derechos de tráns ito. tales como: planes de manejo de
tránsito (PMT). estudios de tránsito, planes est ratégicos de seguridad vial, estudios de
cierres viales por eventos , dise ños de señalización y los trámites para su recibo, deberé
asumir los costos segú n correspond a en cada caso , conforme al estudio económico
reajzacc que incluya indica dores de eficiencia, eficacia y eco-cmre. lo anrencr de
ccr.formidad con lo establecido en e l Cód igo Nacional de Tránsito .

Articu lo 76. Regl.ll<tc ión de Estac io na mie ntoll Fuera de Via

"'od if ~case e: art iculo segu~do ce! Acce-oe Os:MBJ356 ce 2008 el cuat quedará así-

El Gobiemo Dstrital de'ir irá y act.ia'eara !a metod o'cqia para eetaeece- las tarifas para
el estaconemeotc we-e ee vía . En todo caso, e: Gobierno Oist.ital reg 'a:ne~rá la
metodología para estab lecer e¡ cape limite de los. parqceaaercs. y los. cucos min:n-os
para e'cc'etas. mores y venrcncs de carga .

Parillg rafo Trans itorio. La metodología y reglamentación vigentes para establecer las
tarifas de estacionamiento fue ra de vía, continuaran aplicándose hasta tanto el Gobierno
Dist rital defina y actualice la nueva metodología y reglamentación de confo rmidad con lo
dispuesta en el presente articulo

Articu lo n . Equipamientos de Sistema de Transporte

La mtraesmjctare vial y los eqalcem.e-acs que hacen parte del sistema de transporte de
!a c eceo deben ser cc-eeeraccs eie-neraos qae O'ienta1 el cesarroac lerritoi"l y creanc
del Drstrtto Capi:al. Para la ges~ór: , franc:acién y cesar-eje ee la mr-aesrr ..ctna de!

2!
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s;s~a de t-ar-eco -te púcrco se podrán lJtl zar todos les meca...ismos legales para 'a
gesM,' y tr-anelación del sceo. Todos los pred.os de cesen púbtca gratuita cestr-ados
para equpe-réentcs y oue sean resultantes de proceses urban isl lcos , podrán ser
l:ti:Lzados ca-a tocio tipo ce infr.;¡eslructuras de equipamientos del sistema de transporte
público , ce acuerno con las normas ambientales

Artículo 78. Sos ten ibilidad, cobertura y garantía de prestacl6n del servici o de
transporte público masivo

Con el fin de garantizar la continuidad en la prestación de l servicio de transporte público
deriva do de la implementación del Sistema Integrado de Transporte Publico, se autoriza
,,1Gobierno Drstrital par" poder asumir las obligaciones de renta o compraventa de los
venrcuios vmcce oos al Sistema Integrado de Transporte Público. en favor de les
crecereece de ve'ucuros del Transporte Público Colectivo. Para tal fin, se podrán
desti :'l8r recursos del presupueste ¡;er'l8ral del Disl'ilo , o de otras rueotes de
finar.ciaci6r.. y se cccrán canalizar, entre ctrce. a través del Foodo Cuerna de
Q;ecr;al'1izaci6n del Transpcr:e Coectivo Urta:lOde Pasajeros el' el D's:Mo Cap:!aL

Lo amer'cr, previa reqe-nentac 6'1 qt.;e expida el ccce mc Dist'ital, restrirgieooo los
eeoeñceocs de estce pagos exclJsivamen~ a .os p-ooetaoos de los veh;culos
vinCJlacIos al Sistema In,agrado ce Transporte Pebjco qae entreguen o ~ ubie re'l

e"lt"e¡;acfo al se-era Integrado de r re-eccrte Púb ice Sl<S vehTw !os que tenga~ o':ge"l
e, el 'rrar scc-te Páclicc Coledvo

Articulo 79. Hechos Notorios d. Ocupación In debida del Espacio Públi co .

l os nec...os nc-oríos ce ocupaci6r eeeoce de: espacio p ácuco e:'l e Ds:nto Cacila '
serar controlados de manera mmectiata ce- pa -té de 'as autcndaces c'sattaes
corrpele"lles Departame-ec Admhist~tivo ce la ne'eoscda del Espacio Púolcc 
DADEP Y s rcactas Locales con el apoyo de la Fuerza Púbtca cuando ésle se requiera.
sir'l perjuicio cce se pueda gene rar la snpcsición de las medidas ccrrecnvas cooter scas
en el l ibro Tercero. T itulo 111 del Código de Po'icla de Bogotá o la norma que lo
modrfiqu!;!, derogue o sustituya. Para efectos ce hace r el control erecnvc de los hechos
notorios bastará la simple solicitud verba l o escrita de la autoridad competente para la
remoción de los elementos que ocupen indebidamente el espacio publico.

Parég rafo 1. Son hechos notorios de ocupación indebida del espacio publ ico en el
Distrito Capital de Bogotá, lodo elemento o mobiliario instalado o sobrepuesto en el
espacio público de la ciudad de Bogotá D C., el cual es clarame nte ldentrficado por las
autoridades ctstritales y por el común de las personas como una ccucaccn o cebída de l
espacio público.

Los necnos ncccncs ce ocupacié l'1 il'1cebida del espacio público en el DlSlilo Cap ital ne
Bo;otá so... a;;¡ueIlcs que 1i'n1'.an 'a rb-e c -cu eccr- tanto ve'tc..lIar como peatonal. ~ imí'..a n

el J SO y disM.ote co-nj n ce 'os esceccs públicos, o carrb a-i su eeeunecón. slemp-e y

•
•
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cuando no haya sido autorizada. aprobada o instalada por la autoridad competente y que
en su forma y dimensiones no corresponda a la institucional.

Parág rafo 2. Constituyen hechos noto rios de ocupación indebida del espacio público en
e! D istrito Capital los Sfg uientes:

a) Ml,;eb!es y eeseres ublcadClS en el espacio pub lico. casetas de vigi lancia casetas para
e-amentos de jardi!\EKia o para otros !h es, elaboradas en metat, oo...crece. o cualquier
otro e eme-no. escenas, a'ambre, aambre de púas. ec- ce-mas, cuerdas. tubos, nantes.
ccjetcs cc-jtur-cer-tes CO'TlO ced-as, palos , dados de conc-e-o. ele.

e} Bolardos . reductores d e velocidad , :a'a"'l l.eras. CO'l:'>S y cualquier tipo de señalzacón
que 1"10 haya sido e.ecoeece. aprobada o irsta ad a par 101 ¡;¡utofidad ccrrpetecte 'J Que en
s'" ten-a y dimens :o:'leS r o ccr-espo -idace t: la mst~cio'l a l ;

C) ElefT:e'ltc s tates como mesas, si!las canastas. carros de me-cede carpas. neveras '1
demás elementos que COrlStituyen una ¡ndecida en ensco de la actMdad comercial sobre
espacio púbf'co. También constítuyen hecho notorio la me-cenera de los comerc iantes
formales ex hibida en el espacio púcücc :

d) Materas, jardines, viveros, cercas, latas, residuos de obra, SSO, saltarines, juegos
infantiles de moneda. polisombras. máquinas de du lces , pesas , etc.

el Otros elementos que rrmten la l;bre circ:t.l ladón tanto venccrer como peatonal, que
limnen e' uso 'J dis'l'lrte de los espacios p áblcos o qee cambie la des:iflaci6n urbantsaca
ce los b enes de uso pub lico , s .empre y ClJando r o t-eya sido eutc-íaeca , ep-oeaca o
irstalada por la al.:torlda:;! cc -ncecerne y cae en St.:S toenas y dsne-isiones no
corresco-ca al i n~cior ar.

Parigrafo 3. lo anter:or re se acncara ce-t-e de los procesos admi nistratvos y pchcvcs
que se ade anten contra los ve-ceccres infom'¡ales de la c cced

ArtiCIJlo SO. CompetencIa para Controlar los Hechos Notorios de Ocupación
Indebida de l Espac io Público en el Distrito Capital de BogOlá.

De conformidad con las normas establecidas en el Estatuto Orgill'lico de Boqotá (Dec reto
Ley 1421 de 1993), en el Código de Policía de Bogota (Acuerdo 079 de 2003). en las
normas básicas sobre la estructura organización y funcionamiento de los Organismos y a
las Ent idades de Bogotá, O.C (Acuerdo 257 de 2006), en los decretos de delegación de
funciones expedid os por el Alcalde Mayor de Bogotá y en la norma de creación del
Departamento Admi nistrat ivo de la Defer:soria del Espacio Púbsco - OAOEP (Acuerdo
018 de 1999), :ie~en corrpeter-cia para controlar, defender, preservar y recuc e-ar el
espacio p:t blico frente aheches nctc rcs d e occpacíón indeb:ca de: mismo. los Alcaldes
Locales en caca una ce su juris::l icciOr es y el Deca-terre-uc AdmlnlsT.rt:vo de la
peserscrre del ascacc ~úclico - OADEP 81 toda la juris::i'cció r. de 80g0ta, D_c.

"
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Los Alca!des Locales en cada una de sus local iaades y el Departamento Administrativo
de la Defensoría de: Espacio Público - DADEP en todo el territorio de Bogotá, O e ,
deberán programar, coord inar y desarrollar operativos para controlar los hechos notor ios
de ocupación indebida del espacio público con el apoyo de la fuerza pública, si fuere
necesario

Parilg rafo 1. En el desarro llo de los operativos para controlar los hechos notorios de
ocupación indebida del espacio publico, el Departamento Administrat ivo de la Defensoría
del Espacio Público - DADEP, no podrá imponer multas, comparendos, medidas
preventivas de suspensión de obra, medidas cautel ares, ni sanciones, no obstante
deberá informarse a la autoridad competente quien tomará las acciones correspondientes
en observancia del debido proceso.

Parágrafo 2. Los operativos para controlar los hechos notorios de ocupación indebida del
espacio publico se desarrollarán sin perjuicio de la competencia que tienen los A lcaldes
Locales de Bogctá D.C. para iniciar o cont inuar las actuaciones administrat ivas
tendientes a recuperar el espacio público y los bienes de uso público, indebidamente
ocupado s, en los términos y condiciones del Códig o Nacional de Policia, del Código de
Policía de Bogotá, y demás normas vige ntes aplicab les a la materia .

Artículo 81. Espacios Públicos Recuperados '110 Preservados.

Aque llas personas y elementos que ocup en los espacios públicos que hubieren sido
recupe rados y/o preservados en cualqui er tiempo por parte de la Administración Drstntal,
como consecuencia de las actuaciones administrativas ejecutadas por los Alcaldes
Locales y fallos judiciales. podrán ser retiradas por parte de los miembros de la Policia
Metropol itana

Los bienes y mercancías serán aprehendidos para ser puestos a disposición de la
Secretaria General de Inspección de la respectiva Local idad, sin necesidad de adelantar
la actuaci ón administrativa prevista por el Decreto 098 de 2004.

Artículo 82. Ins trumentos de Gestión Social para proyectos de recupera ción de
es pacio púb lico

En espacios públicos deteriorados y con condiciones de inseguridad en la ciudad, la
administración podrá a través de instrumentos de gestión social y económica vincular o
delegar e vecinos y comerciantes del sector a intervenir el desa rrollo de proyectos que
permitan su recupe ración íntegral con el apoyo permanente de las Alcaldía s Locales y la
Secretaria Dlstrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.

Artícu lo 83. Proyectos Estratégicos de Mejoram iento Integral

•

•

Los proyectos estratégicos de mejoramiento integral a los que se refieren las bases del
Plan Distrital de Desarrolio. se ejecutarán en las áreas que príonce y formule la

•
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Secretaría Distrital de l Hábitat. proceso en el cual se defin irá el alcance y las
obligaciones de las entidades encarga das de cada uno de los componentes de la
intervención.

Con el fin de garantizar la efectividad de las intervenciones la Secretaria Distrila l del
Hábilat creará una instancia de coordinación interinstilucional a la cua l as istirá!'! las
entidades que esta defina de carácter permanente y ocasional.

Parágrafo 1. Las áreas priorizadas no estará n limitadas a zonas sometidas al tratamiento
de mejo ramiento integra l.

Parágrafo 2. Para el diseño y la implementación de los proyectos aqu l descritos será
indispensable la participación de la ciudadan ia con el fin de garantizar la apropiación de
las obras.

Parágrafo 3. Dentro de las intervenciones de estos proyectos estratég icos se
esta blecerán zonas de embe llecimiento y apropiación donde se ejecutarán obras de
acupuntura urbana.

Parágrafo 4. Con el fin de fomentar el acceso a los servicios públicos domiciliar ios, la
Administración Distrital a través de l programa de mejoram iento de vivienda apoyará la
construcción o mejoram iento de las conex iones intradomiciliarias.

La Administrac ión Distrital reglamentará las condiciones bajo las cuales se realizará la
construcción o mejoramiento de las conex iones intradomiciliarias para los servicios de
agua potable, saneam iento básico ; energia eléctrica y gas natural

Artículo 84. Fuentes de financiación para proyectos urbanos

Para el desarrollo de los proyectos urbanísticos, la Administración Distrital podrá
reglamentar todas las posibles fuentes de financiación relacionadas con las operac iones
integrales de Hábitat que permitan su concreción, incluidos los instrumentos de
financiación del desarrollo urbano, en especial. derech os adiciona les de construcción y
desarrollo. participación comunitaria en la financia ción de obras, recursos provenientes
del aprovechamien to económico del espacio público, y mecanismos de pignoración
reparto de cargas y/o titularización de recursos provenientes de l impuesto predial de
nuevos desarrollos.

Artícu lo 85. Declaratorias de desarrollo prioritario, construcció n pr io r itaria y de
bienes en desuso

•

De conformidad con la norrnatívídac vigente, y en cumplimiento de l principio de la
función social de la propiedad a que refiere el artículo 58 de la Constitución Polili ca y los
artrcuios 1Q Y 2° de la Ley 388 de 1997, habrá lugar a la iniciación del proceso de
enajenación forzosa en pública subasta, sobre los siguientes inmueb ies:

•
• •
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1. l os terre -es iocaazaocs en su~ de expar-sión, ce prcpiedac pública o privaca,
dec.aredcs COIT'O de cesaeoac pr'o:i':aric. q-...e no se :Jma.1icer. dentro de los tres (3)
ar.os s cuentes a se cecia-etcra .

2. los terrenos urcanza tnes 1'0 uroanizaccs ioceezaocs en suelo crcano. ce propiedad
pública o privada, declarados como de desarrollo prioritario, que no se urban icen dentro
de los dos (2) anos siguientes a su declaratoria

3. Los terrenos o inmuebles urbanizados sin construir, loca lizados en suelo urbano, de
propiedad pública o privada, declarados como de construcción priorita ria, que no se
construyan dentro del año siguiente a su declaratoria.

4. Las eorc acícnes que sean de propieoad publica municipal o distrital o de propiedad
privada abandonadas, subutilaadas o no utilizadas en más ce un 60% de su área
coostruda cubierta que no sean habi:itadas y uestieadas a usos ñcñcs , seq ún lo
previsto en el plan de cre ena-nemc territorial o los mstrumeotos que lo desarrol len y
corT'plementen, der.lro (le los ue coc-c meses, contados a partir de su cec'a raic na, de
eccercc con los esa.etos técnicos, socia es y lecaes cce realice !a e"ltldad enca-pada
por el AJcalde D'strrat

Parágrafo 1. la A!rhist~::ión Olstntai a través de a Secretaría Distrital de Hab:tat,
identifcará les te-renos irun cece s y ececaccnes a los 01,18 se refiere e: presos-te
erucuc. en ceordha:;i6n COI'l las entidades cetrtae s corfumle a ses ccmcetenoes. y
los eniistará e-r resccco-es que serán publicadas en la Gaceta ce Urbanismo y
Cons"Jtjcti6r. y notrceoas el' los té-rmros ce la Iey_ Una vez en f,rme la Reso :ucjórl
respecte de ceca predio e-i pariclllar, e-ncere-a a correr el pino de que tra'1l el a-tíca c
52 de la Ley 388 de 1997, ad iclc'lado por el artla;1o 64 de la ley 1537 de 2012.

Parágrafo 2. Ur a vez veoccc e- Iérmix de la decía-atora s r- que se adela1te1 ac res
-r-equfvccos reececto cer carcrmiento de la furc~ón soc.a t qtoe le coeeeccnce a '
r lT'eeole. es-e ocedará afecto a la gene-aciór. de 50010, asi como a la ccr-seucccn de
vivienda y eses comp'ementaros. Este e-eetc dará lugar a la ir'!iciaoon del proceso de
enajenación forzosa en pcbüca suoeeta en los términos Que para el erecíc establezca la
Secretaria de Hábitat ccn scjecon a la normat:vidad aplicable.

Articulo 86. Proyecto Inte gral para la prestación del serv ic io público de aseo

La Unidad Administrativa Especial oe Servicios Públicos -UAESP- diseñará e
implementará un proyecto Distrital para el manejo integral de los residuos sólidos, el cual
deberá euetentarse en la producc ión y consumo responsable, garantizar la disminución
en la generación. fomenta r la separación en la fuente mediante cambio e..rltural.
especialmente a través de campañas de capacitación y el tcrta'ecsmentc de la aplicación
del cernea-e-ce ambiental prevero en el numera! 18 del Acuerdo 4 17 de 2009,
e-pe-rentar programas de lex olOgias ette-r-ativas para e' ecrcvecneroeorc de residuos
eójdcs. crceence- ¡;O~ 'a correcta :j ;spos,c'ón ; nal de lOS~id;JOS y el ....ata-ne-ne ce los

"
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lixiltiadcs as¡ como por la ir d l,lsi6n de los recícíacores en e: escuerr-a de prestac.ón,
Es:e p 'tlyec=tl cece-a ser parte del Plan ce Ges:i6r lr-teqral de R.esid ucs Sólidos 
PG:RS.

l a inclusiCn de reooacores deberá garantizarse a través de acocees concretas en les
siguientes aspectos. j.] reg'stro depurado. actustzacc y permane nte de la poblaciÓl1
recicladora: ii) capacitación para el fortalecimiento técnico 'J apoyo de las organizaciones
de recctedcres; ii; ) Asisten cia psicosoclaf iv ) MecaniSmos que garanticen el acceso a la
segundad social y: v.) Sustitución de vemcuios de tracción humana, sujeta a los estudios
de tecnología que garanticen ia encence en la recolección de materiales aprovechables.

A partir de los estudios realizados se definirá la Hnea base para establecer la meta en
materia de aprovechamiento y separación en la fuente,

Parágrafo 1. La UAESP, desarrollará 'os estudios que permitan fomentar la demanda de
materiales aprovechables , el uso de me-ecos attemaw os de transporte para este tipo de
materiales y el acrovecrame ntc energético, 8s1como aaoeuos q...e permitan determmar
la solUCión de largo plazo respecto a la disposición fra l ce residuos a partir del anal 's's
de nuevas:ecrtologías.

Parágl1lfo 2. jr ccrporacó-i cer Plan de Ges:iC1'1 l'lteglal de Resíelu:)S sesees - PG:RS
De corscrrncec con lo p-ev stc en el artiet.lo 2.3.2.2.3.87 de! Decrete Nacio.,aI 1077::e
2015. la revisión y actua 'izacién del Plan ce Gesj~ Integral de ges euoe serces es
cb ligatoria y deberá real'zarse centre de ce doce (12) n-eses sigu:e...les al ee.e del
periodo ccnsct ..cior1a l cel a'caoe dis:r:tal o municipal.

En consecce ...c a. u...a vez se acaarce por parte de la A::m :nis:Tación D is7~a l el PGIRS,
su oo¡et.vcs, rretes. proqrarras. p-oyect:os y a:::jyjdades. se en:enderáln mccrpcrados al
presente Plan ce neser-cuc. de ccr.formid ad ccn lo eetac jeccc en e e-ne..1o 8a de la
Ley 1753 de 2015, cel Decreto 1077 de 2015 Y la geso.uccn 0754 del 2014 del
Ml"usleno ce Ambierte y Desarrollo S:)Sle,,¡ole

Artk;ulo 87. Proyecto de Rec ic laje y Aprovechamiento Sostenible d. Bogotá 
PRA5,

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, eeserrcnere el Proyecto
de Aprovechamiento y Reciclaje Sostenible de Bogotá - PRAS Que reflejará las acciones
contempladas en el Pían de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS, el Plan de
Desarrollo y la política distrital en servicio público de aseo, Que garantizará su
eostemoncac en el corto, mediano y largo plazo, a través de acciones de reciclaje y
aprovechamiento que ¡"cluyan el manejo de llantas y residuos de construcción y
dernoücón.

, , •
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Artículo 88. Servicio Públi co de Aseo.

Con el fin de garantizar la prestación adecuada del servicio público de aseo, la UAESP
implementará obligaciones de hacer. As i mismo, diseñará estrategias para que sectores
de la industria, y otros actores de la cadena, utilicen materiales aprovechab les como
materia prima en sus procesos, de acuerda con la normat ividad nacional.

Artículo 89. Destino de bienes de uso público inclu idos en el espacio público de
las áreas urbanas y suburbanas.

De conformidad con el articulo 6 de la Ley 9 de 1989. se autoriza al Alcalde Mayor de
Bogotá a variar y canjear el destino de bienes de uso público incluidos en el espacio
público de las áreas urbanas y suburbanas. Los bienes de uso público que pierdan su
calidad de espacio público deberán ser sustituidos por otros espacios públicos con áreas
iguales o scpenores.

Para el efecto establecido en el presente articulo se dará aplicación y se seguirá el
procedimiento establecido en los articulas 6 de la Ley 9 de 1989, 2.2.3.' .4 del Decreto
Nacional 1077 de 2015, y por el Decreto Distrital 348 del 23 de septiembre de 2005, o las
normas que los modifiquen, deroguen, sustituyan o que se expidan de manera especial
para el efecto.

Artículo 90. Apo yo a las Actuaciones Urbanas Integrales.

En desarrollo del principio de colaboración armónica entre entidades públicas, la
Administración Distrital podrá apoyar las actuaciones urbanas integraies de iniciat iva de
la Nación, a través del uso de mecanismos de gestión de suelo, asociación y
financ iación. e implementa rá las modificaciones normativas a que haya lugar

Artículo 91. Gerenci a para el Centro de Bogotá.

La Administración Distrital institucionalizará la Gerencia para el Centro de Bcqotá,
enfocada en garantizar su desarrollo y preservar el patrimonio histórico, cultural, que
fomen te el turismo y las industrias creativas; para lo cua l definirá la política públ ica que
garantiza la recuperación y mejoramiento del Centro de Bogotá D,C., a través de la
coordinac ión con las alcaldías locales y articulación gubernamental, contemplando la
participac ión ciudadana de' sector comunitario, comercial y educativo.

Artíc ulo 92. Nueva Sede de la Cinemateca

En el marco del Programa 'Espacio Público Derecho de Todos" y el proyecto estratégico
espacios vivos y ena-nces. la Aministración Distrital dispondrá de los recursos con los
que cuenta en el plan plurianual de inversiones necesarios para adelantar la construcción
y dotación de la nueva sede de la Cinemateca DistritaL Igua lmente, podrá canalizar
recursos de fuentes adicionales de financiación tales como recursos de cooperación ,

•
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donación o aportes a de particulares , y suscribir convenios o contratos con el secto r
privado; organismos internacionales y ONG entre otros, oue contribuyan a su
consolidac ión como un proyecto estratégico de ciudad que aporten a la construcción de
comunidad y a fortalecer el sector aud iovisua l,

Articu lo 93. Nueva Sede Orquesta Filarmónica de Bogotil

El Gobierno Distrital dispond rá de los recursos con los que cuenta en el plan plurían ual
para la nueva sede de la Orquesta Filarmónica de Bogotá y sus demás agrupaciones
filarmónicas que cuente con espacios para la admin istrac ión, los ensayos y las
presentaciones. Para la estructuración financiera pod rá cana lizar recursos de fuentes
adiciona les de financiación tales como los recursos de cooperación , donación o aportes
de partic ulares y suscribir convenios o contratos con el sector privado, organismos
internacionales y ONG entre otros, que contribuyan al cierre financiero

PilAR 3:
CAPíTULO 111

CONSTRUCCiÓN DE COMUNIDAD Y CULTURA CIUDADANA

•,
,

Articulo 94, Sistema Distrital de Derechos Humanos y Derecho Inte rnaci onal
Humanitario

Créase el Sistema Distrita! de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario,
el cual será liderado por la Secretaria Distrita l de Gobierno, como plataforma articuladora
de las normas , políticas, programas , entidades e instancias de los niveles nacional,
distrital y local encargados de formu lar, ejecutar y evalua r la Política Integral de Derechos
Humanos en el Distrito Capital. Este sistema y todas las práct icas y políticas que lo
desarrollen tendrán un Enfoque Basado en Derechos Humanos -EBDH-, como marco
normat ivo de principios y reglas que busca la apiicación coherente de las normas y
estándares internacionales vigentes, en materia de derechos humanos. en el Distrito.

Artícu lo 95, Atención , asistencia y reparación integral

Las entidades distritales que hacen parte del Sistema Oistrital de Atención y Reparación
Integral a las V ictimas -SDARIV- deberán especificar y reflejar dentro de sus proyectos
de inversión las acciones, actividades y recursos, que en el marco de sus competencias,
estén destinados a la atención, asistencia y reparación integral de las vict imas, de
conformida d con lo estab lecido por la Ley 1448 de 2011, sus decretos reglamentarios y la
jurisprudencia.

Articulo 96. Estrategia transversal para afrontar los retos y co mprom isos en
materia de Paz

La Administración Oistrital podrá diseñar e implementar una estrategia transversal para
afrontar los retos y compromisos que en materia de paz se desprendan para Bogotá
O.C , de los acuerdos que eventualmente se suscriban con los grupos armados al
margen de la ley

•
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En este eeescc . 'as entidajes d'stntales podrén adela'ltar, cereo ce' ámbilo ee SJS
coo-peceocas, 'as acccnes qae se re::u;e~ar: para responder a les rneeme-sos defivad::lS
de la est:-ategia a la que se ha r ec-e -e-ere-ce.

Artículo 97. Pol ítica Púb lica de Particlpaci6n Ciu dadana y Convivencia en
Propiedad Horil:ontal

l a A::imims:racior Dístnta t ace'a mará los esusnos perfinentes p31<1 implementa- la
política puchca ce partic ipación Ciudadana y convv encia en Propiedad Horizontal, para
lo cual adelantara programas que contribuyan a sat isfacer las necesida des de los
ciudadanos residentes en prop iedad horizontal , en materia de: i) Programas de
capacitación y promoción da la particpa ción ciudadana en propiedad horizontal , ii)
Promoción de Convivencia y mecanismos a~erna1jvos de soluci6n de ccoñctos en
prop'edaces 'lolizont.ales_

ArtículQ ~l Enfoque pobl3cional

Las eeooaces d's:n:a es deberán especificar ee-itrc de s.tS proyectos de inversK:n, las
acciones , ad vidad es y recws cs. q.Je e, el marco de sus competencias estén dest nados
a 'a aíe-rc ón de poclac.o-res. ce oo:llcrJT'idad 001 la metodología qee pa-a el eteoc
eet r a la Secretaria tns'ntat de Plar eación.

Artí culo 99. Polit ica Distrital de trabajo decente

El Gobierno Distrita l en desarrollo de la pontea nacional, adoptará la polllica de trabajo
decente , para prom over la generación de em pleo, la formalización laboral y la protección
de tes aabajadcres de los sec tores públ ico y privado, dando preva lencia a perscoes
me-eres de 25 aecs. rreycres de 45 anos. medres cabeza ce familia , víctimas del
ccnñ.ctc y personas e-r sitl.adcr. de c-scapeódae, s n pei uido de la demás poolad ones
C:.Je p ..edan ser crcruecas.

Artícu lo 100. Fortillecimiento del dijlogo social y l.iI concerta c ión

El e coe mc D's!rital ¡rrp;,¡lsara los programas de diálogo social y la conce-teciónteboraf,
ce-a-e de los üneam'entcs que estab.ezca el gobiemo nacional, con la prevalencia del
derecho to-cementat del trabajo .

Articulo 101, Instanc ias Zonales de Seguri dad y Convivencia Ciudadana

•

Modif icase el erncoro segur do del Acuerdo OlstrTlal 321 de 20CB, el cual qu edaré así;

"ArtiCl:lo 2_Las Ju-tas ZO'lales de Segur cad y c cnvver -c.a Ou.caca-ta. corno érgar os
ce COl'nt.;n.ca:::6r! y participacl': r e-e-e les h~ita'les de 'as U,ida:les de P'erearnertc
zcna: ·L PZ· de: D'strtc Cacital y las a.ilc rídades respo,sabies ce ater-cera seg;,¡rídad y
'2 ccnvwe-rd a c a.cadana serar- organ:Utdas en sv fur c onamierto pe- la Secretaria
D st!i".al de Segur'c a:l . ccrwveece y JusLe<a ."

az
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Artículo 102. Programa Acc iones Afirmativas Comunidades Afrocolom blanas,
Ind igenas, Raizales. Palanqueras '1 Rom.

El ocjetivo de este prcqrarna es disminJir la exclcsión, 'a seg regación y la margi~ación de
pueblos afrodescendier tes, irrdíger as, pete-squercs . raeaes y Rom. tradicionalmente
vulnerados ; brindando atención mediante acciones afirmativas, el reconccrnentc de la
diversidad cultura l y la garantía de sus derechos.

ArtIculo 103. Polít ica Publico! para la Lucha Contra la Trata de Pef$ onas

La Adm inistración Distrital bajo la coordinación de la Secretaría de Gobierno diseñará e
implementará la politica pública para la lucha contra la trata de personas. en donde se
garantice que todo proyecto y programa encaminado a este fin. disponga de legitimidad,
sostenlonceo tnancíera y la debida articulación mtennsutoconajoac del Distrito Capita l

cAPlrULO IV

EJ E TRANSVERSAL 1: NUEVO ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Articulo 104. Aporte del Distrito Capital para la fi nanciación d. suelo

• -
•

Les rece-ses ccceepc-eñentes a ce subsichcs distritales ce yiy e"lda C:Je se hayan
otorgado por la Administración Dis:rtta l o les aperrea que se asigre'l y que sea" ceje-e de
ren.rrca. pérdida , ve-cimente o revocator ia se Incc-po-a -a a eo el presupuesto de la
secea-ra Distrita l cel Hábitat ineeps'ld lMtemer1te ce la vigercia p-escpoestarer1 la qt.e
aquellos ncberan s cc asigrados, y se-a, cesnraoos p,e'erible'OOJ1:e a la promcc;Ófl ce
programas yfc proyectos de vIVe'lda de interés seca' y prio 'ilario tercerees a crinda r
acceso a Vivie!lda pa-a les t-oqares v:ctimas de co-mete armado y otras termas ce
w lr e'a::'i'idad. as, como a' mejoramier1to i~~1 de baeícs, y a la cons.......cce... y/o
dotación ce equíperue-acs cebnccs eeectvoe. Los progra:'llas a que se ref ere el
presente a-ncsc tendrán como r nalrdad i) tac.ster e e.erre -financiero en la adCiJisicíén,
arriendo o leasing habitacicr.al de vwenda nueva o usada de interés prioritana (VF ') o
interés social (VIS); y. ii) apoya r la bancarizacíón de los hogares beneficiarios. l os
beneficios ofrecidos como parte de eetce programas pod rán ccncurnr con los ofrecidos
por el Gobierno Nacio nal a través de sus programas de vivienda mientras estén vigentes,
y podrán orientarse a financiar la tasa da interés de crédito hipotecario para la
adqUlslclOn de vivienda nueva o usada de interés prior itario (VIP) o de interés social
(VIS).

Artic ulo 105, Porc entajes de suel o con destino al desa rrolle de Programas
de Vivienda de Interés Social Prio r ita ri a (VIP) y Vivienda de Interés Soc ial (VIS)

De conformidad 00'1 lo dis puesto en el r1umera l 5· del arncuic 13 y los e-ncisos 6. 18 Y 92
de la Ley 388 de 1997, se eutonza a la Ad1'l'linlstr-ación Dist 'ital para qce esreoezca los

•
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porcentajes mínimos de suelo destinado a vivienda de interés social y prioritario, los
cuales deberán estar en concordancia con los porcentajes establecidos por el Gobierno
Naciona l en los artículos 2.2.2.1.5.1 y siguie ntes del Decreto 1077 de 2015, y por el Plan
de Ordenami ento Territorial.

Parágrafo. A partir del 1 de enero de 2017, los predios que conformen el Banco de
Suelos Distrtte! incluyendo aquellos que se encuentren en cabeza de patrimonios
autónomos y que hayan sido aportados por Metrovivienda o la entidad que haga sus
veces, estarán exentos del pago del impuesto preoíat unificado y de la contribución por
valorizació n l a suma equiva iente a los valores dejados de pagar como consecuencia de
dicha exención deberá ser aplicada a los respectivos proyectos que adelante la entidad
beneficiaria de la exención.

CAPiTULO V

EJE TRANSVERSAL 2: DESARROLLO ECONÓMICO BASADO EN EL
CONOCIMIENTO

Articulo 106. Creación del Fon do Cuenta Distrita l de Innovaci ón, Tecnol og ia e
Industrias Creativas

Créase el Fondo Cuenta Distrital de Innovación, Tecn ología e Industrias Creativas. el cual
es un Fondo Cuenta administrado como una cuenta especia l sin personería juncce. Su
administración estará a cargo del A lcalde Mayor de Bogotá, D.C., quien definirá la entidad
a la cual será asignada

Ei objeto del Fondo Cuenta es promover el desarrollo de la innovación, nuevas
tecnologías e industrias creativas en la ciudad a través de la administración, recaudo y
canalización de recursos para efectuar gastos e inversiones para la adquisición de bienes,
servicios y la construcción de obras de infraestructura para el cumplimiento de su objeto.
Para el desarrollo de sus actividades se articulará con las redes de innovación y
conocimiento publicas, privadas y académicas de la ciudad.

Se autoriza al Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. para realizar aportes al Fondo Cuenta
Distrital de Innovación, Tecnologia e Industrias Creativas, como "Capital Semilla", sin
perjuicio de la posibilidad que el Distrito Capital o sus entidades descentralizadas realicen
aportes posteriores, de conformidad con lo dispuesto en las normas presupuestales
aplicables

Los recursos del Fondo Cuenta provendrán del aporte inicial denominado "Capital Semilla,
condicionado a la obtención de ingresos producto de la enajenación de act ivos que
gestione la Administración Distrital. as¡ como a los rendimientos, y las demás fuentes
autorizadas por la ley.
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El AJcalde Maycr de Bogotli., D,C . aooctar é tas medidas regla~r1taras r ecesarías para
garanl;zar el adecuado ~rcio'amien~ del Fardo c cen'a y el cabal C:J,,;;:lrrierto de sus
ctjetvos.

Articulo 107. Certificado de An tecedentes de Obligaciones Distritales

Créase el Certificado de Antecedentes de Obligacioiles Dist-ñates CACO, el w ar será J I":

documento electrónica 6:1 el que se mciq ue la calificación en el cumplimiento de las
obligaciones dinerarias a favor del Distrito . Las ccndícones del Certificado serán
definidas por la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artfculo 10S. Despliegue de Infraestruc tura TIC

Modificar el articulo tercero del Acuerdo Distrital 33g de 2008, el cual quedaré. as¡

"Articulo Tercero. En cumchmientc de lo previsto el' les artículos 2, 4 Y 5 de la l ey 1341
de 2009 y los artículos 43. 193. 194 Y 195 de la ley 1753 de 2015, o las nom-as que las
s;Js'.ttJyan, modiftquen o complementen , COl1 81 objetive de garartizat ta r.to el oerecto
col's~ll.Jcional de les cceedanos al acceso y lISO a las Tecro'oq tas de la ld o rma::ión y las
coma-ececooes y a la preslaci6r de los se-vece ectacos de TIC, as i como la
masfficaclón de la CC~M. el D's:r:to Capital tend rá el' cuenta cara la -eg !amentació:l
del despl eg.Je de la mfreesauctcra requenca pe-a la p-estacó-r de servic:ics 4¡os, n-ovr es
y audiovisuales , cote-es sociales, técnccs. 1.Io1:1a-.1st '= y arquitec:tln:cos cve garant l:;::erl
un despliegue crcenaac de la misma , la r ormaevcec r acional vigente y las crecmces
dadas por el Gobierno "lational en la mate-a.

la secretece Cistrital de Plar eaci6r e'l'li:h ll el aetc acrnmstrativo correspceoíente a la
aprcbaci6n o I'legació'l del pellT'íso de l.b,caci6n, regulaizacíoo e í:npla 'l laciCn de antenas
de lelécoml.nlcacicnes y/o a la est.'l;c:l.Jra qse las sopcr:af1_.

Artículo 109. Apoyo al Desarrollo Empresarial

La Adm inistración Detrtat, a través del Sector Desarrcrc Económico, Indusl1a y Turismo
podré desandar programas de otorgamient::l de garantías , seguros. financiamiento
mediante subsdío de la tasa de interés ylo la operación de lineas de créd ito. con el 4:1 de
consolidar un ecos istema de emprendimiento e innovación para Bogotá Región y lograr
mejoras en la produ ctividad y sostenibi lidad de las micro, pequeñas y medianas
empresas, Para tales efectos. se autoriza a las entidades del sector Desarrollo
Económico , Industria y Turismo para suscribir, ceder o modificar conven ios con entidades
publicas o privadas, conforme a la normatwcec aplicable vigente.

Articulo 110. Aplicación de la Poli ti ca Pública de Financ iac ión y
Dem ocratiZac ión del Créd ito en Bogoti

•
•

Modifjcar el a1iC1.l lo tercero del Aceercc 387 de 2009, el caer qaece-a así

•

"
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"A rtículo Tercero. Apl icabilidad . La política pública de financiación y democratización del
crédito en Boqotá se aplicará a las iniciativas y emprendimientos económ icos forma les e
informales, que correspondan a mipymes de conformidad con la clasificac ión contenida en
las Leyes 590 de 2000, 905 de 2004 y 1151 de 2007 o cualquier otra que las adicione,
sustituya o modif ique, cuyo domicilio principal sea la ciudad de Bogotá D.C" entendid as
como toda unidad de exp lotac ión económica, realizada por persona natural o jurídica , en
activ idades empresariales, agropecua rias, industriales , comerciales o de se rvicios, rural o
urbana:

A rticulo 111. Dia del Taxista en la Ciudad de Bogotá

Modifiquese el artículo primero del Acuerdo 606 de 2015, el cual quedará as¡

"Articulo 1. Se establece el día 5 de agos to de cada año como día del taxis ta en la Ciudad
de Bogotá. Los sectores de Movilid ad y de Desarrollo Eco nómico realizarán eve ntos que
convoquen a los taxistas en su reconocimiento y protesíonatízación."

Art iculo 112. Esfuerzos para Mejorar las Condiciones del Servicio de los Taxistas

Modifíquese el artículo segundo del Acuerdo 606 de 2015, el cual quedará asi

"A rtículo 2. En reconocimiento de la importancia que para el desarrol lo económico de la
ciudad representa la actividad de los tax istas. el Sector Movilidad a través de la Secreta ria
de Movilidad y el Sector de Desarrollo Económi co a través del Instituto Dist rilal de
Turismo. encaminarán esfuerzos para mejorar las condici ones del servicio de los tax istas ,
según sus competencias misionales, desarrollando capacitac iones en conocimientos de
turismo, segunda lengua educación vial, cultura ciudadana y relaciones humanas, que se
proyecten en beneficio de la ciudad y de los taxistas."

CAPíTULO VI

EJE TRANSVERSAL 3: SOSTENIBILlDAD AMBIENTAL BASA OA EN LA EFICIENCIA
ENERGÉTICA

A rtícu lo 113. Auto rización para creación del Inst ituto de Protección An imal.

Revistase de facultades extrao rdinarias al Alcalde Mayor de Bogotá D.C. por el término
de seis (6) meses contados a part ir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo , para
crear ei insti tuto dístríta t de protección y bienestar animal como un estabiecimiento
público adscrito al sector amb iente , con autonomia administrat iva, financiera y
presupuesta!

Artículo 114. Implemen tac ión de Energías Renovables

,

Impleméntese de manera progresiva en la red de alumbrado público del Distrito Cap ital el
eso de fuentes no convencionales de energías renovables (FNCER) com o respaldo a las

•
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fuentes primarias existentes. qarantizándose la calidad en la prestación del servicio
público, la ampliación de su cobertura, la prestación ccnt'nua , ininterrumpida, eficiente y
económica.

La Ad ministración Distrita l pod rá desarrol lar contrato s ylo convenios interadministral ivos
V'o a lianzas púb lico pr ivadas para garantizar diferentes alte(1ativas de financiación de!
proyecto. el cu al podrá imp'ementarse meñe-ne prestacón directa O ¡lldirecta o a t ravés
de coopera::i::ln interi rrsti:t.:cicnal ylo con te-ceros avaancc su correcta reetzac'ó».

CAPiTULO VII

EJE TRANSVERSAL 4: GOBIERNO LEGiTIMO Y EFICIENTE

Al1iC\l lo 115 . Unificación de Criteri os e n Mater ia de Justicia Polic iva

Para Vlsibilil:ar y Jorta ecer la justicia policiva y er mamenimier.to de mveles am- ónicos ce
convivencia, e! Consejo de Jcstca como mb imo o~anismo de administraciOri ce justicia
policiva e-r el Distrito Capital umñ cará los criterios en los proceses objeto de su
conocimiento.

Articulo 116.
municipios

Servicios para la formac ión y actualizació n catas tral en otros

Ad ic:ónese el siguiente parégrafo ai artic ulo 63 de l Acuerdo 257 de 2006:

' Parágra'"o_Con el 11 :"1 de cccpera- con el cbJe:iv:> r acional de la ac:l,;al:zacioo ca'..asnl. la
Unlcad Admm:strativa Es;:tecial de catast-e Dis:r:tal ·UAECO- coc ré eee e-aer las 'acores
necesarias para acoyar y ase sorar la fumadon y actaar zec cn catastral de 'os diferentes
mU'lacics. cuando et oe \0 reqce-an. Para c.Jmp'ir CO'l lo anter o-, la UAECD podrá
ce ee-ar y ejecctar ccever ocs o eco-retos CO'l el lnstítutc Agus'jn Codazzi o ccr- las
autoridades cesce-rtrateaeas q ...e ~id e -e 'l la forma ción y actuareacen catastra l en las
e f1:idades te rritoi a les:

Articu!o 117. Focallzación de Subsidios

El Gobierno Drstntal reqta rne rttara la implemertación de los sl;bsidios ectonzecos por el
Concejo Distntal, para que en el marco de sostenibilidad fiscal y dentro de los recu rsos
presupuestados para cada vigencia fiscal, se puedan pncnzar a los correspondientes
beneficiarios de los subsid ios de alimentación y de transporte.

Articu lo 118. Fac ul tades Extraordinari as para la Fus ión o Raorgani zación de
O bse rva torios Distritales e Insta ncias de Coord inación

• L:...- _

"•

Rev'stese ce fac.ll'..ades al At:;a~e Ma yor de Bogo'.a D.C , por el telT"l 'no de see (6)
• meses ccrraccs a part,r oe la e-traca e, v"gef'cia cer p-eser-e A::t.erdo, para .....eo-aro

r':O"9amza~
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Al Los diferentes observatorios distritales que no estén cumpliendo la función para la cual
fueron creados en términos de producción de información ylo generación de indicadores,
que conlleven duplicidad de funciones con otros observatorios, o que no hayan entrado
en operación o estén inactivos. Dichos observatorios son los siguientes:
1. Observatorio Distrita l para las víctimas del conflicto armado : Acuerdo 491 de 2012

2. Observatorio para la Equidad en Calidad de Vida y Salud de Bogotá, O C : Acuerdo
364 de 2009

3. Observato rio de Salud Ambiental: Acuerdo 417 de 2009

4. Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de Bogotá : Acuerdo 421 de 2009

5. Observato rio de Convivencia Esco!ar: Acuerdo 434 de 201O

6. Observatorio Distrital de Discapacidad : Acuerdo 586 de 2015

B) Las instancias de coordinación, que no estén cumpliendo la función para la cual fueron
creadas o que conlleven duplicidad de funciones con otras instancias

El Alcalde Mayor deberá informar oportunamente al Concejo acerca de las medidas
adoptadas en ejercicio de estas facu ltades

Articu lo 119.
Pensiones

Información laboral del Sistema de Seguridad Social en

•

Adiciónese el articulo 65 del Acuerdo 257 de 2006, con los siguientes dos literales y un
parágrafo '

"c. Verificar y consolidar la información laboral del Sistema de Seguridad Social en
Pensiones de las entidades dei Sector Central y las entidades descentralizadas a cargo
del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá.

d Gestionar, normalizar, cobrar y recaudar la cartera hipotecaria del Fondo de Ahorro y
Vivienda Distrital - FAVIDI

Parágrafo. El objeto de FONCEP implica la asunción por parte de éste de las funciones
que actualmente se ejercen por parte de la Secretaria Distrital de Hacienda respecto de
las entidades liquidadas o suprimidas, en especia l pero no exclusivamente. la
representación administrativa dei Distrito Capital en los asuntos de carácter
administrat ivo, contractual y laboral, con cargo a los fondos de pasivos de las entidades
liquidadas en lo que les corresponda",
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Artículo 120. Gestión de Sedes Adm inistrativas

La gestión de sedes administrativas de las entidades públ icas de l Distrito Capital podrá
ser eje rcida por la Secretaria General y por la Secretaria Distrital de Hacienda, entidades
que podrán ser receptoras de recursos apropiados para la gestión de sedes de otras
entidades públ icas r nstntares y de los inmuebles transferidos de manera gratuita.

Esta gestión se podrá adelantar mediante la const rucción, adqu isición, arrendamiento o
cornodatc de inmuebles, y otras modalidades asociativas o contractuales, poniéndolos a
disposición de las entidades para el desarrollo de sus respectivas funciones bajo criterios
de unificación de sedes, mejoramiento del servicio al ciudadano, eficiencia administrat iva
y e! aprovechamiento de los activos disponibles.

Se faculta a las entidades distritales para enajenar a titulo gratuito a favor de la
Secretaria General o de la Secretaría Distrítal de Hacienda, cuando estas lo so liciten, los
inmuebles requeridos para la gestión de las sedes administrativas, los cuales podrán
servir como sede de una o varias entidades. previas adecuaciones o transformaciones, o
utilizarlos como medio de pago o garantía.

As! mismo, autorícese al Alcalde Mayor de Bogotá D.e durante el periodo de vigencia
de! presente Plan, para realizar de conformidad con las normas superiores que regu lan la
mater ia, la enajenación a título oneroso de los bienes inmuebles fiscales de propiedad
del Distrito, que no sean necesarios para el funcionamiento administrativo de entidades
distritales.

Artículo 121. Gestión de cobro y depurac ión de carte ra

Para fortalecer la gestión de cobro, la Administración Distrital podrá concentra r la
actividad de cobro coactivo. en relación con las acreencias a favor de las entidades
distritales del sector central y sector descent ralizado por servicios. Esta concentración se
realizará de manera gradual y selectiva.

En términos de eficiencia institucional, se deberán implementar planes de depuración y
saneamiento de cartera de cualquier índole a cargo de las entidades distritales. mediante
la provisión y castigo de la misma, en los casos establecidos por el parágrafo 4 del
articulo 238 de la Ley 1450 de 2011, modificado por el articulo 163 de la Ley 1753 de
2015.

Así mismo se autoriza al Alca lde Mayor de Bogotá para realizar la venta de la cartera de
las entidades del nivel central del Distrito.

•
•.-
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Artíc ulo 122. Plazos EjeeuelÓfl de Obras Acuerdos de Vaklrización

Estacjecer ClJ'TKl nueve pjezo para iniciar la etapa ce cons:rucci6r: de as ceras
ñnenceoas por contribJci60 de va.orízacón de cenefcio local, ir c lu;cas en los Acce-des
398 de 2009 y 523 dal 2013 y 1atadas a ccntcuacen el 31 de dICiembre de 2018 come
::érmi"lc máxi'TKl
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En el evento que dichas obras hubiesen quedado deennencíaoes con dicha contribución,
el Distrito peora cubrir el déficit con otras fuentes de ñnar-ciación ordinarias.

Artícu lo 123. Estrate gia de abordaje terr itoria l

la Aéminis:Tación Distntal eeeeara e implementará una En alegia de abo~a,e territorial
qLe p-oe-ueva 'a eterccn il1~gral ce las prccle'lláticas sccaes prioritarias, la
paoopac,ó, cacecane '1 ccmcnítar a, el rcnaecs-ne-ac de la gesic':r: local y ta
ecnvvenc e. la paz '1 la recorci iac ó" en el e-a-ce ce 'e garantia de derechcs y e,
me'cramíeoto ce a ca;idad de vida de la cceacco .

Artículo 124. Cóc!lg08 de buen gobierno en entidades descenttal iudas del
Distrito
Sin perjuicio de tos requisitcs establecidos e, otras "armas. las ent idades
descentralizadas del Distrito deben establecer en sus estatutos, o en las reglas que
hagan sus veces, cód igos de buen gobierno que incluyan, entre otros, los requisitos que
deben cumobr los particulares o los servidores pobncos para ser miembro de la Junta
directiva, consejo directivo , o el órgano de la entid ad que haga sus veces. Estes
requ is itos tambié n deberá' ser campñdcs por los miembros roya desigf'ación
corresponda al AlcaldeMayor.

los -eca.e.tce cie se aocp:en deben res ccooee a esteres de idone'dad, fcrmacó-r
acace-r eca o técnica. cce-eeteeca y experiencia profesicnal o técnica, en ca~p l nuer-c
ce 'os prircip'os de iguiil ldad. fT1o;¡¡lida::l , erceea. rrpar¡;:alidad y publicidaC:.

. -,
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Parágrafo. Las entidades descentralizadas modificarán sus estatutos e reglas de
gob ierno en el término de un (1) Mio contado a partir de la fecha de entrada en vigencia
del Plan de Desa rrollo para el Distrito Capital, salvo disposición en contrario conten ida en
normas especiales.

Artic ulo 125. Adminis tra ción Pública Digita l

El Distntc Cep'ta l dise!'lará, promoverá e Implemerrtará les piares. progra'll¡rs y proyectos
qLl€ per-nean la ur.mcacó, de sistemas de ,nfo:macié'l , la h l eropecab"lidad de las
plataformas y beses de catos ce las entidades dis~¡es y, asimismo, t a,o les mancatos
previstos en la l ey 1753 de 2015 ccns-nma una política ccbnca que oriente la uI ieac en
efectiva e-r ercsc de las bases de datos eae'cee en la g€s:ió11 pébl.ca drstrrtal.

Para esectos ce ccr -sctcer U1a cunura digita l e rrre la Admin'strac'ó... Ostt.a! V los
e n..caaaoos. el Dis:r.to capital avanza-á 611 el desarrolle de .cs p"Og'a~as y proyectos
cce ceb-an en forma integra: las dispcslciones co....enidas en el artículo 45 de la Lev
1753 de 20 15, en lo Ql,;e respecta a estánda res, modeles V Ilooam ientos de TeCl1olog1as
de la Información y las Comunicaoiones para los serv icios ofrecid os a Jos cnoaoanos

En este sen tido se podrá implementar un ecosistema digital confo rmado con al menos
cuatro componentes entre los cuales estar án el de infraestructura. servic ios, aplicaciones
y usuanos. con el objeto de integrar la Administración Pública Digital con el sector
privado,

ArticlIlo 126. Sistema Integrado de Información Po blac lonal - SliP

Mod ifíqJese el a lleulo 2 de lAcuerd o 6 12 ce 2015. e: cest coecar é as r.

ARTíCULO 2' , Objeto: El Seste-na I"l!egrado oe IrfOmlac:ó1 Pcbec cnar- S!I" re-e pe
ce-etc co-scuoar !a inforrr:aciér ce los be'le'1ciaros que acceoe-r a los servicie s
ceoe-ccs y progrcu'T'as provetcs cor e ; Dis:rito Cap 'tal y promover su il1:egraciól1 CO'l les
sstemas de información :::el orcen raccna-.

ArtíC \ll9 127. Consejo de Politica Económica y Social del Distrito Capital.

•
•

Adiciónese un articulo 25A al Ti tulo 11 , Cap itulo 1, Sector Central del Acuerdo 257 de
2000: el cuat quedaré as!:

Créase el Consejo de Pontea Económica y Social del Distrito Capita l. presidido por el
Alcalde Mayor y conformado por los Secretarios de Despacho. el cual ejercerá las
siguientes func iones:

1. Desacotar las politicas, est-stecas y programas cer Pa:-. D strita l de ü essrrc jo .

2. ccteco-ar con el Ai c.alde W-ayor en la coordi"lllCión ce las a::;jvidaces de las dis:i!'llas
~nid a~es ejecutoras de la contca ecoocmca y SOCiaL

•
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3. Definir y analizar los planes y programas en materia económica y soc ial de l Distrito.

4. Servir de organismo coordinaaor y señalar las orientaciones generales que deben
seguir los distintos organismos especializados de la dirección económica y social de l
Gobierno Distrita l.

5. Estudiar los informes periódicos u ocasionales que se le presenten a través de su
Secretaría Técn ica, sobre el desarrollo de los planes, programas y políticas generales
sectoriales, y recomendar las medidas que deban adoptarse para el cumplimiento de
tales planes y programas,

6. Dar las directrices y definir las agendas de eva luaciones de impacto de resu ltado de
los programas de l distrito.

La Secretaría Técnica del Consejo de Política Económ ica y Social de l Distrito Capital
estará a carg o de la Secretaría Distrital de Planeación.

Artículo 128. Modificac ión al Estatuto de Planeación del Distri to Capital

Adición ese un literal al articulo 6 del Acuerdo 12 de 1994:

e) Consejo de Politica Económica y Social del Distrito Capital.

Artículo 129. Revisión de los diferentes s istemas de informació n distrital

Modifíquese el articulo 3 del Acuerdo 612 de 2015, el cual quedará así:

ARTicULO 3°. Confo rmación, l a Adm inistración Distrita l efectuará un análisis de los
diferentes sistemas de información distrita l que contengan servicios o programas
prestados por el Distrito, para definir la vinculación de los mismos en el Sistema Integrado
de Información Poblacional -SIIP-, l a Administración reglamentará el proceso de
articulación de dichos sistemas en el SliP y con los otros sistemas de información del
Distrito los plazos y fases de vinculación y la calidad de los datos reportados.

PARTE 11

PLAN PLURIANUA L DE INVERSIONES

Articulo 130. Est rateg ia financiera del Plan de Desarrollo.

•

••

Cumplir ccn el objetivo central del Plan de Desarrolla Drstrital 2016 - 2020 "Bogotá Mejor
para Todos' , requiere de un alto nive l de inversiones, así como de una gerencia pública
eficiente y transparente que ejecute adecuadamente estos recu rsos públicos. Para eilo,
se ha t nsertaco una estrategia financiera que busca fortalecer y generar nuevas fuentes
de ingreso. reduci r la evasión , atraer el capital y la invers ión privada, optimizar.

•
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racionalizar y pnorízer el gasto público y realizar un manejo responsable del
endeudamiento, de ta l forma que se obtengan los recursos necesarios para real izar las
inversiones sociales y de infraestructura propuestas en este plan de desarrouo.

Articulo 131. Objetivos de la estrategia fi nanci era del Plan de Desarrollo.

" scraiecer la gestión inlegral de las resnzas distritales, de tal fu-ma que permita
i1creme"llar S;JS errceaes ir gresos. imple"nerta~ suevas fue-ses de carácter
perma-eote. esteeece- alianzas para atraer capftal e invers ó~ crwece er- Jos proyectes
est-etéq.cce del Ptan de Deser-ojc "Bogotá Mejor para "rodee' , y reeuar Jn merte.o
resporsab!e eer e~eudamiertto, preservando la cacecced de pag::l de 'e ciudad y la
$O$~enb :¡ id ac ce las fina-izas distritales
2, Opt miza r, reccratzer y p-sortzar el ga sto p(.b lico en e CIS'r:lO Capital busca nco la
eñee-rca. 'a al.ster idad en la eecccón del gas:o póbrcc y rec .rcce-t de eaoer oe gastos
qae no se conekíe-en indispe1sacles o esencia es pa-a el fimcixa1'ller.to o cesar-cae de
la misión de las entidades dístrttaes.

3. Aumentar el n úmero de cont ribuyentes que cumplen oportunamente Sl:S
obligaciones tributarias, brindándoles un servrcrc confiable. especial izado y sencillo,
mediante diversos canales de atenció n, con énfasis en los medios virtuales.

4 Redu cir los costos de transacción da l cumplimiento tributario en Bogotá y
simplificar la forma de tributar en la Cap ital

5 Real izar un control etc-eme ce las obligadores Tb:.Jtafias , apl icando modelos de
pricrizaciCr. y acciones qce incremente... ia percepcién de' r'esg::lpor incu'TIplimie"ltc en el
pag::l ele tos mcoesrcs.

Articulo 132, Financ iac ión Plan de Inversiones.

•

•
•

•

La es'rateqia "i1anciera de la A.dmi1istracl(ln Distrital para la "i18I1ciaclóTl de! Plan de
üeearrouc Eco16mico, Social, A 'llbier.:a! y de ceras Púb.icas para BQSctá O,C., 2011>
2020 .Bog:)~ We:cr para Todos", asee-ce a $96 ,1 b'nc r es ce 2016. ce los cueles 553 9
billcr es ccr-escooden a la Admin~aci6n Central; $7,8 bi:lones 8 Estableci'Tlientos
PLiblicos, incb ida ia Universidad Distrita l y Unidades Ad minisl rstivas Especiales: $4 ,5
billones a Empresas Indusl:iales y Comerciales y de Servicies Publicos: $0,15 bmores a
Empresas Sociales del Estado : $3.7 billones a Fondos de uesarrcac Local, 513,0 billones
a capital privado mediante Al ianzas Públ ico Privadas y $13, 01 billones a recursos para la
construcción del Metro.

1 (No lno uye recursos del crédito po r va lor de $600 mil mnooes. los cuales hacen parte
de los rece rsoa registrad os por la Administración Central como nanste-e-ces para
Trar s1'lile:lio)

•
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El Plan Plurianual de inversiones contempla la estimación de los recursos necesarios
para la implementación de los pilares , los ejes transversales, los programas y metas del
Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor para Todos", resultado de una estimación de
diversas fuentes consistentes con el escenario rnacrcecoró mco y f iscal del Distrito.
Estos recu rsos se distribuyen entre los pilares y los ejes transversales; así 516% para el
pilar de Democracia Urbana; 40.1% para el pilar igualdad de Calidad de Vida: 3.0% para
el pilar de Const rucción de Comun idad y Cultura Ciudadana, 4.0% para el eje de
Gobierno Legítimo, Fortalecimiento Local y Eficiencia: 0.6% para el eje de Sostenibilidad
Ambienta l Basada en Eficiencia Energética; 0.5% para el eje Desarrollo Económico
Basado en ei Conocimiento y 0,2% para el eje Nuevo Ordenamiento Territorial Estas
participaciones hacen referencia a la estructura del
Plan de Desarrollo una vez descontado el valor de las APP ,

Artículo 133. Estrategias de financiación

•

Las onncipees estrategias definidas en la estructura de financiación del Plan de
Desarrollo 'B ogotá Mejor para Todos", son las siguientes'

1. Optimización de los ingresos tributarios,

La gestión de recursos tributarios para la financiación del Plan, se realizara a través de
acciones como:

a) Incrementar el cumplimiento oportuno en la declaración y pago de obligac iones
tributarias, Al finalizar el cuatrienio se espera que el 94% de los contribuyentes de los
impuestos Predial y Vehículos cumplan oportunamente sus obligaciones, En la actualidad
el cumplmiento se encuentra en el 92%, cada punto de cumplimiento en los impuestos
ciudadanos aportará i!1gresos permanentes a la ciudad del orden de los $30.000 millones.

Se crea el Certificado de Antecedentes Tributarios Distritales, el cual será un documento
electrónico en el que se indique el cumplimiento de los impuestos administrados por la
Dirección de Impuestos de Bogotá.

b) Implementar la simplificación tributaria , A través de la simplificación tributaria se
propondrá facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Distrito Capital. Se
modificarán les limites máximos de crecimiento del impuesto predial unificado,
haciéndolos más simples para su liquidación sin que se pierdan los beneficios del ajuste
por equidad tributaria,

Se simplificarán y reducirán los costos de cumpilmiento implementando un Sistema Mixto
de Declaración y Facturación para impuestos distritales de Predial. vehículos y Pequeños
Contribuyentes del lCA La facturación anual se focal izará en los predios sobre los cuales
la Dirección de Impuestos de Bogotá - DIB tenga información completa y se hará por
autoevalúc cuando los predios no estén reqlstrados en el catast ro o cuando el
contribuyente considere que la factura no corresponde a la situación de su predio,

•
• •
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Por otra parte, también se propondrá una declaración anual en vez de la bimensual para
los pequeños y medianos contribuyentes del impuesto de industria y comercio comb inado
con modificaciones en el esquema de retenciones en la fuente con el fin de garantizar que
el impacto en la caja del Dist rito sea neutro. Esto significa simplificar y reduci r costos de
cumpl imiento para aproximadamente 165.000 contribuyentes del impuesto de industria y
comercio que aportan el 20% del recaudo

e) Disminuir la evasión en el impuesto de Industria, Comercio y Avisos. La estimación de
la evasión del ICA se obtiene conforme la relación del Ingreso potencial y el ingreso neto
recibido, este último entendido como lo declarado por los contribuyentes del impuesto. La
medición 2014 de la evasión ICA incluidas las retenciones, fue de 22,3%. Este resultado
vuelve imperativo el diseño de estrategias de intervención como el Registro Empresarial
en las 20 localidades de la ciudad, el aumento de agentes retenedores, el diseño y
aplicación de modelos estadíst icos que permitan la detección de prácticas elusivas y el
desarrollo de programas permanentes de control intensivo a grupos de contribuyentes
caracterizados como de alto riesgo.

dl Transformar el modelo de gestión tributaria y el acercamiento de la Administración La
administración tributaria fortalecerá su presencia mediante las siguientes estrategias i)
Fidelización y exce lencia en el servicio con el fin de reconocer el desempeño correcto de
los contribuyentes. ii) Inteligencia tributa ria en la consouoacíon del conocimiento de los
ciudadanos y contribuyentes de la ciudad con el fin de anticiparse a sus necesidades, a su
comportamiento, a sus decisiones de pago, construir conocimiento económico de la
ciudad y sus agentes que faci lite la calificación de riesgo de los sectores y tipos de
contribuyentes y el desarrollo de lógicas de control innovadoras y precisas capaces de
intervenir en las formas avanzadas de elusión, evasión y morosidad. iii} Efectivo control
frente al incumplimiento en el pago de los impuestos distritales, evidenciando la fortaleza
del Estado para que la sociedad reconozca la inflexibilidad frente al incumplimiento, la
actuación oportuna, ejemplar y secuencial legitima de la institucionaiidad tributaria iv)
Seguridad jurídica y estabílidad del modelo tributario, ofreciendo a administrados y
administradores reglas claras de manejo, marcos jurídicos sencillos y eficientes y sobre
todo estables en el l iempo.

Lo anterior encaminado a fortalecer la confianza en la institucionalidad del esquema
tributario, atendiendo plenamente los principios constitucionales de progresividad, equidad
y eficiencia que garanticen la legitimidad frente al ciudadano del sistema tributario de la
Ciudad.

e) Consolidar la administración tributaria digital La Administración Tributaria consoiidará
su liderazgo nacional y regional avanzando sustantivamente en el uso de nuevas
tecnologlas que faci liten el servicio al contribuyente fortaleciendo ylo desarrol lando
funcionalidades virtuales que provean trámites y servicios web, web móvil y aplicaciones
en dispositivos móviles - APP , ello redundará en facilidad, comprensión y aceptación del
tributo.

•

•

•

•

•
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2 _ Fo1ajecimier:to de i~resos no :r.butaios y recJt"SCs creces de eeteecee
cescerrsrzaoas

Se fo-taecerá e ir.tensifca ra la Sesl o1 y fisca hzaOOn de los bgresos ~ tnootarcs para
r-c-eo-eotar el reca jdo de aquejes rect; I1IOS q.Je SO"l de carec-er oerra-eote. l es
Estaciecsniee-tcs Pcbücos. la s Em>;resas tndcstnaes y Cc-nerce es ce : o"de1'1 distrfta' Y
fas Ernoresa s Sociales del Es:ado. for.a~rán le geS:ió1 de S¡JS recursos ¡¡ropiOs y e'
cob ro de carte ra con acc iones que permitan garantza~ un mayor recaudo.

Para todas las entidades de orden distntal, y mucho mas en aquellas que se ven
atectacas por un entorno cada vez más competit ivo. como es el caso de las Empresas
Industria les y Co merciales del orden Distntal , se debe tracaiar en su gesti6n para
recupera r las fi1anzas de lBS m ism as, busca ndo socresatr en el me rcado a través de
cesarronc de e s:ra:egias erectwas para 8ume'ltar los ingreses, mejorar la capacidad de
gere'"a~¡:)n de caja. cetmizaci6n de :eCUi'SOS. r9CiJpe'"ación de ce- ere. maxirTlIZaciÓ"l de
la ¡mxh.lctlvrCad, a:;rovec."l.ar s nerqas en los ceses que se puedan gere"ar e irrplemertar
es:rateg ias ee ero-re y s9l"s:b;liza::::iCfl de costes. e-ere o:ros . El reto de esta
Adrr i1íst --aC '6n sera tccaíece- y acoyer la gesjCn de las emcresas cer Dist:ite ce tal forma
c ue pe"fllt.a recacerar y mejorar la capacsdad de ge1efaCiér ce excede-ues ylo I.J:il:daces
!i1ar:c eras y c eiener un mayo' h .jo de dividendos para el Distr10.

3, Otras fuentes de financ iació n

La Adrmnistracíén Distr ita l ade lantará acciones estratégicas desde el punto de vista
f inanciero y de costo de opo rtunidad, relacionadas con la gestión, octímizacon,
transformación '1/0 sustiltJCiÓf1 de activos Inenceros, tales como la venta de accores de
la Empresa de Telecomunica ciones de BogO:á (ETB), entre otros , de tal farrr l cue le
pelmila ge,erar re:;Vr1;OS e, el corte y mediano ctazo para fina1::iar p ' ogramas de
invelSió1 SOCIa: y tie i"lf:aestr.JctiJra del P ian de Desarrollo 2016-2020 ' Bogotá Mejo' para
Todos ' , Es~ e, ccocorearce ::01 la medk:i6r. ber-erco-ccetc ee las oversceee en ia
ciudad pues se le asig .,a una mayo' rentaci :1dad a les beoetccs de seo soca' y
eccn ómec cce obtendría ia Cl;Oad et'1 la realz.acién de las e werscoes m.e se crccce-e -r
p-oductc ce la cor-secccen ce recursos aoiOo'laIes, respecto a" manlenim~ de las
mismas h versicnes en esos actvos.

4. ccteanctacen con recursos de l nivel nacional.

La Adm inistración Distrital gestio nara ante la Nación mayores recursos para atención
Ir'ltegral de la primera infancia, calidad de la educación basca y media, atención de
població n en srluac ión de desplaZamiento , aten cco. asistencia y repara :::ión integral a las
ercames de ' ccoñctc armado lntemo de COtlformidad cce lo seeeecc en 'a Ley 1448 de
2C11, subsid ios pa-a vv'e-ca de i:lle'és social yfo p'iorilaio. aspectos corlTOO'p'aoos ero
'a Ley 1753 de 20 15 "?or ia CLa' se excoe el Pia~ Naclo:l31de Desa-rcao. 2014 - 2018' ,
así CC"!'lC cara e Sistema I n te~rado ce Trensccrte PUOliCO Masivo mee.ante el esquema

..



,
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

ACUERDO No.645DE2016

( 09 JUN 2016 J

" POR EL. CUAL S E ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL.
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA BOGOTÁ O.C. 2016 · 2020 " BOGOTÁ

MEJOR PARA TODOS"

de cofinanciación Nación (70%), Distrito (30%) , entre otros. Para ello fortalecerá los
canales de comunicación y coordinación e tennsutuctonai con las entidades del orden
nacional, as! corno la gestión y formulac i6n de proyectos para acceder a recursos del
orden nacional.

As! mismo, la Adm:n lstración D'strital fortalecerá la gest'ón para la coasotoacoo de
reCl.J ISOS provenientes del s'stec-a General de Regalías - SGR, ef1 el n-a-co de la
nO'lTlatvléad legal vige"lle,

5. Gesten de recursos adi::ioraes.

La Administración o. s:ntal podrá gestionar eire-e-tes mecane-rcs qce permtan
complementar la ~ :'I3 nc:acI6,. del Plan de Desarrollo 2016·2: 20 ' Sogctá Mejor pa ra
Todos', la es coc-o : cob res por conges:ión. ve'cnzacón. ccr tribLció... a parq:.readercs,
lns rra-nentcs de fr anciaci6r de! oesancrc umaro. eco-e de alumbrado pLbl:co y
eetacícname ntc en vía, entre otros. De....ro de' marro ce sus ccmceceecas. se deberá
acud ;r al Concejo Distrital para su aprobación,

6. Asociaciones público privadas - APP.

La participación de l sector privado se constituirá en uno de los mecanismo s de
ccfinanciación de las invers iones más importantes para la Ciudad. Se intensif icará la
gestión conju nta con el sector privado en la financiación de los programas y proyectos del
Piar¡ de Desarrollo, El sector privado seré ..m apoyo estratég ico a la Administración
Olstri:a l en la cons~6n de la infraestructura requerida . con lo casi se aprovecharán las
etc erces y v~nla,as corr-petñvas y operativas derivadas ce su co-ccen e -ec y
esperes-ca.

Para cernen- las metas de! p-eserte P:a... se podrá, util zar las ssccacores Público
Prveoas de que tratan las l eyes 1508 de 2012, 1753 de 2D15 y demás norma s que las
mod.ft:; ~r\ ccmcle~tef1 o sLslitJYéln.

7. ec...cune- ese y comp:emerlta 'ieda::! con 'a gesfÓf1 Ic::a:.

La nvers'ó... en [as iccatceces se opt,mizará a través de esquemas de cceea-cecon
entre el gobierno dlstrrta! y los gobiernos locales en los cuales se pote nciahzeran los
recursos de los Fondos de Desarrollo l ocal com o contrapartidas en proyectos de gran
impacto social que guarden coherencia entre la planeación local y distrital.

Articu lo 134. Raci onalización del gasto y asign ación eficiente de recursos

•

l a escence en la ejeccccn del gasto se rá una p rioridad esencia l en el Plan de Desarro llo
"BogO'".á Mejor para Todos". Se buscará eevar la capacidad coerasve de 'as er.~ades

dlstrrta'es centre ce Uf' contexto de a.lsteridad y ef:cienCia. Se l'Tlple'TlCntará:l
'TI8ca...ismos y ...erram,en:as ecooórrscas y fi'laf'CteraS m.e ;e"lere... ahorro e-r gast
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operatiYcs 'f etce-cae en fa ges:iér., que cocTblIyar. al ~e,o~amie 'lto de "a
.xwrpe tit'vidaé, 'f a sosten.b licad de :as ñoe-uas ce la Ciudad

La raoocauzaccn del 9as~ ecenec m pjcera uoa miraca integral y t écuca ce la
estr.Jctllra acm'nenawa del Dist:ito, en eceqoeca de enceoeee admin'stral ivas y
elimll'1Sción de duplicidad de funciones entre ent idades: en este sentido se estud iará la
pos ible fusío n. transformación o supresión de algunas entidades cuyas toocronee puedan
ser asumidas por otras, solamente con previa autorización de l Concejo

Se efectuará una revisión , análisis y depu ración del gasto recurrente actual, que perm ita
liberar espacio presupuesta! para las nuevas inversiones del Plan de Desarrollo y se
con vierta en un factor de decisión en la priorización del presupuesto Esto permitirá
fortalece r una gestión gerencial que pctercíarce el logro de los objet ivos y metas
propuestas del Pian de Desarrollo Distritat

Artlcu lo 135, Endeud amiento

El ereeueam-e- uc es IJ '1a t e las e ter- ew ee que cc-ncjementan a los il'grescs ccr-er res
en la financiac Cm de las ceras ce h f -aesl'l,;ctura y crcyecics oe i'1versioo del Piar. ce
Desarrollo "30g::.:á Mej::.r ca ra Tocios' . Es así come les recu-ses del eréc'tc eenmecos
para el periodo 2016-2C20 asciende 'l a 55,1 encoes . que 8Q:Jivalen a 2,3% del P:S
d:s:r:t.al de 2016 . Dado esto , la Admir:istracién p-esertará ai Hoxracle ce-ceje DisT.la1
un proyecto de acuerdo ece un ctlpo de enoeJctam iento globa' y 1eXICIe que se arrrc nce
con los cepos prevarnente ap"obados de-ce ccnti"lUidad a es proyectos tnanc-aocs cen
los m.srros . As í, las p royeX:o~ del erceudamie'lto se ajl. sta '1 plef!ame nte a los límites
y crt::eios de sostenibi.cad ce la deuda eeíeeecccs Por la l ey 358 de 1997, o.y<:: umte
es de 80% Oel sa'cc de la de.Jda sobre los :r gresos cc -r'eetes a;ustados. y el de
capacidad de pago, que f.ja un nlV9 maJOmo de 40% de los i'ltereses sob-e el anorro
cemente ajt.stado

l a eet-ccrurace n del ncevo endeudamiento se cesa-rol ara bac el princp'o oe
diverEif lcac.i6n. a través de las fuentes que histOricamerrte le h n otorgado crédito al
Disl:ito Ca pita l tamo a nivel local como internacio nal, sique ooo iineam ientos técn icos de
gesl i6n financiera , en un contexto de min imización del cesto 'J de los riesgos asociadcs,
que ccn temp'a la dístribución de los recu rsos de acuerdo con los cupos disponibles,
plazos acordes a las políticas de los prestamistas, naturaleza de los proyectos a
f inanciar, esquemas de amort ización que no generen fuertes presiones futuras sobre una
vigen cia en particular y desembolso de recursos acordes con el fluj o de caja del Distr ito
Cap ita l. Además , se deberá propender por buscar una cobertura natu ral en la moneda de
denominación de la deuda con la generación de ingresos del Distrito.

Artic ulo 136. Integración de la Infonnací6n

COf1 el ~n ce cortar C01 h formad m presup¡.;estal unif,caca , oportuna. de cercee. e-r
1ee- po real. mejora:ldo ia seg....r cee y el acceso a: sistema de :nfofmaci6n pres ....puesta I e

.. •
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mcemvar oc la red ucción en tes gastos en infraest 'l.icll.ira tecno lógica . se coascdara una
cr sce base de datos de infonna::ión presapuestal para mejorar la toma ce ceceor es.
pa-a :0 ece ' se req.ee-e q1,;8 todas las ertidades Que ccnícm-a... el Pres.ecesic An aal
Cistrital, los sceocs de pesarrcac l ocal. las Elrp'esas SOCISes del Estado y las
En-presas 1r'ld l,;S:r'B es y cene-cae s ce! orde:"! drst'ita ' comnoer con el regisl -o ce las
'ra-sacccoes creeucuestae e a través del 5 isle:'T'18 de Presup...esto O s:rtal adml-ust-acc
por ;8 Secetar'a Oistita ' de Hacenda El"' este sen'.id;), la ¡"formaCl6'l mcorporaca por
tocas 'as e,lidades distnta es e... el Se te-na de Presacuestc CistriIal se CO'lsidera
e tocnaoón de carácter oficia l.

Articulo 137. Utilización de vigencias futuras

Con e! fin de lograr un a mayor eficiencia en el gasto público, la ejecución de los
proyectes estratég icos del Plan de Desa rrcüc ' Bogotá Mejor pa ra Todos", especialmente
les relacionados con irtraesl"l;ettJra de transporte masivo. vtas. constrocc iÓ1 de
hfraes~:J::ttJra educatlva. hcsp~ :a'ia Jecreativa y CliItJral, rrediar.~ el escuema de co-a
p::rclica o por aeoc-accr es púb'ico pnvacas y eqceroe re'ecceeccs con inversiones er
tec-rocqra y ga s:o de tarccnaroe-itc estra-éqcc. se realizará rrecrante e! esquema de
y;¡;enc :as f.JI Jras, 'as ccees ce berán ser aprobad as 0 :>1" el ce- ceje. Para este i r'l , e l
Ma:-co Fesca' de Wediar e Ptazc cer O'strr.o c eeaer Ir eluye un espacie ñsca' a, ...al de $1
bi'lór. de 2016, descontado de los ingresos qLe sirven de base para el cáculo de la
capacidad de endeudamiento, el cuat se ajustara anca.mente dependiendo del
comportamisnro de los ingresos , para garantizar la consistencia con el Marco Fiscal de
Mediano Plazo. Para la ap robación de viqencias futuras se requerirá previo estudio y
aprobación del Concejo.

Articulo 138. Ejecución

l es recursos drspcr ibles para la ejeCJcíÓl1 cer P's , de Irwers ones deoencerén de a
implementaciÓf" de las acccree planteadas en la estrate qia tr-a-ce-a de! Plan. En e:
evento cue 109 Ingresos proyectados. no acar ee- los niveles a:luí estaceccos. el
Gc cerno DisT'ta1ajustará el ciar de t-ve-s cnes a les recursos disp01ic!es en el Ma rco
sísce! da Med'a'1o Plazo y los p-esupoestce ee uees, para :0 caar conejde-era la
-rrpc rtenoa Que cada programa tenga en las inversiones de los sectores afectados por el
recaudo insuñcente de las fuentes de ingreso V los niveles y capacidad de ejecución de
las entidades, promoviendo as! la asignación encente de los recursos y su impacto en
los niveles da gasto .

•
•

..



,
CONCEJO DE BOGOTA, D.e.

ACUERDO No.645DE2016

( O9 JUN 1016- I

" POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROl.LO ECONÓMICO, SOC IAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA BO GOTÁ D.C. 2016 - 2020 "BOGOTÁ

MEJOR PARA TODOS"

Plan plu rianual de inversiones
Consolidado Invers ión

Millones de $ de 2016

"" ." ZO" ..e

' 0.399.118 ~.576.1'9S ' 2.628.2(1, 1H3J.4ro 8.8'2.740 511l18.14S

~ .1<t S8 1 1.150.162 1.>&4.632 1.2974 '>4 9'5.46.1 7.7?5&:l3

318 741 8' 1.4, 7 'OC.59) 1.030<615 % .CC · ó3li.7(Q

x,oo JC.809 sesos X ,W9 30M! 1\1,(44

691; 114 m." 1:¡¡.:137 75:!.~'. 776.447 · 3.W!I.%5

o l.k~ .!O' \.111.1.76' l ';:OM~ ¡,~m 1 3 ~S3.6.\.i

a l.<W.lbJC 2.S98.1lJC ' .196.[00 ~,~i.0C() ussacoa
1J2,2159 "5.!78 :lO6 22.767.1\1 2~16t1 ,Z)5 le,~,6C4 g,¡lll9,m

1. No incluye recursos del crédito por va lor de $800 mil millones , los cuales hacen parte
de los recursos registrados por la Administración Central, como transferencias para
Transrruleno.

Administra ción Central
Millones de S de 2015

" ." ~. ~, - 20'G.282il

3,846765 ( Z36J1 0 4.:>30 2:4 4 315 023 H.5~ Or_ , 21196740
.... . ....... A

2.406,( 34 2.m .C52 25:9 (1; 1 2,63S." 16 2,66D,654 12791,857

""""" 1,634777 951.970 . 731643 88770S ;;';9735 5.1 61.!l3Ei

""'-, 2,5' 1.122 1102133 0C5 626 540 '00 o 5.119.582
~
tltrM ftttidl:S ,¡;¡ o o. 3213 &.'0 3,2&) ,20::: o 6,;(i,00Q
I!MlIK~. ...~

~'ifl,'- o 783333 7e3333 71l'-.333 783.3:;1 3134.333

f C1l1 10,0", ,116 9.576,798 • 121328 2::9 12.433.483 6.87<.740 5;mO.348
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Establecimientos Públlcce , Recursos Propios
Millones de $ de 2016

'.,. _ ..,1 .,., ,... .... -....

""",., "', '" "',:lO' ,.. ",. 212.'" ' ."".1"-'

lO,'" ' ''.00' oo,,''''' 20,.," , • ., "" 5><

"'12" "',.,'" "",~" ,,,.,," ..~ ,.,,"''''
"" 10. m,'" 11>.""-' ".'" ,.,."'" , . , . ~""

t .7"~" u" .m 1 ...... " 1.'''.<54 -- l .,.,...."

Empresas Industriales y Comerciales del utemtc . Recursos Propios
Millones de $ de 2016

"'.7" ..,. ...,. ...,...,

Recursos Metro [1]
Millones de $ de 2016

l ."'. .. ..

'''0'" , ... m

,,,.'" "",..so

'''.702 '''.00'- ,-
>85 ,"" 4.5311.10>

•
•

.. '

o 66.748 133.400 '"'000 229.820 697.000

O '"'000 533.920 1.067.840 771 .280 2.640.000

O 1299.000 2598.000 5.196,000 3.897.COO 12 990,000

759.370 40.630 O O O "',000
759370 1.339.630 2.508000 5.126000 3.897.CJO 13.790,000

[11 Destinación de la fuente sujeta a los resultados del estudio de optimización del Sistema Integrado de
Transporte Público
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Plan Plurianual de Invers iones - Por PUarfEje
Millones:;ie S ce 20'5 (1)

.-.. "',...".... . ~ . u", ,,, .- ,,. ." ...".
._- .. ,,"" ,.'" "" " m .""

l
- _.. _._-- - _._.... _- - -_._----

_ =ut... ,,',,'" . ~- ."".... -....,-"" ,~...: .:_ ... -- " ":.'"
~.~..._.

-~ -~ -- -- -- ~-
, :.=.,.......<.--------_._ - -

1
_-..-.- •• .""... .~ =- ,- '"" ' ><0'" ._~.. •.,._._ -_..... - - - - - ._- ---...- .- •• ••• .- •• -- • • -~.,..~-..

!
- ----_ ....

---~- '.- •• • • - •• • • • - ,
5

"'.-......... - - - -,....,.-_....... _.' ", >:- -- • • .- 1'''''''' _. ,--_.....~~ _._--_.. ...._-._-_.__..- ._......._.,--._... ..,...... .- ._- .... ._- .~. ,-- ..---......_._... _.._- - - ---- --------.-...

El primar ario Corresponde al POAI 2016. El plan de desarrollo "Bogotá Mejor Para
Todos" iniciará su ejecución con los recursos del proceso de armonlzación presupuesta!

NOI4J El "'10' !Dial !\l6Io 'l'l(:luye los """"'.- trimsfendoll por d isposiCIÓn legal a fondos y entidades que $6
'e'fte....n 8fl 1a ir.Ye<S16n d,rtId<I c e! P.... Es doeci". este yalof no induye recu.- asociados a : FOM O$ de
Desam:lUo l.oeat TtarJSferenees a FordO O>strilal de GesbOn del R.esgo - FONDIGEI'< . FOtldo Cuenta R:o
BollOta· Fondo de SOiIdancad Y RIOd,stnbo.o() n de ing rMOS. M:nlmO VI!aI. Región AC~lraliva Y de
P;ól.'\ticac:16n Especial. II'lWtSl ., 8ogoIa entl"e gtms

Plan Pluri..nual de Inversiones - Por Prog rama
Igualdad de Calidad de Vida

Millones de $ de 2016
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El p-ener af.o Co-respcede a' POAI 2016. El p;a1 oe ceeerrctc "Bogetá Mejo' Para
TOCios" iniciara su ejecL.lción con ics recursos del proce so de em-cneacon prescpcestet-
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Plan Plurian ual de Inversiones - Por Programa
Democracia Urba na
Millones de S de 2016
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Plan Plurianual de Inversiones - Por Programa
Construcción de Comunidad y cultura ciudadana

Millorles de $ de 2016
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Plan Plu rianual de Inversiones - Por Prog rama
Nuevo Ordenamiento Territori al
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El primer año Correspo nde al POAI 2016 . El plan de desarrollo "Bogotá Mejor Para
Todos" iniciará su ejecución con les recu rsos del procese de armonizac ión presupuestal.

Plan Plurianual de Invers iones - Por Programa
Desarrollo Económico Basado en el Conocim iento

Millones de S de 2016
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Plan Plurianual de Invers iones - Por Programa
Scaterubilidad Ambiental en Efi cienc ia Energét ica

Millones de $ de 2016
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Plan pturtanuat de Inversi ones - Por Programa
Gobierno Legitimo, Fortalecimiento Local y Efic ienc ia
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Plan Plurianual de Invers iones - Por Sector
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Parágrafo. Del an.ete de qloe trata este artículo se exclJi'á~ los recursos este-eocs
crcvenentes del sector pnvedo cesu-ecoe a es AP Ps,

Articulo 139. Aaoeiac iones Públ ico Privadas

•

Para ejecutar los proyectos previstos en las Bases da! Plan D'strrtal de c esar-eje y
C:.Jmolir 'as metas del presente Plan se podran utifzar las Asccacooes P':b;ico Pli vadas
de que tratan las Leyes 1508 de 2012, 1753 de 2015 y demás normas que las
mod ifiquen , ccmcemente-r o sustituyan.

Parágrafo primero. Dichas Asoc iaciones Púb lico Privadas podrán emplearse para el
diseñe, construccl ón, restitución, mejora, manten imiento, remcdelaoón, operación,
dotación y prestaci ón de los servicie s asociad os, incluyendo, entre otras, mtraestrvctcre
social de educación y salce, ate ncco a primera infanc ia y persona mayor, garantizando
los más azoe estanca-es ce calidad y tea'lOlogla.

Parágrafo segtlndo. A.Jtc rícese a i ra'lsmienio S A e a la e'l tidad QLe el g:>b¡em:)
drst-ña: designe er La reglarre:1lactón qLe excca seo-e la rra:e'lli. pa-a m.e a 'revés de
terce res y med'al'1e mecan'srncs como cceceeícoes o AsOC,8ClOnes Público Privadas
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entre otros , ade lante la construcción y operación de los intercambiadores modales del
Distrito Capital y demás infraestructura relacionada con transporte o movilidad ,
entendidos como puntos de integración operaciona l y de articu lación del transporte
intermunicipal con eltransporte urbano. Así mismo, la Term inal de Trans porte S.A podrá
ser la empresa proveedora de la red de estaciones de transferencia y cabecera. de
conformidad con lo previsto en el parágrafo 5 del artículo 32 de la Ley 1753 de 2015.

Artículo 140. Enajenación de participación del Distrito en ETB

Se autoriza al Alca!de Mayor de Bogotá D.C., para enajenar , a personas juridlcas y
naturales, públicas o privadas. hasta la totalidad de las acc iones que posea el Distrito de
Bogotá en la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA E.S.P.• sociedad por
acciones constituida mediante escritura públ ica número 4274 del 29 de diciembre de
1997, de la Notaria 32 del Circulo de Bogotá (en adelante la ·'ETB"). Igualmente se
autoriza a los representantes legales de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Bogotá ESP., del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, de l Fondo de Prestaciones
Económicas Cesantías y Pensiones y de la Lotería de Bogotá , para enajena r hasta la
totalidad de las acciones que cada una de esas entidades posean en la ETB.

Parágrafo 1. Autorícese al Alcalde Mayor de Bogotá para que durante la vigencia fiscal
2016. enajene a titu lo gratuito a favor de la Universidad Distrital Francisco José de
Caldas 8.267.764, acciones de propiedad del Distrito Capital, con el fin que la
Universidad Distrital aumente la participación que hoy tiene en la Empresa de
Telecomunicaciones de Bogotá (ETB) de 1.767142% a 2% del total de las acc iones
suscritas y pagadas a la fecha.

Artículo 141. Cumplimiento de la Ley 226 de 1995 y demás normas vigentes

La venta de las acciones se hará con estricto cumplimiento de los principios, reglas y
proced imientos fijados por la Ley 226 de 1995 y demás normas vigentes, salvo que por
expresa disposición legal la misma no sea aplicable. Será responsabilidad del Alcalde
Mayor , de l Presidente y la Junta Directiva de la ETB, los procedimientos legales
establecidos en tales disposiciones.

Articulo 142. Garantía de los derechos individ uales y co lectivos de los trabajadores

La enajenación de las acciones autorizadas en este Acuerdo se hará con plena garantia
de los derechos individuales y co lectivos de los trabajadores activos y pensiona dos de la
E.TB., de conformidad con la ley 226 de 1995.

Articulo 143. Garantía para la conectividad

El Distrito Capital deberá garantizar y asegurar la conect ividad a las siguientes entidades
púb licas de l orden Distrital colegios, bibliotecas públicas, jardines infantiles.
universidades, red hospita laria y de emergenc ias de Bogotá.
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Artículo 144. Incorporac ión al presupues to d istrita l

Les recersos de la ver-te de las accones de: Drstrtto. en la ETB, serán e-ccrpcredcs al
p -escpcesto :l lsTital, con pler a c ese-vanea ce 'a Ley Orgar lca y el !::slalJlo 0 1lán:co
Presupuesta! del O smro Capr'.a l, y se c eser-a -an p-ete-enremente a ro-taecer la :fwe rsión
en les sectores ce: Integración Social -ia'd~res (p-imera ¡mar.cial y aaeccace n de
centros de drscapacidaé-: Educación -ceecce-: SaitJd -hospñejes-: segundad 
mf-aestroctura-: Movilidad, Desarrolio Económico - Innovación , Tecnología e incust-tas
c reauvas-.

Artíc ulo 145 . Exc luaio nes del programa de enejenación

El Dis'I10 eXc!;Jirá del programa de ena.enac én de fa ETB los eerecrcs aue tal entl::ad
posea sobre furca::ior.es, ceras de arte y e... ger era: bienes re acicradcs eo... el
::a:r I'1'.O'11O 'ustcrcc y CLn;JraL Tales bienes y derechos serán trarsfelidos a favor cel
Det-ítc .

Artíc\Jlo 146. AutorizacIón del programa de enajenact én

De corlformiclad con la Ley 226 de 1995 y demás normas vigerles, e: A lca;ce Mayor sera
el '!'ul1cionario competente para autorizar el programa de ena'enacíón correspondiente.
previa autcnzacíón del Consejo de Gobierno.

Articulo 141. Enajenació n de Partic ipac ión de Transmilenio S.A . en Empresa
Fé rre a RegIonal S.A.S.

Aatcraar a la e-ncrasa Transm;Ier1,o S.A. para cue e -mere la par:ici::ación acceeena
que tiene en :a Em::resa Férrea Regio'lal S A.S. , corscrme a est:.x:lics téc-scos
eepec.a'eacce Y. COflIaS reglas establecidas en la l ey 225 ce 1995.

Parág rafo. La a.ecrízacen ce Q...e t-eta este art;a;lo se enle"lderá vige'l te r -asta el 31 ce
dc embre ce 20:7.

PARTE 111

PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE OBRAS DEL por

Articulo 148 . Programa de ejecuetén plan de desarro llo económ ico, social,
ambiental y de ob ras públi cas para Bogolill dIstrito capita l 2016·2020.

ce-acm-e a lo consagrado pcr el art:a;lo 18 de 'e ley 388 de 1997 Y las ciernas que lo
rrcoñ cce n y/o Sl.stt..Jya'l. y de ecce-ec con la evaluaciOn del rrcoee de' piar de
croe-a-ne-ne teo-tcr at acn.aren ccoco-eaoca CO(': la esmerara del Plan de besa-rore
2016 - 2020 'Boqctá Mejo· para Todos", a ccnt naac.ón se se~lan los proyectes a

•
. '-7---- - - - - - - - - - - - -
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ejecutarse de los subsistemas de transporte, servicios públicos domici liarios.
equipamientos, vivienda, entre otros. l os proyectos relacionados hacen referencia a los
proyectos establecidos en el ma rco de l Decreto Distrita l 190 de 2004 y las normas que lo
mod ifiquen yto sustituyan , y sus instrumentos reglamentarios, toda vez que los proyectos
del presente plan deben articu larse con el plan de orde namiento territorial v igente

Artículo 149. Proyectos de infraestructura de movilidad prioriaados para
ejecutar durante la vigencia del plan de desarrollo Bogotá mejor para todos co n
financiación del plan plurianual

A continuac ión se presenta el plan de obras correspondiente al subs istema vial y de
transporte que cuenta con financiación mediante la asignación presupuesta: estableci da
en el Plan Plurianual de Inversión del Plan de Desarro llo Distrital "Bogotá Mejor para
Todos" 2016-2020:

1. Proyectos del Subs istema Via l. (vlas arter ias, intermedias y locales), que tienen
por finalidad resolver las condicio nes generales de movil idad, conexión y accesib ilidad en
la ciudad Entre ellos, los proyectos prionzacos son:

Criterios de Pnonzación: Los corredores viaies e intersecciones que a continuación se
listan, S6 prior izaron teniendo en cuenta las siguientes conside raciones:

1. Corresponden a los proyectos de infraestructura vial de corto y mediano plazo
contempla dos en el articulo 70 del Decreto 190 de 2004 y que se requie ren constru ir, con
el objetivo de incrementar y consolidar la red de malla vial principal que cuenta a la fecha
con un déficit (sin constru ir) del orden del 31%.

2 Se incluyen cinco (5) proyectos que están pendientes de valorizaciones anter iores
(Acuerdo 25 de 1995 y Acuerdo 180 de 2005 - Grupo 1), con el objetivo de dar
finalización al plan de obras establecid o y culminar con aquellos proyectos programados
y con contr ibución de valorización de periodos pasados.

3. Se incluye el plan de obras de l Acuerdo 523 de 2013 - Valorización,
correspondiente a nueve (9) proyectos pendientes de constru ir que deben iniciar su
ejecució n de obra en el periodo correspondiente a la ejecución del Plan de Desarrollo
'Bogotá Mejor para Todos" y para los cuales ya se asignó la contribución de la
ciudadanía y se ha recaudado a la fecha aproximadamente el 90% de la contribución.

4. Se incluye el plan de obras del Acue rdo 527 de 2013 - Cupo de Endeudamiento,
correspondiente a veinte (20) proyectos que se propuso financiar parcial (construcción) y
totalmente (estudios y diseños. adquisición predial y construcción) a través de recursos
de crédito. Los proyectos estaba n inicialmente contemplados en el Acuerdo 180 de 2005
y se descartaron de la contribución de valorización, teniendo en cuenta que la capacidad
de pago principalmente en las zonas sur. sur-occidental y nor-occidental de las
localidades de Basa, Kennedy y Suba por donde circulan la mayoría de estos proyectos
era -mtnsna y reducida.
• f
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ConslNCcI6n <le 12t1
km ~uevOS decl!1mfla

COll$ll'lK:dlln ele 3,5
mlIooe9 ele m2 ele
QI)KIO pUor>(D

Aumen tar3150% lasves
compl~ en buEtn estado

Aumentar en 3O'ló el nlimoro
c.. kjón-,ellos receereosen

DIC1OE!ta !le aweroo 111
En<;tle5ta de "'_ daG

,~

•

•,
"
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AVefI¡da Tintal (AA 89 ) desde AVe<l !da
Manuel Cepeda Var,;as hasta
Aveni<la Alsad3 lAe 12)
Avenid ~ Alssd a eesee Avenida ,~

(AK 89) hast3 Avenida dudad de C.li
IAK 86)

venida ,ad a desde ,,,,",da
Boyac¡í :AK 7< ) rn.sla Avenida
Ciudad .
AV"-'1>da Q(~e :~'fli!!! OTtes , }
licstle Av. SO-,Bcá h¡;st. Av . daj
C<m<l!P-EO EU!:a( !5ti CC

rtlerse=on Avenlda h ~,,\M
,

por Avenlda Ciudad de ces

I,-,venid::' ';,'"nCls~.r"; ,,,"d~_'-'~r:
desde la C.N. 5 a la AVe.!1.<laA!bertO
Ll9C3 S C¡¡maf~ " -CJ:a 7

ramos tall¡¡nles AvM lda Marscal
sucre eesoe 10 1ro deMayu t"<~sla la
Aven ida Chile (cal.. 72).
n m Sei: ClOlr , ~, venkla ..-
venfda an JOEa(A t ) desde

A,-",, <da C<t.a (Al< 91; hastaAvenida
Ciudad de c en rAK1D6',

..nt~ntmlen O,neyr 'a '-1al;3 ~~ ~e ."umentar ~~~.~ ~as ~,.. ouVjal cansefYaa on completas en buen estado

Criterios de Priorización Los proyectos q ue a continuación se presentan, se priorizaron
teniendo en cue nta que corresponden a corredores v iales d e acceso e ingreso a "ciudad q ue pe rm itirá n generar a rtic ulac ió n, conexión e integración regional y f ac ilita rán e l
desplazamiento pa ra e l tra nsporte de carga y pasaje ros , al ivianando los c orred ores de
circulac ión urbana por d o nd e actualmente transitan.

PRIMER EJE TRANSVERSAL: NUEVO ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Prcgrama: Articulación regiooal y planeacii>n i~t"gra l del transporte

SUBSISTEMA VIAL

,,, eeto VIAS DE INTEGRACiÓN REGIONAL

Descripción proyecto Metas de Metas de resu ltado Entida des
Droducto ~.~onsabl es

Autop;sta Norte desde la Calle 17D
38 km de avenidas""sta el Limite del Distrito

Carrer~ 7m~ desde la Ca lle 17D urba nas de

hasta et Limitedet Distlito integl<lción ""giona l Disminuir en 5% el
Av","ida Longitudinal de Decident'" oon " squemade tiempo de recorrido mu

financiación por OC"desde Cnu.aca hasta el Lím~", del APP, suped it. das al hacia los limites dela iRANSMILENIO
Distrilu ciudad
Ca lle13 desde el Límite del Distrito

esq""",a y cierre
fina nciero de las

"'~ • '" " " Troncal

'"Am~ r icas

• •-
• 62
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11 . Proyectos del Subsistema de Transporte : Los programas y proyectos del subsistema
de transporte que tienen por final idad resolver las condiciones generales de movilidad ,
conexión y acces ibilidad en la ciudad son:

Criterios de Priorizacián: Los proyectos del Sistema Integrado de Transporte Mas ivo que
a continuación ,e listan, " priorizaron ten iendo eo cuenta tas siguientes
consideraciones:

1. La Primera Linea del Metro corresponde a un proyecto que se encuen tra planeado
y programado hace varias décadas y que es de gran importancia como sistema de
transporte por los altos flujos de demanda que puede atender en un tiempo promedio de
desplazamiento ópt imo,

2. El cab le de Ciudad Bolívar es un proyecto que actua lmente se encuentra en
ejecuc ión para adelantar las etapas de estudios y diseños y construcción. Además es un
proyecto que permite superar las deficiencias del transporte público que existen en
algunas zonas de la ciudad.

3 Los corredores priorizacos para la construcción de troncales. son aque llos en
donde existe una alta demanda de transpcrte público, permiten reduc ir en gran medida la
saturación d, las tronca les ex istentes, mejorar

"

operación, conectividad y
"funcionalidad del serv icio que presta el sistema.

SEGUNDO AlAR: DEMOCR4.a AUREANA
Pr-;;~.:.ama' M~IO' movili:Jad'~~ra tedos
SUBSISTUIA DE TRAN SPORTE

Proyect,,: SfTM

Des c ,ipción proyecto r.lems d e producto Metll$de resu nedo Emidades
,espons able!;

F'f'rrnT. Un"" dE l Me'JO A~a"lca <1:'1 "D%Ce la Ataflla, el 30% ~ I

OITa d\.;1001 I'fO ~ e::to 11ie 1 el' s<tistacoon
Es . do","" lrlegr<les PMmn de I¡¡ prme ra l.in"" del ele lJS uscarcs d el EMFRES-'< lA ETRO

mst"",- aeT~~¡'Jrteü neadelMet-ode 8"'J{ta f.l e!fc. en su etap. I PúblICO tronCal ! Jna!
C3::1e Aá'goClIcad E1JIi<ar
r-eoca C..ra ra7. eesce la
CaIIe?2 hastalJCaHe 170-
T:oocJl evenca Ci j(lJj <!g Ca]
oeeee av sosanasta racere ~ I (;;l nz¡¡ r 170km en la A'C.n<..lreI :J.C % <le l
1!() re ~ tr:nc,i n'cel de Salisf3~cié n

Troo cal A\'fll ¡:; V ~I "" ; ::llna a de loo usuanos del
~.:ae l. tn s ~ as!a l• ."" Cen slruccim 00120 Sistema de'rraosocte ou8 'acá Km. nueo. Os<:le cocruta Pti::l ICOtrcocal f LOnal TW.t¡SM lDI O
Extensioo Troocol Ca"'3C3 S
eesee ..., OI ioos a r e-nasa Construro:io <te 3, e Aumentar ..., J[l% el

Trrncal Calle100 des~e la rril ones <le m2. dl> miroercseIojómetrc.
carrera 1= h3Stala .~~. 3u :la espadO~u~icC foccfTi<loo Ea ~i .:!c IEta

eo"",.i<in caPe 25 ~ or C~rera dQ~""",do ~ "'
tu ~n cu~st. d~

:::0""'10" calle 26 pr NJ.S I'Or movilidad
•.• . Arrrer:=

,
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~lc:att: .lI ' • 3O'Iit :lIl

R1tCOl'diJlf'dln ~ l.ll T~ca RnInIig u:;lció ~ 018 ..... el DO sa:SlaO:Iórl
00:le lOS lI5I.<Irtls QeIcaracas ,Héroes - WolnJS: ti" oi! Ironcallls $islema Oe 7r.llnspOl1 e

TR.,NS\lILENO

Pú:l:co troncal " lOIlal

Criterios de Priorlzac lón: Se requiere efectuar una conectividad de la red de ciclorrutas
existente , con el objetivo de dar connnuured a es trayectos del transporte públi co no
motorizado y ¡¡anerar 10m mayor confort para el ueuer'c d e la blcícíeta , perdura'ldo la vida
ú$ de :8 cco rrute. recuceroc la accidel"talicad y rr-eorando los je-npos promedio de
desplaze-ne -ñc. El ocjetIvc p'incpal de este proyecto es pode" inc-eo-e-aar el núrrerc
de ve'ee eo ra nscc -te ' 0 rrotcraeec y met::>rar la seguridad de les usuancs.

Entldades
....ponsablK

SUBSISTEMA DE TRANSPORTE

Proyecto CICLORlJTAS y CICLOPARQUEADEROS

I
o..cripción proyecto

,---- - - - - - - " .'"O"U"N"'oo PILAR DEMOCRACI"A"U.'.'''A.''.- ---- -
Programa: Mejor mcv~"'ad para lodos

Coe>iaoes comp_....'..iu y
~~e 1lIR.a <le

0-

,.,..". - Dlagnc>nco
~ _rTil~" W'"....- ~W~

"'" .. vial
W~ <te ITllIIa .....

~.....I" ";.I '"'" .~ ~poionza40S ~ .., _ ita"..
reg....., fttldO ~

.~.. ú aro:e ..
• ;g&n cla del P lan dt!
D• •"",,~o BogOOi 2016
MIli'" para ,_o rcu
oon fif'Ianei8ción del MoInt"" imie<1W Diagn6ati<;o 2020
' O" ,.- ~ " liOo:lioode 50

l<mloarril de
,,~ ~ .......,- '" ....... mala \'i;;I1 - ",..1en

I
"'"......1n.nI ~-- Iregulil' ..tildo

I
•
•

••
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Parágrafo. Algunos de los proyectos presentados hace n parte del plan de obras de los
Acuerdos 523 de 2013 - Acuerde Valorización y 527 de 2013 - Cupo de Endeudamiento,
y se incluyen en este capítulo con el fin de armonizarías con los programas y proyectos
del presente Plan de Desarrollo, como los programas y proyectos dispuestos por el Plan
de Orde namiento Territorial vigente

Articulo 150 . Proyectos de es pacio pú blico prronzeocs para ejecutar durante
la vigencia del Plan de Desarro llo Bogotá Mejor para Todos

L, intervención en proyectos d, espacio público se dirige fundam enta lmente a
"construcción y mejo ramiento de parques en diferentes escalas, andenes, alamedas y

puentes peatonales . Los proyectos priorizados, son:

SEGUNDO PILAR: DEMOCRACIA URBM A
Programa- Espado Púbñco Derecho de todos

Pro yecto: Es pacios deportivos, .e""' . I;\·o. y cultura les

""sC,;pciÓIl pTOyecto Metas de producto Metas de resulfilldo Entidades
respons ab les

Constru=oo de des
Aum~tar el númefo de

C entros depcrtil'os, recre<rtillos y centres depofllOos , p"lSonas ~U" asisten a
CIJ~.uraJ"S recreatr. os l ' ""nuraies

evenlOO ~eportM)S de la
d udad

Ad'lu isi<;i Óil d e [r. siele
Ai:lq,usici<Íll predio, """ haew ore<ll<ls utncados en el Aumell tar la " ,", lidad de
párte Gel pa''ll'e , <malHacj,mda Parque Zonal Hacienda espaCIo público efectivo
LosMo,n os l os Mottlos localidad po r hilO<lame

Ralael UriM Un t>e

Simén Bolívar (sector norte)

Sir'lón BaH,,", (2Scto' central)

El Ponten;,
Ccestrucd ón ylo

Tercer milenio
m e¡ooul'>enta de 64

Las Mar ¡¡arttas

La : Spe<i IlZi parques u JOdaS la.
lORD

G",t<l\'O U,;lIe " sea",s et1 los que se Aum-er:lar el mirw,o de
con ' tru;,án con per;OI1a . Qu e " isrt.r,

Alt«.i de l. ESlancla I,neamientos y estáncares
Zooa F,anca i11ernaciOfl ales ""mo parq¡J;l' recreativ<l s de

El T unel
m inJmo 4 "Xtrerrie ParKs> drvefS'. Ón Ocerros
para la D'áclica conjunto j-teracüvos 00 lo cucad.

UnKlad Oepm" a El Salrlre de deportes urtlanos y Eas
COf"plejo Awátco Sim ón Boli\la r nue"as ffinder.das en

Foolan...- óffi R;o 8 1.1;:(, skaleooardin<l,
ro ll" ,- ",",ou, . "ntIe oll as

Ciudadela C<l:su!lS iói<:- •. '
" "'•
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:';';"'Wuccii>n ot 2 NtQIIeS zar.akls

-~~ ....,.
.""'*':~

~o _ :lJacIÓTlO! 75 ancII&S Si Ir IlO'rn.onas QUlt <;:lN4enl• ~!! bs unmn y
<>lOChas CI(IOl'lNM ~.

1l$W.......~OS

Mil lMjoI lOO

ManienirlientoYoperilción !le
, ' ~'_eo_numuooe

P"1lJI2S y t!oetf\o!flOS de Qterll"Tln aptradOn ~e 95~'QllH Y ,..,..,..~_,narioo; de dife'9Oln _ "'" p;II'~lI" har1IIsc.aI¡¡S escalils mejc.iKlO

Criterios ce Priorización: LO' elementos del espacio público vis tos como '"infraestructura de movilidad, son entendidos como una red para la circulación peatonal.

E" ..,. sentióO. buscan me;ora.'
"

accese.sc ao a pe rsonas ." ccnucooes ne
c'scapacdad y limitac.O"les ñsrcas, facill\.ar 'a movil cad ce ceatco. Asegara ' ~

ecces enced a les sistemas de t-a-espone. tevo-ecee el e-cee-a-e c ccacar-c y el use
soca! del terrnc-c.tccc ello, en las mejores ccroccr-es a-roer-aes y de segundad ca-a
les usuaéoe:

I
SEGUNDO PILAR DEMOCRAOA. URBANA

OIltetlYO Estratég,co lUJOr moIIIIld"d p;¡", lOOO&

P'O)'ectO: REDES PEATONALES, PlAZAS Y ALAMEDAS

DHcrlpelórl proyecto I Metas de p,oducto Metas d. ' "Ult.do Entidlldu
,u pon, "bles

Peatl>nalil8dOn Kr7_ Fa.... I1 ,

Cone>Oones Alameclllel f'<:r;<:nir Conslrut:eión oe 3,6
mili"""" de m2 de

~--
ewacio pUbIo:!

A:J_,en30'll."
,~......, Con.... ...........d& 12 ...:me", de tb F .~D OS

miI_ 011 m2 de ,ecorndolI... t.od .... ""
Red VtMCM es¡>ao<l públiI;;o de aowdO ' .

eI"ICl.Je1Q de..-_

I
P_y P'w>W8'

Me,'IF""'&nIO InI&gflll <!1lI EsPIOO
Conseo•....", de 12

ml_dem2de
Pu~"'" """ªºº pUblia;l

A rtículo 151. Proyectos d. rne aeerrucmra d. acueducto y alcantarillado
prio rizados

l os princi:::a!es proyectes a erecutar en ¡flfraestrue:ura resccnaca CCI1 el sa'Tlinistro de
agl.a s.:>'"I ta-qces 'J estaco-es de eee-eee . En cuar-to a sareame etc básico ~,

c rcyecsc s ccrre s c onc e r- a l ssterna de acar-ra-nace. 'nte -cectc res y acecuaccoes a
cce craaes . l os proyectos crc-eaccs SO'"l:

..
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SEGUNDO PILAR: DEMOCRACIA URBANA
Programa ' Infraest ructura para el deS3'TOllo de l Habitat

Proyecto: ACUEDUCTO

Descripción proyecto Met as de producto Metas de "",,ulta do Enti dades
responsab les

Tanq ue Los Soches Obra civil

Est3dÓ/l de bDmooO El Paso Obra ",.il

Ampliaoión tanq ue l a Laguna Rehabi litación estructural

Tan que y €stac i6r1 de bombeo El
Djse~o y Obra

Zuque

Linea de Impulai6n El Paso · Los Cobertura '00% 'AA'
Soche. Ob'3 civil

Linea Bosa Kenned y 16" lrm:rc""exiiX\

Tanque Suba Medio Sur y estaci l>n
Construc ción Ide bombeo

Linea Las Villa. I Obra civil I

Proyecto: SANEAMIENTO BÁSICO- A LCANTAR ILLADO PLUVIAL
I

Descri pc ión proyecto Metu de producto Metas de resu ltad o Entidades
responsables

1()Q% d~ I~ co b<ortu,,"

S,.t~ma . Icontari ll.do plulli . 1S~l itre Reh~lJiI¡tació n
reside ncial en los

~e
servicios ~e

alcanta ritlado kN ial

I
Proyecto: SANEAMI ENTO BÁ SICO- ALCANTA RILlADO SANITARIO (INTERCEPTOR ES)

Descripc ión proyecto MetlIs de pro~uclo Metas de "",ullado Enlid.d""
responsables

Interceplores Que~rada Fuella 1.5 Km

InterceptDre' Queb r~d~ Chigua<:a 4 Km. 100% d~ cob<onura
r~..d~noia l en los

~e
serv icios de aClJedueto

Interceptor Quebrada Trompet~ I y alcant<lriliado
3Km.

Interceptor Quebrada Infierno

.......' -f- ", \

•
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"'o,eao.SMEAA'IE~O El4Soco. Al..CANTARIUAOO PlJ.MAl '1 CONTRa. CE CI'lEClENTE5

5 6 Km,

0.8 Km

AdeWllc;"" Ouel><~:Ia l a Nuln a

Adea.aciOn veo....•....iM0"""'-1
C~igUllZ'J

0.6 Km.

1 5Km

D.6 Km

'OO%d&!&
oo~rt'"

res<d8<lCia! en 101
....rvic>os oe

alcanao"'do pluwiBI

Articulo 152. Proyectos de equipamientos UrballOS priortzados

l es crevecice asociados a equipamientos urbanos prioriaadcs , co-responoen a les
secto res de integración social y de educación . se ejecutarán los siguie!ltes proyectos:

PRIMER PILAR : IGUALOAO CE CAUDAD DE \fl DA
Prr;>grama : '""IIIS,cm~e.otiy. ""ca Ia-.q....clacl

1- - --- - --- - - - - --- -

PIt>\'8CIIO ' EOU,PAMIENTOS URBANOS _ EOUCA.CIO...

,, -.c;_---
Se=l.. " . oe e(l"""..;rn

de! OISll'ilO

DilI"""uir la t.sa da don.ercl6n
al 1.5%

Aumemar la jau da ccoertura
neta al \15.0%

ConWuir VCOlar 30 nue'\l""
eoIeg i<ls

_ _ 1__1-__-"

,
-1- ---'

•
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SEGUNDO PILAR: DEMOCR ACIA URBANA
P!cgrama:.I_~_graci6n soc ial a ra una c iud ad d~ o o rtun id ad""

Prol"'cto: EQUIPAMIENTOS URBANOS ~ INTEGRACiÓN SOCIAL

I
Entidad....

--º.,!sc ri ion ro ." Metos de roducto ro'etas de resultado respon~abies

Co nstruir y dotar 13 7 nuevas infraestructuras Amp liar la "" pac idad
infraestructuras instalada de atenei"" Secretar ia Distrital de

integral en amb ito Integ",ción Social
Ade ouar a condicione. d ~ 17 centro. Crecer con in~tituci on .1 para la primera
ajuste razo nable el 100% ajustes infancia, la. personas
de los centros Crecer de mayores y los n i~os y
atenc ión a menores de 18 jóvenes men""," de 18
años con discapacidad anos con discapacidad "00

eq uipam", ntos qu e
cumplan los mas altos
estilnd.'lres de Clllidad

Articu lo 153. Proyecto de patrimonio priorizado. Cem enterio central

SEGU NDO PILAR OEMOCRACIA UR BA iIIA
Programa: Infraestructura para ..1de ....rr o llo del Háb ito l

Dt!scripción proyecto
Metas de producto

Meta s de resu ltado En~ da des responsables
- -----

Revitaiización fisica del
Mejorar la olerta de atención

cerTl<' nteno. en su
funeraria dentro de lo. 26

Restaurachi n Cementerio
fortal ecim iento como

serv icios funerarios
UAESP

I
Ce ntral

nodo de servicio.
"'tegra les prestados en los

II
ceme nte rios de propiedad

de l Distrito

Arti culo 154. Prcvectce de renovación urbana crícrlzados.
SEGUN OO PIlAR: DEMOCRA CIA URBANA

Programa: IntelV encion es lntegr~les de l Hábitat

O"",clipción proyecto Melas de producto Metas de resul!lldo En_des responsables

eactr.."c'()~ ambie
fisica, SOCi<lI y ecooÓINCll de

Pro yecto t nmobi~ario una pieza de dudad de 10,7
asociado a Has. asodadfl a

Proyecto d<) Reoovac o6n Infraeslru clli ra de LI1lraeslP.Jctura Oe
~rbona Eslatión Central transpo<te m~ ,ivQ integfa ctón moda; de

.:eslación Metro ~ transporte. localiZada en I~

Trans",;I""IO) 1rania prioritaria de
in!l!r\f<'...f1ciCn l<l en~ncac:a en

lIi PZCB.

"~~actl\'aClOn am ~'entai ,
nsce. social y ecco émca da

Proyecto de R;movaDón una Pieza Oe::>udad de 6

l!r!);lnl< S.n R~m"'1<l T~r~'"
PrOfetlo inmobiliario en Manzanas locati7ada al ,,"

Milen io
~ manzanas cos:aao sur ael par Que

Tercer M,lenro. en la ti anja
prioritaria de imervena ón
Hj~ntncada en er PZC3

•,. "
•

" >o.
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P8I;lr\t,,::,M am '<fIn
IIslcs . 300 31 y econcrmca ae

una p'~3 de ciu~ ad dO! 2

PfO'/ octc Ur!>ano C... lro PllIl' ecto Inmot>rlo ~rio
Has, eCO'! vocac06n COOlefdal

cemercial MetlOPOlIl8no COIl'.lllUaI ee en 1.1 IM"""na 22.

""''''''''32l San voctome R""O\<I<iór.
locaiiZaOil 31 ecstaeefIOlte
del woue T..-"", MiIenIcl.

I
11I la bI1¡a pnorbr,¡ de

l'IltrYtr00n ¡cle.-nlk:a:<la ..,
elP2'CE

Articulo 155. Pro yectos d. mejoramiento integral d. b.arrios. vivienda y
gestión de l ringo.

l os pnnoca.es crcyectos ir~egrales que se e;ea..1arán CJra'lte la vige'lCia cet PIa, de
DesarroJe Bogotá Mejor para Tcdos que servirár. de sopo-te a estos crcyectcs . son:

F>R MER PILAR P1i.AA IGUM.CAC 010 CAL:OAO CE VlJ'"
,,

Pro¡ram..: F.. milias J't!'l" ;.C" y Id apuw.. al u ..hlC cllmUlco
lO1 alol. dot prod~eto I

Descripción prcyecto Metas de ' KU:taoo Enti dades res¡>o.....bl••

Reasent. ' •. 268
IDIGER

Reasentamieoto oe lamoi.. erl
familias locallZ;l~n '"

ROoduc:ir ~ numero de fami lia.
zt><1 as de M o ri9sgo no

zt><1nde riIosgo no
afiL'Clll das. pé<did3$ y di'/loa

1
miligabla

mti;¡abla
p<l' ......nlca

CW

Articu lo 156. Proyectos vinculados a la estructura ltCOlógiea principal.

Los cr'ncceee proyectos qJe se e'ecota rén durante 'a vtge,cia del Plan ce Dese-rote
Bogctá Mejc.r pa-a Todos que se-oran para la reccpereccn de eececcs del agl.3 y de la
eervcnea eccl6gica prhcipal S01:

TER~ER f..E T~'fSIJE~Al.: SOSTEH,Bl UO"'OAII8 IH lTAL BASADA U . f.F ,C1EN~1A D.E,«>EncA I
P"oc.......: 'bIoo_ió" J maMjo O. ia & tnII:l1nI Eeol~ P" ""'ipa!

ProyeCtO: PARQUES ECOLOGrcoo

I Metas de pr"'; l>Cto
Ent ,dades ~pon...""'"De5eripeión proy.eto Metas de res ....t . do

Re.tiIur. oión y eQu ipamiento Aumentar ia calidad de lo.
Parque =oo91CO COl'fedCr 20.12 km que ClJfIntan oon

Rle Tunjv!!o C11 ldad aceptatle e ",pan O'
11kmde~re. (WQ I >65) a l>oJena O

~,IRe.t~ J eQuipamlenlo ,es taurados s.u...,..;O' (\'101>80) Y
"""'!Va 1c,estll0_1 adiocna, 10 I<m ~e ri06 en ...

c:Ji".d... de~oel .rea~ do! DOSltiIo con I
ño TunJ""" I~ad deag"" _ O

.....~ (lNQ1>:ffi

•
• "
•

-
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, Pro aclo; PLAN DE MANEJO
M_s de prod ucto

Descripci ón proyecto Meta s d e ",s u ltado Ent idad"" , espo nsab les

Plan de Manejo de los Cerros
Plan de mane¡o de la franja de

250 .000 ciudadarlOs
adecuación y Uo Res..rva Adecuación del sendero ",corren el sendero Sec reta ría Distrila l de
Fore stal Protectora de los paooramic o en 15kms

panoramico y los cerros
Am biente

Cerros o~:~ale. en .prore"" (22% de los 67kms)
orienta lesde m iement3C¡Ón

TERCER EJ E TRANSVERSA L: SOSTEN I8 1U DA D AMBIENTAL BASADA EN EFICI ENCIA E'lERGÉTICA
Programa: Recu peració n y manejo de la Estructu ra Ecológica Principal

Pro yecto: HUMEDALES

I Metas de Enti dades
Oescripción pro yecte Melas de product e

resultado
responsabl~

•
Parque Ln eal Ht.>'"Tleda l Juan Amarile , I
Borde Norle 6.9 Ha y 6,5 Km

ReC<Jp€rac lón Humeda l Jua n Aman lo Recuperación fi, "", v rehabi litaciOn
ecológica de areas <le uso público del ;
humedal I

Recuperación Humedal Jabeque p~;.u;= lineal Humedal Jabeque '"Ha 5 ,5 Km,
Parque Lineal Córdoba
40 Ha y 5,5 Km ,

Recuperaci6n Humedal Córdoba Culm inar " 100'1, , reC<Jperaeión

fi~~ del humedal (actualmente "'70%
Recuperación Humedal Terca Pa rque l inea l Sistema ,,=

Gua ymar al 10 Km
Hum edal ,= " "'Recuperación Humedal Guaym aral Humedal Guaymaral 49 Ha
Reeu raeion Inte ca:
Parque Line al Sistema Sa litrosa InteNenir el

Conejera t t <m 100% de los

Recuperación Humeda l L. Conejera Humeda l Conele ra 6IJ Ha hlJ<Tl """ les

ReC<Jperación fisica v rehabililadón declarado. en el '"ecológ iea ___ • Distrito Sec retari a

Recuperación Recuperac ión fis icl! v rehabi litación Di. trila l de

Humeda l la Isla "'o '"
Ambiente

Recuperación I Recuperac ión fislca , rehabi litad6n
H.!Jm~dal _ElI'!cnjo ecológica ____o

ReC<J per.ción Humeda l Salitre
Recuperació n fisi"" , rehabilitación
ecció ica

,
Recuperacion Humedal La Vaca

Recuperación fis ica , rehabilitación
eeol ,"

Recu per. ción Humedal El Burro
Reeuperad ón fislea , rehabilitacl6n
eccl ' <-

ReC<Jpe radón f-/umeda l Tibanica
Recuperación fi, "", , rehabilitación
ecci' <-

Rec uperacion Humedal Capellan ia de Recuperad"" fisica , rehabilitación
Techo ssseea

Recu¡>eraci6n Hum edal Santa Ma Ma del
Manteni miento

," o

i Recuperacl6l1 Humed al Meand ro del Say
Recuperacl6n fisica , rehabilitación
~0!lóg ica

"
•-
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Parágrafo Les Parqces .8 Isla y/o el Pa-cue u-ea! del Ro TlJ1juelo, p-everce en el
p-ese r-te Acuerdo, se podrá, ües arro lar art'cu'a-oo a in~iC l'\ pilb'ica 001'1 'as ceecnes
cúbscas cb1igat:::lrias :ie l procese ce oeeer-ojo per urtenzecon ce los p-edos
e.e a me-ne arectaoos por e' Decrete 6 19 de 2000, para 'a consh .cciCn ce la plan+..a ce
c ata-ne r-ro cer 1"0 Tl.;njuelc y su zona ce amcr.igLaci6n (ccnad eraca cerno Parq.Je
Planta ee 'rretame ntc Rlo Tllnjuelo) y que por virtLc del Decreto 489 de 2: 03 fueron
cesatectaocs por la ceceen de construir la seg l.lJ1da cíanra de tra'.amiel1 to ce agllas
residuaies en el sec tor de ce rcee en el Municipio de scecte. Dentro del marco de sus
competen cias , la Secre tar ia de Planeación Distrital haré los ajus tes norm ativos y/o
cartog ráficos que sean necesarios para el efecto.

lu1íeulo 167, Proyectos vincu lados a la produccíón eecencrente.

Los p-osectcs reeercos a la prcocccón ec:oe'iciente y cr odradcs por el P:an de
besa-ret e 6cgo~ Mejor para Todos, se asedar a prcq-amaa de eccurearrsmo.
prcmccíón de tecoc jcqtas limpias, mar e,o ambiental de la mi~a. e l cñcic del reciclaje y
mar.e'c de' cc'c de agua, e-e-e er-es. Los proyectos pnenzacc s en producción
eccesoeete. son.

TE!!CU EJE TRA~VE~AL SOSTE N:B1LJ DAD AM BIENTAL BASADA EN EFICIEl+C ;A E¡;E RGÉTlCA I
Pro; ....... : G-~ó~ do la Hu.U. Am bi""lo l U. t>ln l

Des cr ipcl6r1 proy" clo Mtl u O. p.od~ "lo M. bU' 08 '''''Iboo Enl id.d".
r..ponubl..

¡:¡ed~c:i, BOJ.OOO IOnelad'.. de ¡8S
em<Siones de C02 eq

AQroved\¡¡r ~.OOO 1O'":~'.' 'h••~._....:;.
CcnItolai 32 .000.000 <le lOf .1..:••

<len>SdJ01l d'~ Y,......,...
~"1 2S% de Ion .......".
de IX:<'strucc:ión y demOliáOn '1....

<:omrola .. s!>A

Log_ "" InOke (le: d..empeno
ambiental empres-arial ·IDAE entre

muy bueno y e. ce l8nte en 500
empte&aa

I'm._".""' m' ~_1_ y jlIrtlrnn VW\ICaln. en
espaDo PIbIK:o y prrvado

Inco rpo"." """"''''' <le
_dac'""llOO

ll' of'8ClOl "" la e~ <le
doae'lou~

Deurrcllll.... S'SltImOI

urbro <le drena¡.
_len'" pera """""jo <le

eguesy escorrentías

Control" y realizar
$eg...mienlO . 32 .000 Ton
de Ruiduos Peligro""s en
establOlCi rnier1lOs 00 sal¡¡Q

numana y rines

Po "Il' .rOU <leec:>J_ (p"."'.~~'
de~~

~-~sosten,b;"dtld del I'uibita'~

prorno<;lOn <le teenologillS
li"",u , cidc G-I ,"do <le

maler;8'ei de cons<rucc:ion
con visión r"ll'onal, pactos

de boroe)

1 .1-.--_-'-_J

. L- _

n
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Prog rama : ArnbiMte sano ¡;a'. la equidad y dlsfrule del c iudadano

Descripción proyecto Metas efe producto Metas de _ ultado Ent id. des ' ''''ponsab ies

Manejo Ambiental de l. Reducir 800.000 toneladas Secre tari a Disl rital de
minen.

Refl>rUlf y mejorar lo.
de la. emisoone. de C02 eq Am bi ente

I mecanismos de control A umenta r la ca lidad de los

ambient al y el uso de 20 ,12 km que cuen tan con

Instrume nto> nl;>l1'Tlat ivos ca lidad aceptab le o sUp€rior
Manejo del ciclo del ogua enfoca dos a la (\N QI >65) a buena o

~,

{Uso efic iMte de l agua en el reducc ión de superior (\NOI >80) y
Secretaría Distrita l de

sector prod uctivo, arq<Jltectu,," ve rtimiento, y 12 adicionar 10 km de ha, en el
Amb;ente

y urbanismo) disposicion adecuada area urb.n~ del D;stri l<> con

de ag""s residuales, calidad de agua aceptable o
superior (\NOI ~65) _

P mg r~m~ Rerupoeraci6n y m~Mjo de la estructura ecológ ;ca pr ;nc; pal

Metas de p ro duc t<>
Des~ripc; ór1 proy ecto Metas de res ultado Ent idades resj>Onsal>les I

Nuev~ modelo de desarrollo
rural soslenible conso lidado

y puesto en mBrl'l'1~

Aument~r . 200 les
necl areas en proce so de

restaurac;ón y10

Impl 'ffilenlar 4 tases del
conMc.ación de

ecosisl emas relac;onado"
mod elo de desarroilo

con el agua. incluyendo
rur81

Implement ar un
mon", ñ~s_ bo$ques.

progr~m a de oou cacj6n humedales , r io s
nacim ;entos, reM rvorlOSy

y " «,,n$;6n rural
I~go. Secrettl r;~ Di str it~ 1 de

Manejo Ag ro pec uario
ambiental. dirigido a l.

Duplicar et num ero de Planeacit>n
poblad6n ca mpes ina en""-'ten.,1e

el desarrol lo de un
pred ios con adopción de Secreta ria Disl rita l de

territo rio prodtJcl ivo y
bueM$ prlict;ca. Ambiente

ambienta les en ","lemas de
ambientalmente

prod ucci6n agropecuaria que
""$ten ;ble

Implem entar en 80
co ntribuyan a la adaptac;ón

un<:Jades productiva s
y reducción de la

vulnerabilidad frente al
pro"".os de camb ;o d ;maheo y I~

reconversion product iva I promcx:lon del desarrol lo
sosten ;b"

Alca n~. r un . umento de por
I~ men ~s 20';, en el ¡ndice

de sosteni bi lidad de las
unida<1es productiv••

inte rvenida s.

r r B •-
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Art ículo 158. Instrumentos para asegurar el sue lo y la ejecución de 101
proyectos estrate gic08 programados en 108 pilares y ejes transversa les.

los mecanismos normetvoe. de qesüon y fina nciación que servirán ce base para la
ejecuoo- etecí:....a ce les proyectos pianeaoce conforme a lo cetermnecc en los t es
pi 'ares y ClJa:J'O ejes t-ar-sversaes. son :

1. Asocaccres Paciee Prvacas - APP
2. Derecr c ce erere-eree.
3. pec'a -atcr a ce oeSS:TOI'o y :::onsTJCC:6"l priornaics
4. Barcos de tierras
5. ut ueaccn ce :Jiel'1es aseaes dis l'itaJes
6. Pa-tcpeo cn 8'1 pusvaras
7. T rerste-eno a de derec-ics ce cer-scuccén y mecan.smcs de comaes-eacón.
8. T:t -lles rec rese-aatwos ce de-eches de co....strucc ¡~~ y cesencec
9 Pagarés y conos de reforma .etena
10. Evaluación y localización de suelos para la construcción de viviendas de i'lterés
social y oríontarc.
11. Determinación de áreas de reserva para la imposición de futura s afec taciones.

12 Los demás que perrrsta la normatlvidad vigente

Artículo 159. Proyectos as ociados a los objetivos y prog ramas de l Plan de
Desarrollo Distrital

Les proyectes de; subsistema via l y de t-anspo-te . cue r -ece parte de les proyectos
estreteqccs, ce la Admi~~aciCn les cuales estén condicionados a Q.Je ex'stan n.Jevas
fuertes de ~hancia::i6r taes CC~: asociaciones pl>b!ico-privadas -APP·, cor~b-l=iOr1 de
valcr zaci:io'l, :lLeVO CJPO de e-ceuca-me-itc . captu ra de valor ce suek!. ee-ec-cs de
e:i f.cablicad , entre o:J'aS. seo les equ'e-ites

Cr1eros de Pncnzacé-r Los proyectos de ' SJcs'stel"ra vial y de ner -sco-te co-se-nprados
a ccr.~'(;aci6n . S~ de ca-acre- est~:é;¡co para conscñcsr la re::! ce mal;a vial pr:r c:pal
eesteote. fortalecer el sistema de tra nsporte puclrco masivo y ger.erar er-as corx:licior.es
de inf'aest~ctJra VIal, de transporte y ce espacio pú blico acordes a la consojdacón
urbana actea ' de la ciudad. Entre los objetivos principales está reducir el déficit de la
mal la ve: arterial de la ciudad especialmente en las local idades que tienen más
prob lemas de movilidad. incrementar el numero de Km de transporte masivo y mejorar
los accesos a la ciudad.

1. Proyectos de Infrae structu ra de Mo't'ilklad del S.Jbsistema V ial: (vras arterias.
intermedias y locales). que ae-en por f;nal idad resolver las eoodccres qeneraee de
movfdac . conexión y accesibud ao e, la Ciudad.

- -
• L...- _
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SEGUNDO PILAR; DEMO CRAC IA URBANA
Prog rama: Mejo r movilidad p<lra todos

SUBSISTEMA VIAL
Proyecto : VIAS

Desc ripción proy<><:to Metas de producto Metas de resultado
Entidad""

re~po n""bles

AVM id" Tinta! (AK SS) de.d.. Ave nida ,
Vi~avjcencio hasta Avenida Basa

Av. Da rio EohMd ia desde la Ca lle 33
sur hasta la Av. Caracas.

Av.Tu niu ~lito desde lo Av . Caracas
hasta la Av Boyacá

Av . Guacamayas dM de la Av. Dario
Echandia hasta la Av, Caracas .

Av los CeHO$ desde lo Av. Ce>muneros
hasta la Av. Tro nca l Juan Rey

Av. Laureano Gó mez (AK 9) desda la
Cal e 193 hasta 1" Av. Guaymara l

r:.:v:-E¡ Poi';"d,,-'¡,ie' la'Cam, ra 7ma
ha.ta la Av, Boya o,;,

Av. Arrayanes desde la c s. 9h"sla ¡.- Construcción de 30 km de
A"",entar 01 50% las vias

Av. Boyac.!i infraestructura via l
completas en buen estado

Av, Guaymaral desde la Cr. 7m a hast8 Construcción de 120 Km.
la ALO nuevos de cicloruta
Av . Tibabita desde r. C r, 7ma h<!sta la Aumentar en 30% el me,

núm er o de kilóm etr osAutopista Norte Constru cción de 3.5
reco rridos en bicic leta de" _'-_0.__. mi l on" . de m2 de ...pa"o
acuerdo con la EncuestaI Ave nida Constitución (A K 70) desde publ ico

Av . Jos~ Cele . tino Mut is (AC 63) hasta de Movil idad.

Puente Rio Salitre

Av . la S irena (AC '53) de sde la
Autopisto Norte hasta la Av, Boya""
Costado NMe

Avenida la. Villas desde la Calle ' 47 a
ra Ca lle 153
Conexión Carr era 13 y 15 entre Ca lles
er rz
Recuperación de la Malla Vial Arter ial
Puntos Inestables San Jerón imo del

, Yuste y Amapol a.

I

Acciones Popula res con Fa ~o. de
Seg<Jnda Instancia en la Malla Vial

,

, 75

•
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PRIMER EJE TRANSVERSAl: "' UEVO OflCf NAMIENTO lERRJTORlAL
Pr()g/3mll ......CUlKi/lrl regioN II y lII.r>eaciOn ¡nlegral llel lrans pon .

SUBSISTEMA VIAL

P!'9)'!9lO Vl AS DE INTEGRA CiÓ N REGIONAL

aoIetu de pr<>dl¡ctc I "':.o~ .de....u'tldo

''"".
~NSM llENIO

O¡""""rM S% el
\lempo "'" ........ ' 40

hacilIlos I;m_ de la

""'"'

38 I<m de . venidas
urt>anas de

int.~ re{lional
con~rl"

~I'O'

-."';;;;..;;;<'" APP. "'PO'di!aen al
od ~rOl'l/'l'

~de"

'"

_ OIoKri pc'ó" p:'O)!C:O
C0ne>06n Ca.~al S- desde el
l__ del Oistrito .... .. .......
CcngteIo E""", _
~ l ' Can aJRb+<l'0_ la
Ay. Congr=o E:.r.::ar>st<:o f
""""",(In • la Calle in ce n 0-.
,~

R. ... 2: Con al sal",. <lt1<!Il A..
C(M'lQrestJ Eucariotico Nlsla la

'"Con.xiof'"s Bogo!;; _ UI Calera
c<>ñe,;6n BcQDta_ Cl>oad1i
A• . y, llavicer.d<l de"". lO Um ile
del DoatnlO ~;osl;I la Av . Ciudad Ce
Can

............n1ftI a>~
_ _ w ....... tw

~-~
","

• •
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2. Proyectos de Infraestructura de Movilidad del Subsistema de Transporte: Lo>
programas y proyectos del subsistema de trans porte que tienen por finalidad resolver las
condiciones generales de movilidad , conexión y accesibi lidad en la ciudad son:

-----
SEGUNDO PILAR: DEMOCRACIA URBANA

IProgra ma: Mejor mo.Ma d para tedes

SUBSIST EMA DE TRA NSPORTE

Proyecto : SITM

Descri pció n proyecto Mela~ de produ cto Metas de resu ltad o
Ent ida des

I?Spon....b les

Complejos de Intercambio Modal e~ TRANSMILENlü
los accesos NMe, Calle 80, Calle 13, TERMINAL DE
NQS Usme TRANS PORTES
Construcción y/o Ampliación Patios,
PM ales y Estaciones Tr~Mmjleni o

Sistema Troncal.

P~t i o. T"'nsmi lenio Sistem~ ZOnal
TRANSMllENIO

Adecuaoión de accesos para
estacion es Transrri lenio,

Relorn~ y Cone'.,,,,,s
Operacionales Tronca les ""istentes

Tro ncal Avenid. Boy.oá desde
Yomaoa hasta la Av . Guaym"",1

SITM Avenida Ferrocarril del Sur (Av.
Aic<J nzar 170 km en la redVillavicencio - Av. Ciu;jad de lim~ y

conexiOncon la CL 31 troncal Alcanzar el 30% del niyel

SITM Av enida Ferrocarr il de de sal isla cción de los

OCcidente (desde ~ I lim ite del Distrito Reconfigurac ión de B km de usuarios de l S;stema de

con Funza y conexión con la Cr. 3) tronca les TraM porte Público

SITM Troncal AY~noda FO'fTOCiIrri l del t roncal y zonal

Norte (oosde AY, Congreso Construcción de 120 Km.

Eucarístico hasta el limite del DisUito
nUeyos de cicloruta Aument.r en 30% ~I

_son C~íaL____.___.__ • número de kilóme!rrn<

Tronc.al ALO desde el limite del Construcclon de 3,5 recorridos en bicicleta de

Distrito con Soacha hast. e/ limite millones de m2 de espacio acuerdo con la Encuesta

del Distrito con Ch ia
público de Movihdad.

Troncal Calle 170 desde la Carrera 7
I

'"C
hasta la Av. Ciudad de Co li TRANSMILEN[O

Troncal Jorge Gaitán Cortés desde la ICalle 8 sur hasta la Av , Vi~ avíce'lCkJ ,

Extensión Troncal 80 desde el Portal
Calle 80 hasta ~l lIm ite del D istr~o

con Funza - Cota
Tronca l Av. 68 desde la NOS hasta la
Ay . Suba

ITroncal cene 127 desde l. c r. 7ma
ha sta la Av. So acá

~"o",;;' , ",oas '~' o o, ,~,
Dorado hasta.el Aeropuetlo El
Dc r~do

Recon~guración de [a Troncal
AutonOr1e desde Héroes h.sta la h• Calle 170
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ACUERDO N~ 5 DE 2016

( 09 JUN 21J16 )

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL PL.AN DE DESARROL.L.O ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA BOGOTÁ D.C. 2016 - 2020 "BOGOTÁ

MEJOR PARA TODOS"

SEGUNDO;>IlAR: DEMOCRACIÁl;RBANA
ObjetIvo ~ico. Me"" """"*lad~_

Sl..BSl STEJIIA CE TRANSPORTE,
~AS Y CICl..OPARQUEAQEROS

Onc:rlpc é ..~ \II_ dep"""¡_ .....,. ... ..... 'tIó o =..ta._.....,.,..,...-
COI'stn.cc;;On O- 12(1 Km Aum_ ..,30% '"

CicklparQl>6-.of IrrI"9"OOS" II n~ "" cidonaa 'lit"""",~ k~/ln1el,l>S

,,,,,,,,,,¡,jos.n biticle ta <le rcu
Inframl'lletOJf' di Transpor!<' Mas"",

CQns~rvaci6n doI1 00 km 'C'J"rd<¡ con la Encuest.
de C1clorrut.. ele ~ovi lidad

I SEGUNDO PILAR DEMOCRACIA URBANA

I
99etiYo Estr . lég'co ;~ "",...M ael para todoiI

:>ro,--r:REDES PEATO"""LE!>. PLAZAS Y .a.L.AAlEDAS

o-cnDCoOn ;xc.eew Metas de ~ "OCI.-:tD
_ .. _.nado E",, _---

c""sh:cc:iOn oe 3 5
m.....es <le mZ de -.......... 30'4 ..

1«:ciones " OPUlerel con Falo$ óe . "f"Id<> poüeo RÚm@ftlde ki6nIellos iou
S"!lu~ 11lll8l'ldll In el Eap:ocill recorridos en bccIeU
Pútll ice C""""",aci/:wl* 1.2 de &O.JerooCOn la

mi""""", dBm2 ... Encuesta do! "'OYilidad

I
espacio p¡jblicc

I

Articu lo 160. Obras ComplementllMas al Subsistemil Vial en 80s.

:::'1 proyecto de l seos.stema Vla: que a ::orYJI'lUaciÓfl se preserna . neee ce-te de lea preye=t:lS
estra:ég;CO$ CI!I la ACm,n.a:JadOn cuya e;ecuc:iOn estará m nd icioneda a la via:Ji"dad técnica.
¡:¡redial Y a ga'llnt\lar f uentes oe fu1 ar>ciación ta'es conc. r'lUe lo'Cl cocc de en:SeuCarriento, CilptlFa
d e vaicr ce $Ioelo, de'eChcs de edi'\ c::abil'dad, entre otras.

SEGIj"'OO Pll.Afl DEMOCRACIA lJRBANA
Prog;am¡¡ Uejor mcl\'Ilidad para todOl>

SUBSISTEMA VIAL
Proyecto VlAS

üescrtpetón proyecto Metas de produeto Meta.. de re.ultedo
EntldedH

rHponubles

Comtrucciónde30~ce
AumontBral 5CJ"lil1a8 vin

onfraes1ruCllJ'....
COI",:lelaS" buen I!5ta<1o

A"",,,,1la san ee....rd..... <Ies<la Co"Struc:Oón <te 120 Km ""men ,,, "'" 30% .. romero '00Av. CoI>Oell ole C&Ii _ Av ..-os ele"'0""'1>1 ~""~ __ reoo<rdos ....

I
,- Conatr-"""Ól'l de J 5 ,,_ _

1Mm2 de~ P<lllicc
~ cle ICJat'Cl O oon ¡"

I I EnaJftta de~
I
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CONCEJO DE BOGOTA, D.e.

ACUERDO NOS4 DE 2016

( 09 JUN 2016 ' )

" POR EL CUAL SE A DOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA BOGOTÁ D.C. 2016 _2020 " BOGOTÁ

MEJOR PARA TODOS"
Artículo 161. Obras Complementarias al Subsistema Via l

El proyecto del subsistema vial que a continuac ión se presenta hace parte de los proyectos
estratégicos de la Adm inistración, cuya ejecuciÓll estará condicionada a la viabilidad técnica,
predial y a garantizar fuentes de f inanciación ta les como: asociaciones público - privadas _AP P,
contribución de valorización, nuevo ClJpO de endeudam iento , captura de valor de suelo, derechos
de edificabilidad entre otras

SEGUNDO PILAR: DEMOCRACIA URBANA
Programa: Mejor movilidad paratodo.

SUBSISTEMAVIAL
Proyecto: VIAS

Descripción proyecto Melas de produclo Melas de resultado Entidades
respon""bl....

Ca lle 66enlreAvenida C:udad de Cali Construcción de 30 km de Aumentar al rooJÓ lasvias
Masla la Avenida Long itud inal de infraestructuravial completas en buen estado

I--º,,-r;i.dente sentido Occid ...,te - Oriente Construccilin de 12D Km. Au mentar en 30% elnuevos de cicloruta número de k ~6metro"
'OC

Carrera 104 ent'" Avenida C<l lle72y Construcción de3,5 recorridosen bicicleta de
cene 80,

millene. de m2 de espado acuerdo con la Encuest.• , público

•
de Movilidad

-
• •- PARTE. N• ,

DISPOSICIONES FINAL.ES

Articu lo 162. Forta lecimiento del Arte y la Cultura en el Distrito Capital

Dentro del primer pilar y el Programa Estratégico "Mejores Oportunidades para el Desarrollo a
través de la Cultu ra, la Recreación y el Deporte", aumentar a partir de 2017,51500 millones ,
valor qu e se indexará a parti r de 2018 y hasta 2020 , con el lPC regis trado el año anterior, con el
fin de fortalecer las act ividades y fest ivales artísticos y cultura les , prioritariamente aquellos que
han sido reco nocidos y/o declarados de interés cu ltura,

Adiciona lmente, para forta lecer al programa de Salas Concertadas se aumentará
"

base
presupuestal 2016 de l mismo a partir de 2017 en 5%, lo cua l se indexará partir de 2018 y hasta
2020 con ellPC registrado el año anterior ,

Artículo 163 . Disposición d. B ienes, Acciones y Participaciones d.
Entidades del Presupuesto Anual del Distrito Capital

Se autoriza a la s entidades, empresas y sociedades de l D istrito Ca pita l, sa lvo a las
empresas d e servicios públicos, para qce durante la v igencia del pre sente Pla n d.
Desa rroll o , enajenen los b ienes muebles e in mue bl es re cibidos en Dación e n Pago. por
concepto de cualquier c lase de obligación , d isposic ión leg a l o q ue se haya n originado e n
procesos de liq uida c ión de personas juridicas p úblicas o p riva das o j uic io s de sucesión ,

,
•• "r

•

••

•



CONCEJO DE BOGOTÁ, D.e.

ACUERDO No 5DE 2016

( 09 JUN 2016 1

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL. PL.AN DE DESARROLLO ECO NÓMICO. SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA BOGOTÁ O.C. 2016·2020 "BOGOTÁ

MEJOR PARA 1000SB

Artíc ulo 164. Vigencia y Derogatorias.

El cresente Acuerdo nge a partir de la fed'ta de su publ,caci6n, derosa todas las
disposiciones qua le sean ccnt ranas. en espec ial las s.guientes: Acuerdo Dratrtta t 259 de
2006 , Acuerdo Dlstrltat 303 de 2007, los articules A, 5 , 6 Y 7 de l Acuerdo Oístrital 321 de
2008. artrcu:o 2 del Acuerdo Distrilal 385 de 2009, Acuerdo Dístrita' 489 de 2012,
Acce rco D;s'T:\:a1511 oe 2012 y articu lo 3 del Acuerdo Dist rila l 606 de 2015.

PUBLlQUESE y CÚMPLASE

. L....:.-
'~/'....~ ........- -'\1 _
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